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INTRODUCCION 

Desde muy niño allá en mi natal Delicias, siempN tuve 
contado con el campo y con los hombres• que en él trabajan. Mi padN, 
que siempre fue un modesto agricultor, me enseñó del esfueno y de las 
fatigas que significa cultivar la tierra y m6s obtener de ella los frutos 
deseados. El cultivar la tierra fue para mi otra escuela de la vida, ya 
que al sembrar en ella se tenía que realizar un esfuerzo grande y vencer 
un sinnúmero de vicisitudes y problemas (a veces falta de agua, otras 
veces exáeso de la misma, carencia de crédito, abundancia de plagas, 
malos precios en los productos obtenidos, etc.), para, al ffn en el término 
del ciclo agrícola, ver, tocar y sentir positivizado nuestro esfutno en la 
obtención de la cosecha. 

Paralelamente a esa escuela, asisti a lo otra escuela de 
la vida que prepara al hombre en lo científico y en lo humano, hasta 
llegar o la Universidad e instalarme primero en la Escuela de Leyes de la 
Univenidad de Chihuahua y posteriormente en la Facultad de Derecho 
en la Universidad Nacional Autónoma de Méxl«t. 

l:scogí la carrera de Abogado por vocación y al término 
de la misma había que seleccionar un Tema que fuera objeto o materia 
de mi Tesis Profesional, no podía haber encontrado uno m6s "ad-hoc" 
que éste, pues al estar escribiendo sobre el mismo volvieron a mi mente 
remembranzas de mi infancia y parte de mi adolescencia que pasé en el 
campo, ya que el Tema lo sentfa porque desde hace años vivfa en mí. 

El presente trabajo lo dedico con gran afecto y cariñn a 
todos los campesinos de mi patria, como una muestra de que sé y he 
vivido sus hondos problemas y sus grandes satisfacciones porque tam· 
bién las hay, y con la esperanza de que algún día no muy lejano la luz 



de la reivindicación llegue a sus doloridos y atormentados corazones en 
la obtención de meiores logros. 

El Tema que hemos tratado en esta Tesis Profesional yo 
lo considero de sumo interés y muy importante, debido a las polémicas 
que él ha suscitado. 

El mismo es un problema que ha nacido con el propio 
Derecho Agrario y que aún ahora es de actualidad por no haberse re
suelto favorablemente. 

la institución de la propiedad como perteneciente a la 
rama del Derecho Civil debe salir, pero ya, del Derecho Agrario por no 
llenar en ningún aspecto el hueco que se ha planteado. Aún más, dentro 
del Dereeho Agrark y más concretamente dentro de la materia Eiidal, 
no es posible hablcir de lo propiedad, aunque ésta lleve cualquier agre
gado juridlco {Sui Generis, Agraria, Ejldal, etc.), para delimitar la natura
leza del derecho que se ejerce sobre los diferentes bienes eiidales tanto 
por el núcleo de población como por el ejidatario, por contener ese derecho 
elementos iurídicos diametralmente opuestos a los que integran la pro· 
piedad civil. 

El obietivo principal de esta Tesis cbnsiste €ln localizar y 
precisar cual es la naturaleza de los diferentes derechos que se ejerten 
sobre los distintc.s bienes ejidales¡ y nuestro esfuerzo se encaminó a esa 
búsqueda. Queremos ser un tanto optimistas y expresar que parece ser 
hemos encontrado la solución en el desarrollo de la misma, ya que se 
ha hecho un análisis minucioso de diferentes instituciones y figuras jurí
dicas, se han hecho las comparaciones y se han sacado conclusiones en 
el tf)rreno mismo de ella. 

Die!ha solución la ofrecemos a los estudiosos del Derecho 
Agrario, esperando los satisfaga; pero, si este propósito no se logra, 
cuando menos queda en mí la amplia satisfacción de dejar con este tra
bajo una interrogante, una inquietud que espero sea abordada por los 
que me sigan con este mismo deseo, para que ellos, con más conoci· 
mientos y suerte, logren el objetivo final de encontrar una terminología 
jurídica nacida del Derecho Agrario, que integre y reuno los elementos 
ncesarios en esa nueva figura jurídica que sea más congruente y armó· 
nica con ese derecho siempre en f:volución y format'ión como lo es el 
Derecho Agrario. 

RODRIGO GARCIA CARMONA. 
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CAPITULO PRIMERO.-CONCEPTOS 

1.-NATURALEZA DE LOS DERECHOS QUE 

SE EJERCEN SOIRE LA TIERRA. 

A).--ES PROPIEDAD? 

B).- ES USUFRUCTO? 

C).-ES PROPIEDAD DEL ESTADO? 

D).--ES PROPIEDAD DEL NUCLEO DE POBLACION? 

E).-·ES PROPIEDAD DEL INDIVIDUO EJIDATARIO? 

F).-UN NUEVO CONCEPTO DEL AUTOR. 

2.-LOS BIENES EJIDALES. 

A).-ENUMERACION Y EXPLICACION DE CADA UNO. 

B).-EXPLtCACION DEL DERECHO DE SUPERFICIE. 

C).-EXPLICACION DEL DERECHO DE SUBSUELO. 
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A).-ES PROPIEDAD) 

lo "Propiedad", como derecho subjetivo privado, cumple 
con lo función de dar ol individuo la posibilidad de procurarse los medios 
económicos poio desplegar su propia personalidad humana; a saber: 
Ante todo, paro vivir y luego para desplegar y para conseguir su propio 
fin. 

Ninguna concepción jurídica puede abolirlo enteramente, 
porque ello significaría negar la "persona". Todas las demás relaciones 
económicas (de.rechos reaíles menores y créditos) convergen a ella, a fin 
de dar al individuo algo que seo "suyo", de manera que pueda él ser 
y desplegarse como hombre. 

Hasta el "crédito alimentario" tiene, en el fondo, t.'sta 
derivación: Hacer a un hombre, que no tiene nada, propietario de lo que 
necesita poro lo vida; y hasta un comunismo llevado a sus últimos con
secuencias y a los últimos abismos, no podría menos de encontrar, en lo 
culminación de su programo, uno expresión de propiedad. 

El Derecho estudia a lo propiedad como el más importante 
de los derechos reales, como el que do nacimiento con sus llamados des
membramientos a todos los derechos reales, principales o autónomos. 
A la propiedad se le ha llenado de garantías y privilegios; de tal manero 
que cuando a una riqueza se le quiere prote.ger de lo manera más com· 
pleta se le asimila al derecho de propiedad. 

Todos los derechos rea.les tienen su origen en la propiedad, 
según lo explico la teoría tradicional. 

lo institución de la propiedad reglamentado en una época 
determinado del desarrollo social no satisface las necesidades de otro 
época, y tiene que cambiar, según los nuevas necesidades que aparecen; 
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esto posa con todas las instituciones jurídicas. El derecho no es estático, 
sino esencia.lmente dinámico. 

la justificación o reprobación de esta institución ha ocu
pado, con sus discusiones, varios siglos de la historia de la humanidad 
y en la actualidad vemos que el problema todavía está e.n completa 
ebullición. 

El derecho de propiedad es el derecho real más completo, 
e.I que otorga a su titular todas las ventajas económicas de la cosa objeto 
del mismo, es un señorío completo sobre la• coso. 

la institución de lo propiedad nace después de la insti
tución de la posesión. 

La posesión nace concomitantemente con la sociedad. es 
la necesidad biológica del contacto entre el satisfactor y la persona que 
lo va a ap.rovechar; pero cuando la sociedad llega al suficiente desarrollo 
psicológico' p~ra distinguir el hecho del derecho, cuando llega a preocu
parse de si 'e'se contacto con el satisfactor es legítimo o no, entonces nace 
lo institución jurídica de la propiedad. 

Debemos distinguir entre un derecho a la propiedad y un 
derecho de., f>'ropiedad. 

' Por un derecho a la propiedad se entiende "la facultad 
amplia y general de aplicar nuestras actividades a la apropiación de algo 
que nos asegure el sustento". 

. Por un derecho de propiedad "la concreción y actuali-

. zación s,ohre tal o cual obje.fo, de aquel derecho a la propiedad". 

' ... ,, 

1 •• 1 

.:1 EL DERECHO DE PROPIEDAD 

: . 
. ' ' 

Antes de pene.tror al análisis del concepto de propiedad 
dentro del ámbito de lo agrario, debemos hacer algunas consideraciones 
CIC()l'CCI dé ~sta institución jurídica dentro de la órbita de lo civil, que es 
propiamente de donde nace esta institución en el derecho y que nos ser
virá de 011tecedente inmediato para un mejor entendimiento y captación 
del probleina al que queremos adentrarnos. 

' ' La palabra propiedad viene de la latina "proprietos", 
derivada de "proprius", lo que pé'rtenece a una persona o es propio de 
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ella, vocablo que a su vez procede, según algunos filólogos, de prope, 
cerco, indicando en su acepción más general una ideo de proximidad y 
adherencia entre las cosas. Así, en un sentido filosófico, propiedad nqui
vale a cualidad distintiva de una cosa o de una escencia¡ en un sentido 
vulgar y objetivo, significa las cosas sometidas al poder del hombre; 
y en un sentido económico jurídico, la re.loción de dependencia en que 
se encuentran respecto del hombre las cosas que a éste sirven para satis
facer sus necesidades. 

En e:I orden jurídico, en una concepción muy amplia y 
genérica se entiende por propiedad cualquiera relación jurídica de apro
piación, plena o limitada, de las cosas corporales. 

Lo propiedad es pues, una realidad social y el derecho 
de propiedad et conjunto de normas aplicables a ella. 

LA PROPIEDAD COMO UN DERECHO REAL 

La propiedad es considerada en derecho civil como un 
derecho real. 

El derecho real es un poder jurídico que se ejerce sobre 
una coso paro aprovecharse de ello en la medida que nos lo autorice el 
título que ostentamos y que es oponible a terceros. 

La propiedad como derecho real es principal, es el más 
completo y el más extendido. 

Es principal en cuanto que subsiste por sí solo, es autó. 
nomo. 

Es el más completo porque confiere a su titular el con¡unto 
de privilegios y prerrogativas que cabe ejercer sobre una coso: Derecho 
de servirse de ella (jus utendi), el de obtener sus productos !jus fruendi), 
el de disponer de la misma !jus abutendi). 

El más extendido en cuanto a la amplitud de su ejercicio 
ya que consta d<:: una serie ilimitada de facultades, en virtud de las cuales 
el propietario a la vez que puede excluir a todos los demás de toda in
gerencia en la cesa, puede disponer de ésta. del modo que quiera, des
tinándola al uso que más le agrade, sin otra limitación que lo que derive 
del derecho obktivo o de la concurrencia de un derecho ajeno. 
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DEFINICIONES DEL ·DERECHO DE PROPIEDAD 

rilomusi dice "lo Fropicdad es el señorío general e inde
pendiente de la persona sobre la cosa para los fines reconocidos por el 
derecho (ley) y dentro de los límites por él establecidos". Señorío es la 
potestad en su concepto técnico y es señorío general, es decir, unidad de 
poderes y no sumo de facultades, contraponiéndolos a los señoríos par
ticulares de los demás derechos reales, en los cuales los poderes del titular 
están indicados por la ley; es señorío independiente porque no presupone 
Derecho alguno, mientras es dependiente el señorío de los demás derechos 
reales que presuponen la propiedad en un tercero. ' 

Vittorio Scialoja define lo propiedad como "una relación 
de derecho privado, en virtud de lo cual una cosa, como pertenencia de 
una persono, e5tá completamente sujeta a la voluntad de ésta en todo lo 
que no resulte prohibido por el derecho público o por la cocurrencia de 
un derecho ajeno". Relación de derecho privado, para distinguirla de las 
que en el público corresponden al concepto de soberanía; relación de 
pertenencia, es decir, de vínculo de la cosa o la persono que en vía normal 
es pleno y absoluto y determina una sujeción completa1 de la cosa al 
sujeto, pero puede ser limitado por el derecho público o por el privodo, 
en este último coso por efecto de las facultades concedidas a otros, y, 
sin embargo, aun atenuado y reducido al "mínimun", es siempre capaz 
virtualmente de la "máxima expansión" en cuanto cesen las limitaciones. 

Aubry et Rou definen el derecho de propiedad así: "Pro
piedad es el derecho en virtud del cual una cosa se halla sometido, de 
modo perpetuo y exclusivo, a la acción y o la voluntad de uno persona". 

Domenico Barbero nos da la siguiente definición en su 
obra:I "Lo propiedad es el derecho real en que se contiene el más amplio, y 
virtualmente ilimik1c!o, poder de goce atribuido o un sujeto sobre un objeto 
determinado"; es decir, sigue dicie.ndo Barbero, el derecho en el cual se 
expresa, en el máximo grado consentido, la pertenencia del objete ·a 
un determinado sujeto. Esto no se puede decir de ningún otro derecho; 
compete solamente o la propiedad. 

1 Sistema del Derecho Privado. Tomo 11. Traducción de Santiago Sentis Melendo. !::exto 
edición .. Buenos Aires, 1967. página 220. 
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Rafael Rojina Villegas define en su obro el derecho de 
propiedad de lc1 siguiente manera: 

"Es el poder jurídico que una persona ejerce en forma 
directa e inmediata sobre una cosa para aprovecharla totalmente en sen· 
tido jurídico, siendo oponible este poder a un sujeto pasivo universal, 
por virtud de una relación que se origina entre el titular y dicho sujeto". 

Rafael de Pina nos dice: "Derecho de propiedad es aquel 
que autoriza' al propietario de una cosa para gozar y disponer de 6lla 
con las limitaciones que fijen las leyes". 

De esta definición se desprenden dos consecuencias: el 
derecho de propiedad está sujeto a las modalidades y límites señalarlos 
expresamente por el legislador y sólo dentro de esta esfera debe consi
derarse lícita la disposición y el goce de la cosa sobr la que la propiedad 
recae. 

El maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzólez en su clase de 
Derecho Civil, seg~J11do curso, nos daba la siguiente definición: 

"La propiedad es el derecho más amplio de usar, gozar 
y disponer de las cosas dentro del sistema jurídico positivo de limitaciones 
y modalidades impuestas en cada caso". 

Yo doy al respecto, la siguiente definición: 

"La propitdad como el derecho más extenso y ~ompleto 
que se ejerce sobre un bien, para obtener del mismo, todos los provechos 
normativos consignados en la ley vigente en un momento dado". 

Excluyo de mi definición los términos jurídicos de limita
ciones y modalidades yo que el propietario, titular de ese derecho de 
propiedad ejercerá su derecho según la normatividad señalada por la ley 
para cada caso, así, se va desde el ejercicio más amplio hasta el más 
restringido. Sera, pues, la ley la que nos de los prolegómenos de su 
ejercicio, haciendo todo lo permitido y dejando de hacer, mejor dicho 
no hc1ciendo, lo prohibido. 

Además, los términos limitaciones y modalidades son muy 
imprecisos, ya que los diversos autores no se han puesto de acuerdo en 
su significado, empleándolos de diferente manera. 

El artículo 544 del Código Civil Francés expreso al tenor: 
"La propiedad es el derecho de gozar y disponer de los cosas de la ma· 
nera más absoluta, con tal que no se hago de las mismas un uso prohi· 
bido por las leyes o por los reglamentos". 

El artículo 832 del Código Civil Italiano vigente dice: "El 
propietario tiene el derecho de gozar y disponer de los cosas de medo 
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pleno y exclusivo, dentro de los límites y con la observancia de las obli
gaciones establecidas por el ordenamiento jurídico". 

El artículo 903 del Código Civil Alemán dice: "El propie
tario de una cosa puede, en cuanto la ley o los derechos de tercero no 
se opongan, comportarse a su antojo respecto de ella y excluir a los 
demás de todc1 ingerencia en la misma". 

Dos elementos fundamentales se evidencian aquí, que 
compendian todo el contenido del derecho de propiedad: Por un lado, 
el poder posifüo y universal de señorío, que autoriza al propietario a 
ejercitar en la cosa todas las facultades en cuanto no haya limitación por 
el derecho objetivo u obstáculo por el derecho de terceros; por otro, el 
poder que pudiera llamarse de exclusión o negativo qu brota de la uni
versalidad del señorío, por el cuc1I el titular está facultado para excluir 
a todo otro del goce de la cosa. 

El artículo 348 del Código vigente Español dice: "La pro
piedad es el de'echo de gozar y disponer de una cosa sin más limitaciones 
ql)e las establecidas en las' leyes. El propietario tiene acción contra el 
ttenedor y el poseedor de la cosa para reivindicarla". 

El artículo 827 del Código Civil para el Distrito Federal y 
Territorio de la Baja California de l 870 decía al tenor: "La propiedad es 
el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que 
las que fijan las leyes". 

El artículo 729 del Código Civil para el Distrito Federal y 
Territorio de la Baja California de 1884, reproduce exactamente la de
finición dada por el Código Civil de 1870, los que se dejaron influenciar 
mucho por el Código Civil Español vigente en el siglo pasado. 

El artículo 830 del Código Civil para el Distrito Federal y 
Territorios Federales vigente expresa al tenor: "El propietario de una cosa 
puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que 
fijen las leyes". 

Esto no es propiamente una definición ya que únicamente 
señala las facultades que tienen los propietarios en relación con sus bie
nes o cosas, mismos que en nuestro derecho son conceptos sinónimos. En
tendiéndose por Bienes o Cosas lo siguiente: "Aquellas partes de la natu
raleza no libres y dominables que rodean al hombre y que tienen subs
tantividad propia, una denominaci6n especial y un valor en la vida del 
tráfico y que son, en consecuencia, reconocidas como objetos de derecho 
independientes''. 

Actualmente no es posible definir el derecho de. propiedad 
por las facultades o atribuciones que ella proporciona a su propietario, 
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sino que debe definirse, según expresan algunos autores, como el Maestro 
Gutiérrez y Gonzólez, por los limitaciones y modalidades que ella mismo 
impone, yo que el contenido de lo propiedad es variable según los co!:as 
y el propietario, ya que hay propietarios de iguales cosas pero con dere· 
chos desiguales. Todo esto es producto de la concepción moderna de la 
propiedad surgida en Alemania y Suiza, sostenido por los prestigiados 
maestro alemanes Ennecerus, Kipp y Wolff. 

Nuestro Código vigente consigna en su artículo 830 las 
expresiones de limitaciones y modalidades (ver, por favor, párrafos pre
cedentes). 

Además, lo teoría moderna de lo propiedad manejo estos 
conceptos: ¿Qué entendemos nosotros por Limitaciones y Modalidades? 
El tic. Gutiérrez y González, en su clase de Derecho Civil, nos daba la 
siguiente definición: 

"La limitación es la cargo positiva o la abstención que el 
legislador de cierta époda impone a los titulares de derechos reales, para 
que no ejerciten sus derechos contra el interés de otros particulares, de 
la sociedad o del Estado". 

Ejemplos: limitaciones al derecho de propiedad en bene· 
ficio de los particulares se consignan en los artículos 839, 1057, 1071, 
1078, 845, 848, 849, 850, 851 y 853, etc., del Código Civil vigente. 

Limitaciones que se establecen en interés de lo sociedad: 
Artículos 840 y 1912 del Código Civil para ~I Distrito y Territorios Fede
rales. 

limitaciones en beneficio del interés público: "El interés 
público lo ha definido Maurice Hauriou, como aquel que el Estado debe 
regular en orden a su propia conservación y al de la colectividad que 
encarna políticumente, considerando el Estado que los propietarios no 
deben hacer mal uso de su derecho en perjuicio de la sociedad y del 
propio Estado". Ejemplos: Artículos 831, 832, 833, 834, 836, 838, 843. 

Las Modalidades son cualquier calidad, circunstancia o 
requisito que en forma general vaya unida sin modificar a la substancia 
de cualquier derecho, hecho o acto jurídico". 

Las modalidades afectan o las figuras jurídicos sin modi
ficarlas, sí los modifican ya no serán modalidades sino serán mod;tica
ciones. Las modalidades que recoge el Código vigente son los citados 
en el artículo 1938 y siguientes. Las verdaderas modalidades son la 
Condición y el Plazo, también el modus o Carga. 

t, 
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ASPECTO INTERNO Y ASPECTO EXTERNO DEL DERECHO 
DE PROPIEDAD 

En la propiedad, como en todos los derechos reales, existe 
un aspecto interno y un aspecto externo. 

El aspecto interno nos da la tenencia inmediato y directa 
,del titular sobre la cosa, sin ningún intermediario. 
,. El aspecto externo nos lo dan los características de exclu-
sivo y absoluto, yo que existe un sujeto pasivo indeterminado y universal 
con obligación cie no hacer. 

ACTOS MATERIALES DE GOCE Y ACTOS JURIDICOS 

Respecto a los actos materiales de goce, existe por regla 
general, el principio de libertad; pero debido a la nueva concepción de 
propiedad en f-.mción social, existen numerosas restricciones. 

los actos jurídicos consisten en tmsmitir a otro uno parte 
de las ventajas económicas di'! la cosa o todas ellas; en el primer e.e.so, 
estamos ante un acto de desmembramiento de la propiedad; en el se
gundo, en un ceso de enajenación. Estos actos jurídicos se ejercitan no 
sobre la cosa, qve queda intacta, sino sobre el derecho. 

RESTRICCIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD 

Al considerar la propiedad en función social y no como 
un derecho absoluto, las limitaciones que tia sufrido han sido numerosas. 

Los objetos susceptibles de propiedad se han multipli
cado, al considerar que los derechos son objeto del derecho de propiedad 
y no sólo las cosas materiales, pero ha nacido uno corriente contraria, al 
substraer del derecho de propiedad las fuentes de riqueza de una nación 
y los objetos e..<ponentes de su cultura. 

\ 

' ' ' \ 
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Además, el derecho mismo de propiedad ha sufrido nu
merosos restricc.iones legales y administrativas, de tal manera qu11 es 
uno de los derechos más restringidos en la actualidad. 

CLAUSULAS DE INALIENABILIDAD 

Uno de los atributos principales de la propiedad es su 
enajenobilidad; e sea, el derecho de disposición; sin embargo, hay •xcPp· 
cionfs nacidas de la Ley o de la voluntad de los particulares. 

los excepciones nacidas de lo Ley son numerosas, como 
los bienes de propiedad del Estado, los objetos artísticos exponentes de 
la cultura de una nación, etc. 

Los excepciones nacidas de la voluntad de los particulares, 
so.n creadas por éstos en las cláusulas de los contratos. ¿Qué validez 
tienen estas cláusulas? Si se les diera completa validez, pronto veríamos 
casi todos las propiedades inalienables, con grave per¡uicio de los ter
ceros; si se prohiben en absoluto, se defraudan intereses legítimos, como 
los de los padres, que al fallecer no podrían impedir que un hijo de poca 
experiencia despilfo1 raro sus bienes. Ante esta disyuntiva, la Jurispru
dencia Francesa ha elaborado una teoría ecléctica muy interesante: Pro
hibe absolutamente las dóusulos perpetuas y absolutas de inalienabilidad 
y considera válidas las cláusulas temporales y las que se refieren sólo 
a determinadas personas. 

EXTENSION DEL DERECHO DE PROPIEDAD AREA 
O SUELO, SUBSUELO Y VUELO 

1 El derecho de propiedad, según la Doctrino Clásica, daba 
derecho a la propiedad del área o suelo, del subsuelo y del vuelo. En la 
actualidacl no ~e aceptc1 esta concepción. 

El propietario tiene derecho al vuelo, porque puede cons· 
truir sin limitación de altura, en el espacio comprendido entre las pt>•pen
dkulares elevadas de los límites del suelo; pero la dificultad ha nacido 
con lo aviación y se ha optado por dividir el espacio en capas, una de 
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propiedad privada, otra sobre la que ejerce soberanía el Estado y la 
tercera libre. 

El propietario tiene derecho al subsuelo. Los romanos con
sideraban que el propietario tenía derecho absoluto sobre él y posterior
mente se llegó a decir que su derecho de propidad llegada hasta el cen
tro de la Tierra, en forma de pirámide invertida; hoy no se considera aat, 
hay numerosas limitaciones al respecto. 

Por último, el propietario tiene derecho al área o suelo, 
d(1ntro de los límites determinados en su escritura; pero aún esto sufre 
limitaciones, como la obligación de. bordear, construir, etc. 

EVOLUCION HISTORICA DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

Para hacer el estudio del derecho de propiedad, tenemos 
que dividirlo en los siguientes períodos: 

al La legislación romana hasta antes de Justiniano. 

b) La legislación romana desde Justiniano hasta antes 
de la Revolución Francesa, pasando por el feudalismo. 

c) Desde la Revolución Francesa hasta la concepción de 
la propiedad como función social. 

En el Derecho Romano encontramos como características 
del derecho de propiedad, en su primera época las siguientes: 

Es una institución del Jus Civile; por tanto, sólo los ciu
dadanos romanos podían tener el derecho de propiedad ex jure Quiritium. 
En esa etapa el derecho de propiedad se consideraba como "el derecho 
de usar, gozar y disponer de lss cosas en forma absoluta y de manera 
exclusiva". Este es un concepto más bien literario que real ya que el 
derecho de propiedad siempre ha tenido limitaciones, en esa etapa e•an 
pocas las restricciones, pero los había. 

El Jus utendi era la facultad de servirse de la cosa, de 
aprovecharse de los servicios y utilidades de la cosa. 
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El Jus Fruendi implicaba el aprovechamiento mismo de 
los frutos que poducía la cosa. 

El Jus Abutendi era la facultad de abusar de la cosa, no 
sólo poder venderla, sino, también' destruirla. En síntesis, facultad de 
disposición con respecto de lo cosa. 

En forma absoluto porque no admite limitación. 

En forma perpetuo porque no se extingue por el no uso. 
F.n formo exclusiva, porque no se puede ejercer conjun-

tamente por una o más personas sobre el mismo bien, yo que no se ela
borÓ' una teoría completa sobre la copropiedad. 

Al Jodo de Jo propiedad quiritaria existió lo c1~oción pre
toriana para los extranjeros, de la propietos, protegida por el Jus Gen
tium y a la que se le daban atributos semejantes a la propiedad Quiri
taria. 

El segundo período se caractr.riza porque la Roma Impe
rial se extendió a otros territorios y sin embargo el derecho de propiedad 
Quiritaria sólo reFosaba sobre fundos Itálicos; además, sólo los ciuda
danos romanos podían ser titulares de él; en vista de esto, se ""xtendió la 
ciudadanía 01 todos los habitantes del Imperio y se hizo objeto del dere
cho de propiedad a los Fundos no Itálicos. 

Dejó de ser un derecho político reglamentado en cierta 
forma por el dL•recho público, para convertirse en una institución de de
recho privado. 

El tercer período se caracteriza por la desaparición del 
Imperio Romano y la entrada del feudalismo¡ desaparece el poder cen
tral y entonces lo propiedad se considera como un derecho que trae apa
rejada, tratándose de la tierra, privilegios, por la confusión entre impe
rium y dominium, volviendo a estar reglamentada por el Derecho Públi· 
co. Al lado de esta propiedad principal, aparece una degeneración por 
medio del desdoblamiento entre dominio útil y dominio eminente, ..:orno 
apareció la distinción, en Derecho Romano, entre propiedad quiritaria y 
la propiedad reglamentada por el Jus Gentium. 

El cuarto período, o sea la Revolución Francesa, se carac
teriza por la abolición de los privilegios inherentes a la tierra y de las 
rentos perpetuas, volviendo a ser lo propiedad una institución de derecho 
privado. 

Pero la Declaración de Derechos y el Código de Nopoleón 
hacían de la propiedad un derecho natural, anterior al Estado, quien tiene 
como misión únicamente proteger los derechos naturales, con las carac
terísticas romanas de absoluto, perpetuo y exclusivo. 



30 

En el Liberalismo Francés priva pues un concepto indivi
dualista: Proteger el derecho de propiedad en favor del individuo, poro 
sus intereses personales. Este' concepto individualista tiene como base la 
tesis de que. la propiedad es un derecho natural, innato, subjetivo, ante
rior al derecho objetivo, que el Estado y la ley sólo pueden reconocer y 
amparar, pero no crear, y, por consiguiente, desconocer o restringir. 

Esta es la teoría que sustentó el Liberalismo Francé:;, la 
doctrina del Estado gendarme, del laisser faire, laisser passer,2 culmino· 
ción de todos los egoísmos y que como en la célebre obra de Hobbes 
hacía del hombre el lobo del hombre lhomo homini lupus). 

Sin embargo, habiendo decaído la teoría de los derechos 
naturales por errémta, ya que se dijo, no pueden ser anteriores iJ la 
sociedad, se comprendió que la propiedad no podía ser un derecho ab
soluto¡ que el hombre en sociedad tiene deberes antes que derechos; que 
sólo tiene derecho de cumplir con su obligación y que la propiedad cons
tituye una función social que debe.rá ser protegida en tanto que el propie
tario ejecute actos que contribuyan al beneficio social, debiendo ser re.
primidos los que sean en contra de la sociedad. 

Surgen, pues, como una reacción contra el individualismo 
exacerbado del Liberalismo Francés, grandes pensadores de fines del siglo 
XIX y principios del actual. Ellos formularon otras teorías acerca de la 
propiedad. 

Por su importando, destaca la teoría de la propiedad en 
funci6n social del inmortal profesor de Burdeos leon Duguit. 

Por lo gran impot1ancia que tiene esta doctrina, en rela
ción a este trabujo, haremos de ella una exposición completa y detallada. 

LA PROPIEDAD EN FUNCION SOCIAL 

león Duguit es el primer tratadista que expone esta teo
ría, de suyo revolucionaria en el derecho y más concretamente en relación 
con la propiedad; formulando un concepto de propiedad más de acuerdo 
con los nuevas y modernas orientaciones del derecho. 

En 1911, león Duguit sustento una conferencia en la Uni-

2 Dejar hacer, dejar pasar. 
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versidad de Buenos Aires bajo el nombre de: "Las transformaciones Ge· 
nerale~ del Derecho Privado del Código de Napoleón"; misma que entre 
nosotros tuvo su expresión legislativa en el artículo 27 Constitucional, en 
el Código Civil de 1928 y como reflejo del primero el Código Agrario 
vigente desde 1942. 

Duguit considero que el derecho de propiedad no puede 
ser innato en €1 hombre y anterior a la sociedad. El hombre jamás há 
vivido fuera de la socíedad y, por tanto, es inadmisible imaginarlo como 
ocurre sólo en hipótesis en el Contrato Social de Rousseau, en estado de 
naturaleza, aislado, con sus derechos absolutos, innatos, y posteriormente 
celebrando un pacto social para unirse a los demás hombres y limitar, 
en la medida necesario para la convivencia social, aquellos derechos 
absolutos. 

Como el hombre. siempre ha vivido en sociedad, tendrá 
que estudiórsele como miembro de un grupo, y sus derechos, por tanto, 
tendrán que referirse o este estado social indiscutible. Si el hombre al 
nacer y al reconocérsele derechos, es miembro de esa colectividad, en 
concepto de. Duguit, es en ocasión de estos deberes como se le confieren 
derechos. En o1ros pafobras: los derechos no pueden ser anteriores a la 
sociedad, ni sociológica ni jurídicamente, porque el derecho no se. con· 
cibe sino implicando una relación social, y no puede haber por consi
guiente, ese derecho absoluto antes de formar porte del grupo, ni esa 
limitación voluntaria para lograr la convivencia social. 

Tampoco puede considerarse que el Estado o la sociedad, 
por medio de la ley estén impedidos para limitar, organizar o restringir 
la propiedad, porque el hombre la tengcr antes de formar parte de la 
sociedad y se le reconozca en atención a su calidad de ser humano. 

Según Duguit, como no es fundada la tesis de que el 
hombre tenga derechos innatos anteriores a lo sociedad, debe desecharse 
este fundamento que se invoco en la declaración de los Derechos del 
Hombre y en los primeras constituciones francesas para hacer inviolable 
la propiedad. 

Tampoco la propiedad es un derecho subjetivo, anterior 
al objetivo. En lo doctrina Francesa se consideró que como el hombre 
tenía derechos innatos, eran anteriores o lo norma jurídica, y que ésta 
sólo podía reconocerlos y armonizarlos para evitar los distintos choques 
en las es fe ros jurídicos individuales. 

Paro Duguit, el derecho objetivo es anterior al subjetivo, 
y especialmente al de propiedad. 

Si el hombre, al formar porte de un grupo tiene principal-
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mente un con¡unto de deberes impuestos por la norma jurídica poro lo· 
grar la solidaridad social, es la ley la que vendrá en cada caso a reco· 
nacer y otorgo< ciertos poderes, para que el hombre puedo cumplir con 
el deber social fundamental que tiene de realizar la interdependencia 
humana. 

Su tesis se funda en el concepto de solidaridad social. 
Paro él, el derecho objetivo tiene como finalidad realizar esa solidaridad, 
y todas los normas jurídicas, directa o indirectamente, tienden o ese fin. 
Todos ellas imponen ciertos deberes fundamentales, tanto a los gober
nantes como a los gobernados. Estos deberes fundamentales son: 

1.-Realizar aquellos actos que impliquen un perfeccio
namiento de la solidaridad social. 

2.-Abstenerse de ejecutar actos que lesionen la solida-
ridad social. 

Son estas normas, pues, de contenido positivo en tanto 
que imponen obligaciones de hacer paro lograr en forma cado vez más 
perfecta la solidaridad social; y de contenido negativo en cuanto que ím· 
ponen obligaciones de no hacer para impedir los actos que puedan le
sionar o destruir la solidaridad social. Dentro de estos dos órdenes de 
normas, Duguit elabora tanto su doctrina del Derecho Público como del 
Derecho privado. En una forma lógica siempre deduce de esta finalidad 
del derecho, y de esta doble naturaleza de las normas jurídicas, las con
sec1.iencias que estimo pertinentes a propósito de cada institución. 

En la propiedad hace una distinción lógica: Considera que 
si el hombre tiene el deber de realizar la solidaridad social al ser poseedor 
de una riqueza, su deber aumenta en la forma en que aquella riqueza 
tenga influencia en la economía de una colectividad: A medida que tiene 
mayor riqueza, tiene mayor responsabilidad social. A mayor posesión 
de bienes se impone una tarea social más directa, más trascedente, que 
el hombre no puede eludir manteniendo improductiva esa riqueza. 

Duguit piensa que al hombre se le imponen deberes de 
emplear la riqueza de que dispone, no sólo en beneficio individual, sino 
colectivo, y es en ocasión de estos deberes como se le reconoce el derecho 
subjetivo de usar, disfrutar y disponer de una cosa: pero no se le reco
noce el derecho de no usar, no disfrutar y no disponer, cuando esta ir ac
ción perjudica intereses individuales o colectivos. 

Por lo tanto el derecho de propiedad, en la tesis de .:sté 
autor, es una función social y no un derecho subjetivo, absoluto, innvio
lable, anterior a la sociedad y al Estado y que la norma jurídica no puede 
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tocar. Es, por el contrario, consecuencia de un deber social que todo 
hombre tiene paro intensificar la interdependencia humana. 

Desde el punto de visto negativo, Duguit también sostiene 
uno tesis que ya se esboza en el Derecho Romano, y que después se 
desarrolla a partir del Código Napoleón para impedir el uso abusivo o 
ilícito de la propiedad, aun cuando se obre dentro de los limites del 
derecho. En Derecho Romano eru difícil resolver esta cuestión, porque si 
el propietario obraba dentro de los límites de su derecho, pero al hacerlo 
causaba perjuicio a un tercero, se consideraba lícita su actitud. 

Supongamos que al practicar uno excavación. en mi pre· 
dio perjudico al del vecino; estoy actuando dentro de mi predio, pero 
causo un perjuicio a tercero. Perforo un pozo paro obtener agua y seco 
el pozo del vecino. 

En Derecho Romano la propiedad debía ejercitarse con· 
forme a lo razón y a la naturaleza, y no se consideraba lícito el ejercicio 
que se hacía con el único fin de perjudicar a tercero; pero cuando se 
obtenía un beneficio, (practicar uno excavación para abrir un pozo V.gr.!, 
aun cuando se perjudicara a tercero el acto era lícito, porque no había 
intención doloso, ni ejercicio inútil del. derecho. 

Ouguit llega a lo misma conclusión hacie-ndo un estudio 
de ese otro aspecto de· la solidaridad social que impone a todo sujeto 
obligaciones de no hacer, en cuanto a aquellos actos que puedan lesionar 
la interdependencia humana. Dice que se ha discutido mucho si es uso 
o abuso del derecho, y que se han empleado términos contradictorios, 
porque si hay uso no hay abuso, y pOl'que si se está dentro del derecho 
no puede haber ilicitud. 

Sin embargo, siempre que en alguna. formo se lesione la 
solidaridad social al ejercitarse un derecho (El de propiedad o cualquier 
otro), debe considerarse esa actitud como ilícita. Por tanto, si hay inten
ción dolosa de perjudicar sin obtener utilidad en el ejercicio del derecho 
de propiedad, este: ejercicio debe reputarse ilícito, y el propietario debe 
ser condenado o pagar daños y perjuicios. 

Después de haber formulado lo crítica o la doctrino indi
vidualista francesa de la propiedad, elaboro su concepto al sostener que 
la propiedad es una función social. Esto idea la toma de Augusto Comte 
("Sistema de Política Positiva"), para quien el hombre tiene principal
mente deberes, funciones sociales que cumplir como miembro de una 
colectividad, y en ocasión de estos deberes lo norma jurídica debe reco
nocerle derechos pa1a desenvolver su personalidad física, moral e intelec
tual, y para ejecutar todos aquellos actos que en forma directa o indi-



34 

recto tiendan al cumplimiento de esas funciones sociales que necesaria
mente debe realizar como miembro de un grupo. 

·Casi textualmente reproduce Duguit este concepto de 
Comte, para considerar que lo propiedad, es uno función social, y decir 
que fundomentaimente es, más que un derecho, un deber aunque parezca 
contradictorio. Si lo propiedad es uno función social, agrega Duguit, yo 
no puede. considerarse ni como un derecho absoluto, porque la ley podrá 
limitarlo de acuerdo con las necesidades que la interdependencia Impon
ga¡ ni la rique¡a podrá ser empleada sino para fines principalmente so
ciales. Ya no prevalecaá el interés individual sobre el colectivo, sino éste 
sobre aquél. 

Por esto declara nuestro artículo 27 Constitucional que la 
"nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad pri
vada las modalidades que dicte el interés público, así como regular el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cui
dar de su conservación". 

Por otra parte, dice Duguit que dentro de la concepción 
romana no fue posible que la ley impusiera obligaciones al propietario, 
ni tampoco la forma de usar su propiedad. Se aceptaba má¡¡ bien la 
teoría de absoluta libertad para dejar hacer o dejar pasar, como dirían 
los fisiócratas; para que e.I hombre, con autonomía plena resolviera la 
forma como empleara sus bienes, o los mantuviera improductivos. 

Este aspecto de imposibilidad jurídica para intervenir, 
queda completamente desechado en la teoría de Duguit, que es, en nues
tro concepto, la que inspira el artículo 27 Constitucional, y que. puede 
servirnos para desarrollar, por lo menos en nuestro derocho, el concepto 
moderno de propiedad. Si la propiedad es una función social, el derecho 
sí podrá intervenir imponiendo obligaciones al propie.tario, no sólo de 
carácter negativo, como ya lo esbozaba el derecho romano, sino positivo 
también. No sólo el derecho podrá decir que el propietario no debe abusar 
de la propiedad causando perjuicios a tercero sin utilidad para él, dno 
que también podrá, según las necesidades de la interdependencia social, 
indicar la forma como el propietario deba usar de la cosa, y no mante
nerla improductiva. 

Esto permitió al legislador de 28, disponer en el artículo 
16 del Código Civil que "los habitantes del Distrito y Territorios Federales 
tienen obligación de ejercer sus actividades y de usar y disponer de sus 
bienes, en. forma que no perjudique a la colectividad, bajo las sanciones 
establecidas en este Código y en las leyes relativas". 
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Aquí yo francamente el legislador ordinario impone la 
obligación de usar y disponer de los bienes en forma que no perjudique 
a la colectividad. ú.1 no hoy un estado de libertad absoluta que pueda 
implicar acción o inacción; ya el propietario no es libre de abandonar su 
riqueza o emplt:arla en forma que perjudique a la colectividad. 

Posteriormente se regula en· diversos artículos el aspecto 
que hemos llamado negativo y positivo de la propiedad. 

Así el artículo 830 del Código Civil vigente e.xpresa lo 
siguiente: que "el propietario de una cosa puede gozar y disponer de 
ella con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes". 

El Artículo 840 reglamenta el aspecto negativo: "No es 
lícito ejercitar eí derecho de propiedad de manera que su ejercicio no dé 
otro resultado que causar perjuicios a un tercero, sin utilidad para el 
propietario". 

El artículo 1912 consagra un principio no sólo para el 
derecho de propiedad, sino para el ejercicio de todo derecho, impidiendo 
el perjuicio a tercero, cuando el titular no obtiene utilidad alguna al ejer
citarlo. "Cuando al ejercitar un derecho se causa daño a otro, hay obli· 
gación de indemnizarlo si se demuestra que el derecho sólo se e¡ercitó 
a fin de causar el daño sin utilidad para el titular del derecho". 

Reglamenta el aspecto positivo el artículo 836, al dl•cir 
que no sólo procede "la expropiación", cuando se trote de evitar per· 
juicios a la colectividad, sino también para lograr un beneficio colectivo. 

Artículo 836 del Código Civil vigente.-"La autoridad pue
de, mediante indemnización "ocupar" la propiedad particular, deterio
rarla y aun destruirlo, si eso es indispensable paro prevenir o remediar 
una calamidad pública, para salvar de un riesgo inminente una pobla
ción o para "ejecutar obras de evidente beneficio colectivo". 

LA EXPROPIACION 

No resistimos el deseo de analizar aunque sea muy bre
vemente esto figura jurídica de la que hemos hecho referencia en el ar
tículo precedente, además nos servirá de base paro analizar posterior
mente en este modesto trabajo una figura jurídica, que algunos autores 
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consideran como una modalidad de lo expropiación y que es "la Afec
tación". Por su importancia, haremos de ella ligero estudio. 

En varios fracciones del artículo 27 Constitucional esta 
consignada la Expropiación. El párrafo segundo dice que "Las expropia· 
ciones sólo podrán hacerse por causo de utilidad pública y mediante in
demnización". El párrafo 16 (Otros autores dicen que e·s el 15),3 con
gruente con el segundo, expresa lo siguiente: "Los leyes de lo federación 
y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los cosos 
en que sea de utilidad público lo ocupación de la propiedad privada, y 
de acuerdo con dichas leyes lo autoridad administrativa hará la decla
ración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización o la 
cosa expropiado, se basará en lo cantidad que como valor fiscal de ella 
figure en los oficinas catastrales o recaudadoras, y ya sea que este. valor 
haya sido manifestado por el propietario, o simplemente aceptado por él, 
de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. 
El exceso de valor o el demérito que hoya tenido la propiedad particular 
por las mejoras o deterioros ocurridos con pósterioridad a la fecho de la 
asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a 
juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se 
trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas". 

Así con fundamento en estas orientaciones de la ley Supre· 
mo, se expidió el 23 de noviembre de 1936 la Ley de Expropiación, aún 
vigente hasta r.uestros días. 

El <.11tículo primero de la Ley de Expropiación vigente de· 
termina las causa;; que se consideran de interés público, en cuyos ccisos 
procede lo expropiación administrativa, como son: 

i.-EI establecimiento, explotación o conservaci6n de un ser-
vicio público. 

11.-La apertura, ampliación o alineamiento de colle.s, lo 
construcción de r:alz::idas, puentes, caminos y túneles para facilitar el tránsito 
urbano y suburbano. 

111.-EI embellecimiento, ampliación y saneamiento de las 
poblaciones y puertos, la construcción de hospitales, escuelas, parques, jar
dines, campos cfoportivos o de aterrizaje, construcciones de oficinas para 
el gobierno federal y de cualquier obra destinada a prestar servicios 
de beneficio colectivo. 

IV.-La conservación de los lugares de belleza panorámica, 
de las antigüedades y objetos de arte, de los edificios y monumentos ar-

3 Gabino fraga. Derecho Administrativo. Décimo Edición. 1963, Página 401. 
Andres Serro Rojos. Derecho Admlnl1trativo. lercera edición. 1965, Página 891. 
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queol6gicos o históricos, y de las cosas que se consideran como caracterís
ticas notables de nuestra cultura nacional. 

V.-La satisfacción de necesidades colectivas en caso de 
guerrd o trastornos interiores, el abastecimiento de los ciudades o centros 
de población, de víveres o de otros artículos de consumo necesario, y 
los procedimientos empleados paro combatir o impedir lo propagación de 
epidemias, epiiootios, incendios, plagas, inundaciones u otras calami· 
dades públicas. 

Vl.-Los medios empleados para lo defensa nocional o para 
el mantenimiento de la paz público. 

Vll.-Lo defensa, conservación, desarrollo o aprovecha
miento de los elementos naturales susceptibles de explotación. 

Vlll.-La equitativa distribucióu de la riqueza acaparado o 
monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias personas y con per
juicio de la colectividad en general, o de uno clase en particular. 

IX.-La creación, fomento o conservación de una empresa 
paro beneficio de la colectividad. 

X.-las medidas necesarias para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en per
juicio de la colectividad. 

Xl.-La creación o mejoramiento de centros de población y 
de sus fuentes propias de vida. 

Xll.-los demás casos previstos por las leyes especiales. 

· DEFINICIONES DE EXPROPIACION 

El doctor Andrés Serra Rojas, en su libro,4 nos da la siguiente 
definición: "La expropiación por causa de utilidad pública, es una opera
ción de la administración pública, por lo cual procede, en contra de 
un propietario, a la cesión forzada de la propiedad mediante indemniza
ción, o compensación justo y previa, de los bienes necesarios para el 
funcionamiento de los servicios públicos y demás actividades del Estado, 
siempre que existar. razones de utilidad pública". 

4 Deftlcho Adminl•trallvo. Tcrcam edicion. Página 888. 
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El licenciado leopoldo Aguilar Carvajal en su obro,5 do la 
siguiente definición: · 

"la expropiación consh;te en la privación de un bien perte
neciente a un particular, para dedicarlo a la satisfacción de necesidades 
colectivas". 

Nosotros no estamos de acuerdo con esta definición por care
cer de elementos, por ser incompleta, haciendo yo al respecto, la siguien
te crítica: 

a).-No señalo quien o quienes son los competentes o auto
rizados por la ley, para llevar a cabo el acto de privación. 

b).-Como consecuencia de lo primero no se especifico que 
tipo de autoridad debe llevar a cabo ese acto de privación. 

c).-EI término "Particular" denota persona física o indivi-
dual. 

d).-No se incluye el pago, mediante indemnización. 
e).-Se recurre a la expropiación como un medio último y 

necesario, para lo satisfacción de las necesidades públicas, y esto tampoco 
lo expresa el licenciado Aguilar. 

El estimado maestro, licencia'do Ernesto Gutiérrez y Gon
zólez, en su clase de Derecho Civil, segundo curso, nos daba la siguiente 
definición: 

"la expropiación es un acto de autoridad, en virtud del cual 
se priva de un bien a un particular mediante el pago de una indemniza
ción para destinarlo a la satisfacción de una necesidad pública y que 
sólo por ese medio puede lograrse''. 

Me parece un poco más completa esta definición, únicomE:n· 
te le encuentro las siguientes fallas. El citado maestro nos dice en su defini
ción, más bien dicho en la misma empleo el término "Particular", mismo 
que me parece restringe y deja incompleto el concepto, ya que particular 
significa persona física y se deja fuera a la persona Moral o Colectiva 
y a otros entes como el ejido, mismos que también son susceptibles de 
expropiación. Considero más correcto decir en vez de particular, "Per
sona Jurídica" ya que esta expresión jurídica encierra, engloba todos los 
entes (Persona Física, Persona Moral, Ejido, etc.) susceptibles de ser ex
propiados. 

La denominación "Persona Jurídica" me parece más correcta 
y completa, ya que persona Juridica es lo configuración normativamente 
establecida. Es el total de imputación de contenidos normativos. En sin-

5 Dtrecho Clvll. Segundo Curso. Primero edición. Página 129. 
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fe.sis "Persona Jurídica como el centro de 'imputación de un conjunto de 
deberes y derechos jurídicamente establecidos", 

Tal centro de imputaci6n es lo que se llama !iUjeto de dE1-
beres y derechos. · · .. 

Ese sujeto no es más que. el punto "unitario de concurrencia" 
que en forma sintética expresa una serie de circunstancias, de deberes y 
facultades jurídicas. 

Obsérvese que no hago referencia a los obligaciones y ha· 
blo de deberes, que para muchos estudiosos del derecho son tonceptos sinó
nimos o parecidos. y no es así, ya que por Deber Jurídico, ,entendemos 
lo siguiente: "la necesidad de observar una conducto conforme o trna 
norma de derecho". 

Tenemos el deber de respetar pero no 'la obligación, al 
violar, al transgredir el deber, entonces sí surge, sí nace la obligación. 

Tampoco esta definición del citado maestro especifico que 
tipo de autoridad puede llevar a cabo el acto expropiatorio; será la auto
ridad legislativa?, será la autoridad Judicial?, será la autoridad ad
ministrativa?. 

No menciona aunque pueda considerarse redundante, que 
este acto de expropiación debe de estar basado en una ley como lo ordena 
la Constitución. 

Hay que señalar que la indemnización debe ser siempre en 
dinero y no en otra cosa, por tanto y con base en estos consideraciones. 

Yo propongo lo siguiente definición: 
la expropiación et un ado unilateral, concreto de lo autori

dad admlnlltratlva, con fundamento en una ley, en virtud d .. cual se priva 
de uno cosa a una persona iurldlca mediante el pago de una indemnización, 
1iHtpre en dinero, paro destinarlo a la 1atilfacclón de uno uc .. ldad 
pública y que únicamente por ••• medio puede lograrse. 

INTEIVENCION DE LOS TRES PODERES DE LA UNION 

Aquí en México para poder expropiar por causo de interés 
público intervienen los tres poderes de. la Unión. 

El Poder legislativo expide leyes al respecto, diciendo en que 
casos y en que condiciones se puede expropiar. 
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El Poder Ejecutivo aplico esos leyes expedidos por el Con· 
greso de lo 'unión al caso concreto que se presenta en un momento y lugar 
determinado, o sea que el ejecutivo o Poder Adm4nistrativo actualiza lo 
ley en el momento determinado en que hay necesidad de expropiar para 
una satisfacción de carácter público. 

El Poder Judicial interviene como órgano controlador entre 
ambos poderes; es un poder de regulación; es un órgano de control. Re· 
cuérdese que la persona jurídico expropiado puede ejercitar el juicio de 
Amparo ante lo autoridad correspondiente, cuando considere que la ex
propiación notificada v que se va o llevar a cabo en contra de su pro
piedad, no tenga objeto o caso por no existir los causas de utilidad pú· 
blica que exige nuestra Constitución en su artículo 27 párrafo segundo y 
diez y seis; también interviene en lo fijación contenciosa del monto y 
de la indemnización. 

El amparo es una garantía en protección de la persona jurí
dica para defenderse de la arbitrariedad o ilegalidad de la autoridad. 
Es siempre pedido de porte. 

Por lo tanto, toda Expropiación precisa de los siguientes pre
supuestos jurídicos: 

1.-Que existo una ley de Expropiación. 
2.-Que hoya una autoridad competente para hacer la 

declaración de Expropriación. 
3.-Que el poder administrativo se someta siempre al prih· 

cipio de legalidad. 
4.-Que haya un bien de propiedad perteneciente a una 

persona jurídica, susceptible de expropiación. 
5.-Que exista una necesidad pública, misma que sólo al 

Estado le corresponda satisfacer. 

LA NATURALEZA JURIDICA DE LA EXPROPIACION 

La Expropiación es un acto de fa soberanía !recuérdese que 
lo permanente en la soberanía es la potestad de gobierno, es la potestad de 
imposición del derecho! del Estado paro que este ente pueda cumplir con 
sus fines de interé.; público. 
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Entonces iU naturaleza es de tipo administrativo como acto 
de lo soberanía que tiene el Estado como poder único. 

la Expropiación no es ni una limitación ni uno modalidad 
en relación al derecho de propiedad, ya que las limitoé:iones y modalidades 
integran el régimen jurídico de la propiedad; la Expropiación no integra 
el régimen de la propiedad porque supone la extinción del derecho de 
propiedad y las modalidades y limitaciones suponen una conservación 
del derecho de propiedad. 

LA INDEMNIZACION 

Se requiere en la Expropiación que se cubro una indemniza
ción a la persona jurídica, porque sino esa persona jurídica estaría aportan
do una cantidad extraordinaria a lo colectividad y eso sería injusto, por lo 
tanto contrario o las leyes, por el mandato constitucional consignado en 
el artículo 31 f1acción cuarta que dice al tenor: 

Artículo 31.-Son obligaciones de los mexicanos: 
Fracción IV.-Contribuir paro los gastos públicos, así de lo 

federación, como del Estado y municipio en que residan, de la manero 
proporcional y equitativa de que dispongan las leyes. 

Indemnizar en derecho mexicano es volver las cosas al esta
do que guardaban anteriormente; que las cosos se restituyan a su estado orí· 
ginol¡ en la Expropiación no puede suceder esto y se cuantifica en dinero. 

En este caso el Estado únicamente retribuye mediante (pre· 
via, concomitontemente y después) indemnización el daño causado por lo 
perdido, o menoscabo que se sufre en el patrimonio; nunca se le retribuye 
el perjuicio, mismo que consiste en una cosa que nosotros dejamos de 
percibir, oigo q11e hemos dejado de recibir en el futuro de lo cual tenía· 
mos derecho. 

la Ley de Expropiación establece en su artículo 19 que "el 
importe do la 7ndemnización será cubierto por el Estado, cuando la cosa 
expropiado pase a patrimonio nacional", pero que "cuando la cosa ex
propiada pase a patrimonio de persona distinto· del Estado, esa perso
na cubrirá el importe de la indemnización" y que el plazo para pagar 
la indemnización no excederá de 10 años (artículo 20). 
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EXPROPIACIONES EN MATERIA AGRARIA 

El a1tkulo 27 constitucional, fracdones: X, XIV y XVII, regu
lan el aspecto agrario de las expropiaciones: 

"los núcleos de población que.carezcan de ejidos o que no 
puedan lograr su restitución por falta de títulos, por imposibilidad de 
identificarlos, o potque legalmente hubieren sido enajenados, serán do
tados con tierros y aguas suficientes para constituirlos, conforme o las 
necesidades de su población. Sin que en ningún caso deje de conce
dérseles la extensión que necesiten, y al efecto Se expropiará, por c11•n· 
ta del Gobierno Federc1I, el terreno que baste o ese fin, tomándolo del 
que se encuentre inmediato a los pueblos interesados. La superficie o 
unidad individual de dotación no deberá ser en lo sucesivo menor de 
10 hectáreas de terrenos de riego o humedad o, a falto de ellos, de sus 
equivalentes en otras clases de tierras, en los términos del párrafo ter
cero de la fracción quince de este. artículo". 

la fracción XIV niega recursos ordinarios a los propietarios y 
permite ocurrir dentro del año al Gobierno Federal para el pago de la 
indemnización. 

lo fracción XVII, inciso c, dice: SI el propietario se opusiere 
al fraccionamiento -de los excedentes- se llevará este a cabo por el go. 
bierno local, mediante la Expropiaciónº. 

En otro capítulo de nuestro trabajo hablaremos de la figura 
jurídica llamado Afectación, misma con pleno vigencia en el campo del 
derecho agrario y con mucho parecido y semejanza con la expropiación, 
aunque repito no son iguales, además se fundan en diversas fracciones 
del artículo 27 constitucional, de ahí lo importancia de tratar este tema 
de la Expropiación, cuyo conocimiento nos servirá de base y de mucha 
utilidad al tratar r::n el temo correspondiente, la figura jurídica llamada 
Afectación, la cual muchos autores la consideran como una modalidad 
de la Expropiación, por tener otros elementos y características. 

Otros artículos normon distintos aspectos, como la lesión 
que lo sociedad o de.terminado individuo puede sufrir por el uso indebido 
de la propiedad. 

El artículo 837 no sólo proteje los intereses materiales de ter-
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cero; sino también su salud y tranquilidad, evitando aquellos perjuicios 
que puedo ocasionar el mal uso de la propiedad. 

Artículo 837.-"EI propietario o el inquilino de un predio tie
ne derecho de ejercer las acciones que proceda para impedir que, por el 
mal uso de la propiedad del vecino, se perjudiquen la seguridad, el so
ciego o la salud de los que habiten el predio. 

El artículo 839 reglamento la vieja cuestión de los daños 
que pueda sufrir la propiedad del vecino por las construcciones o excavacio
nes que se hagan en un predio. En cambio, el Código Civil de. 1884 es
tableció que el propietario era dueño del suelo y del subsuelo, y que 
podía ,ejecutar en él toda clase de obras o excavaciones, sin establecer 
un límite poro proteger a terceros. 

Artículo 839.-En un predio no pueden hacerse excavaciones 
o construcciones que hagan perder el sostén necesario al suelo de lo pro
piedad vecina, o menos que se hagan las obras de consolidación indis
pensables poro evitar todo daño a este predio. 

EL DERECHO DE PROPIEDAD EN EL CAMPO AGRARIO 

Después de hecho breve análisis del derecho de propiedad 
en el ámbito civil; haremos en esta porte un estudio para ver si esta insti
tución jurídico encaja o encuadra totalmente, o con algunos variantes 
en la órbita de lo Agrario. 

En este tema trataremos de precisar si hay propiedad con 
respecto al ejido o no lo hay. Si hay propiedad en que condiciones opera 
ésta, si no la hay, entonces descubrir o aclarar que figura jurídica existe 

·al respecto. Principiaremos por ver que dicen los diferentes autores y 
escritores dentro de la doctrina, en materia agraria. 

El estimado maestro, licenciado Vic.ltor Manzanilla Schaffer 
nos dice en su libro6 que "existe en relación con la tierra !ejido) una verda· 
dera propiedad con las modalidades que la propia legislación señala. Es 
una propiedad y l.oy que entenderlo asi paro defenderla de todos los 
ataques que continuamente está sufriendo. 

Es uno propiedad, que el Estado entrega a un Núcleo de 

6 ltformo Agraria Mt1dcana. Uníversidad de Colima. 1966, Páginas 213 y 214. 
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se hace en forma individual, con las características señaladas en el 
propio Código Agrario: 

a).-inembargable 
b).-inalienable, e 
c).-imprescriptible. 

Es decir, una propiedad fuera del comercio o bien, una 
propiedad sociol. 

Expresa el autor citado no podemos concebir la propiedad 
ejido! como un Usufructo, ya que tendríamos 'que preguntarnos a quien 
pertenece la nudo propiedad de la tierra. En primer término, contestaría
mos, no le pertenece al Estado, le pertenece, repito, al Núcleo de Pobla
ción. 

Ahí precisamente encuentro la base, poro afirmar que el nú
cleo de población es el propietario, lo cual llena lo función de este tipo 
de propiedad. 

Termina expresando el licenciado Manzanillo, que considero 
al ejido, al sistema ejidal, como una verdadera propiedad. las modoli
aodes establecidos lo quitan del comercio paro evitar precisamente lo 
especulación con la tierra y, además, la concentración de la propiedad 
rural en pocas monos". 

El doctor Lucio MencUeta 'I Núñtz en su libro7 no se pone de 
acuerdo, ya que en una porte de su obra dice con relación al problema 
que estamos tratando, que hoy Usufructo, y en otra parte de su Tratado 
dice al tenor: 

"Nos encontramos en presencio de un Derecho de Propiedad 
Sui Genéris al que denominaremos propiedad ejido!, nueva• figuro jurí
dica que entra perfectamente dentro de la idea del derecho de propiedad 
contenido en el artículo 830 del Código Civil del D. F. y T. F.; puesto que 
contiene las limitaciones y modalidades ya indicadas que le señalan las 
leyes agrarias''. 

Los señores Ramón Fernánd•z y Fernández y Ricardo 
Aceita en su obra1• expresan que: "el Ejido está constituido por las tierras 
y' aguas dotadas o confirmadas a los núcleos de población, de acuerdo 
con la legislación agrario expedí da de 1915 a la fecha. 

En su conjunto es un Propiedad Permanente e Intransferi
ble de un cierto grupo de campesinos habitantes de un poblado. Se trato 
de una forma peculiar de. propiedad privado restringida, pues las tierras 

7 El Problema Agrario do México. Noveno edición, 1966. Páginas 316 y 317. 
B Polltlca Agrlcola. Primero edición. México 196 l. Página 26 y siguientes. 
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ejidales no pertenecen a la nación sino "originalmente", conforme lo es
tablece el artículo 27 de la Constitución para todos los recursos naturales. 

.. Lo porte del ejido consistente en tierras de labor puede 
parcelarse y transfe1irse por el núcleo propietario o los campesinos com
ponentes, en lo individual, como una forma de propiedad restringida de
rivada de lo anterior, es decir, dicha transferencia no implica que la tierra 
salga del dominio primario del núcleo de población. 

datario. 

Otra forma de indicar lo anterior es la siguiente: 
1.-En las tierras de labor del ejido coexisten tres derechos: 
a).-EI dominio eminente de. la nación. 
b).-lo propiedad del núcleo de población. 
c).-La posesión condicional para el usufructo de.! eji-

Los componentes del núcleo propietario cambian por he
rencia de los derechos, privación de éstos o admisión de nuevos ,ejidota· 
rios; pero el núcleo y su personalidad jurídica de propietario de las tierras 
permanece, y sólo cuando dicho núcleo se extingue la tierra revierte a la 
nación. 

la tierra de labor, cuando es de propiedad individual, no 
es transferible internamente entre los miembros del núcleo, por compra
venta o arrendamiento. 

Si el titular desaparece o es privado de derechos, la tierra 
de la correspondiente parcela revierte al núcleo d población. 

Continúan diciendo los citados autores; El ejido no se con
sidera ni debe considerarse una forma de propiedad temporal o transito
ria, en evolución hacia la propiedad privada plena. Por el contrario, es 
una forma permanente de propiedad (hasta donde son permanentes las 
instituciones socialesl, y el carácter ejidal de la tierra, una vez adquirido, 
debe mantenerse como invulnerable, y no se puede perder sino excepcio
nalmente, por bien calificadas causas de interés público. 

Terminan diciendo que el ejido mexicano a pesar de su 
permanencia e invulnerabilidad, barrera defensiva de los derechos revo
lucionarios de los campesinos legítimos, no constituye una forma coerci
tiva de propiedad, sino una forma voluntaria dentro del más amplio 
concepto de la democracia, ya que no se obliga a ningún campesino a 
formar paite de él, ni a permanecer dentro de este sistema de tenencia 
especial de la tierra". · 

Como· se notara, estos autores no son muy precisos, ya 
que a veces hablan de propiedad en el caso de los ejidatarios y otras 
veces de usufructo; pero en general coinciden que existe el derecho de 
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propiedad con determinadas características peculiares en relación con el 
ejido como totalidad y en relación con algunas de sus portes, de eso to
talidad llamado ejido. 

El licenciado Carlos Reyes Pérez en su Tesis Profesional9 con. 
sidera que con respecto al Ejido y alguna de sus portes hay una verda
dera Propiedad con la variante singular, de ser "Propiedad Especial". 

• Expreso, "que la propiedad agraria se concibe como una 
Propiedad Espe::ial (Como fo es la propiedad de las aguas, la propiedad 
de las minos, la propiedad intelectual y la propiedad industrial), ya que 
se distingue y caracteriza por la naturaleza particular de su objeto; los 
bienes agrarios (Tierras, bosques, aguas, montes, pastos, etc.), que sirven 
de materia a ese derecho de propiedad, y se encuentra regulado por re
glas legales distintas, precisamente por leyes agrarias, que establecen las 
limitaciones y modalidades para el ejercicio y aprovechamiento de. dicha 
propiedad, motivando el interés público fa constante tutela del Estado . 

• 
Otra razón que é~ proporciona, es que la propiedad agra~ 

ria se encuentro intervenida por el Estado con más vigor que lo propiedad 
ordinaria (La dE: derecho civil), y cuya intervención la ejerce constante· 
mente por mec'io del Departamento Agrario y de fa Secretaría de Agri
cultura y Ganadería, según puede verse en el Código Agrario. 

Por último, el mismo Código Agrario, establece las limita
ciones y modalidades que le impone a la propiedad agraria, las más de 
ellas tan radicales y singulares que en ciertos casos esta peculiaridad lk·ga 
a provocar que 5e piense en fa no existencia de ese derecho de propiedad. 

Este autor nos da lo siguiente definición de propiedad 
especial agraria: "Propiedad Especial Agraria es el derecho que tiene el 
bene.ficiodo con ella de poder gozar y disfrutar los bienes agrarios que 
se le entreguen por resolución presidencial, con las limitaciones y mo
dalidades que establece el Código Agrario". 

Empleamos la palabra beneficiado porque es la que usa 
el Código Agrario al referirse al titular de la propiedad agrario, y así 
vemos que en su articulado habla del "núcleo de población beneficiado", 
o de los "individuos beneficiados". 

Se determina el ejercicio de la propiedad especial ugra
ria en su forma de goce y disfrute, porque son los atributos que le con
fiere la ley Agraria. En ese derecho de propiedad no se concede la fa. 
cultod de disponer de la cosa como sucede en la propidad ordinaria. 
Aunque en otro lugar admitimos que hay ciertos actos, permitidos por la 

9 la Propiedad Especial Agraria. Tesis Profesional. f<:,.;ultad de Derecho. UNAM. Mé•dco. 
1960. P&ginos 135 y 136. 
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ley, que en veídad significan la facultad de disponer de la cosa ob1eto 
de la propiedad agraria como son trasmitir la propiedad por testamento, 
la permuta, división o fusión de ejidos, etc. Pero tales casos de excepción 
están muy lejos de presentarse como la amplia facultad de disponer de la 
cosa, material y jurídica, que se concede al titular de la propiedad común. 

Se precisa que la propiedad agraria recae sobre los bienes 
agrarios, que son los tierras, bosques, aguas, montes, pastos, etc.; de ahí 
que se le califique. de especial, porque se distingue y caracterizo por la 
naturaleza particular de su objeto que sirve de materia a ese derecho 
de propiedad. 

El Código Agrario dispone que el beneficiado será pro
pietario de los bienes agrarios que de acuerdo con la resolución presiden· 
cial se le entreguen. Esto es, fa resolución presidencial es la que pone 
fin o un expediente de restitución o dotación de tierras o aguas, o de 
ampliación de las ya concedidas, o de creación de nuevos centros de po
blación agrícola, por lo tanto, se entiende que sólo por cualquiera de 
estos procedimientos se puede adquirir lo propiedad especial agrario. Los 
otros procedimientos que menciona la Ley, de reconocimiento de lo pro
pidad de bienes comunales, y de reconocimiento o ubicación de la propie
dad inafectable no los consideramos, porque, como su nombre lo indico, 
son simples actos que reconocen un derecho de propiedad ya existente. 

En la proposición que formulamos sobre lo propiedad es
pecial agraria, expresamos que el goce y disfrute de los bienes agrarios 
será con las limitaciones y modalidades que establece el Código Agrario. 
En nuestra expresión comprenderemos las restricciones y los singulares 
modos de ser que se le imponen a la propiedad agraria, seguramente 
motivados por el interés público que se significa por el profundo sentido 
social de esta institución de la propiedad creada para beneficiar a la 
clase campesina. 

Y, por último, se precisa que la propiedad Especial agra
ria se encuentra regulada por el Código Agrario, es decir, por un régimen 
jurídico especial, por reglas legales distintas a las establecidas para la 
propiedad en general. 

Según, termina diciendo Reyes Pérez, los comentarios an· 
teriores sobre la definición propuesto, creemos sinceramente que no come
temos ningún absurdo al sostener que la institución de la propiedad creada 
por el Derecho Agrario es correcto y adecuado llamarla Propiedad Espe
cial Agraria". 

Como se observará el licenciado Reyes Pérez, también cree 
que la naturaleza de este derecho es la de ser Propiedad, con lo variante 
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de ser Especial, terminología que usa en su librolO de Derecho Civil, el 
maestro De Pina, entonces se desprende- que Reyes Pérez no hace más 
que adherirse a eso corriente y explicar en su tesis Profesional el po1que 
de su adhesión. En síntesis tanto Rafael de Pino como Reyes Pérez con
sideran que es Propiedad el derecho que se ejerce sobre los bienes ejida!es, 
pero únicamente con la característica de ser Especial. 

Desde luego yo NO estoy de acuerdo en que la natura!eza 
de ese derecho sea el de "Propiedad Especial", ya que esta figura perte
neciente al Derecho Administrativo NO encaja, NO encuadra en el Dere
cho Agrario a éste 1especto. Entonces 'pues, paso a decir el porque de mi 
afirmación. 

Primeramente haré unas breves consideraciones de qué 
entienden los diversos autores por propiedad especial, cómo se constituye 
ésta, cuáles son sus elementos, como e-stá integrada y cual es el proce
dimiento para configurarla, entremezclando las comparaciones pertinentes 
con la propiedad agraria o ejidal (Usaremos esta terminología en vía de 
mientras, por parecerme más correcta en comparación con otros términos), 
para concluir que si bien tienen ciertos razgos que son comunes a las dos, 
hay también diferencias y discrepancias notorias que nos hacen afirmar 
rotundamente que este derecho o la naturaleza de este derecho será 
cualquier cosa menos una Propiedad Especial. Empezemos con nuestro 
dicho. 

Existe una corriente que dice que hay ciertas propiedades 
que en rozón de su objeto no representan el tipo normal de propiedad, 
constituyendo el grupo de las llamadas "Propiedades Especiales". 

Clemente de Diego, sostiene: "la naturaleza del objeto so
bre que recae o respecto del cual se restablece un derecho subjetivo, in· 
fluye lo estructuro y funcionamiento de éste; así, nodo tiene de particu
lar que haya formas de la propiedad que en razón de su objeto no re
presenten el tipo normal, abstracto de la propiedad, con singulares mo~ 
dalidades, dignas de estudio y consideración, constituyendo el grupo de 
las llamadas propiedades especiales. En éstas se acentúa mucho el ele
mento social de toda propiedad; hállanse más intervenidas por el poder 
público, ofreciendo un carácter administrativo; sus reglas están consig
nadas en leyes especiales de general vigencia en todo el territorio na
cional y algunas bien puede decirse que emigran tonto del tipo común 
de la propiedad que se conciben y construyen como derechos subjetivos 
de distinta naturaleza e índole. Han quedado fuera del Código Civil; 

1 O Derecho Civil Mexicano. Primera Edición, Volumen Segundo. México, 1958. Página 163, 
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tiene su legislación especial y su estudio en buena parte corresponde 
al derecho administrativo."11 

Sánchez Román, expresa: "distingue y caracteriza a estas 
propiedades la noturaleza particular del objeto que en cado cual una 
de ellas sirve. de material al derecho de propiedad, motivando reglas 
distintas de carácter excepcional" ,12 

Se ha considerado dentro del grupo de los llamadas pro· 
piedades especiales, la propiedad de las aguas, la propiedad de las 
minas, etc. El Doctor Rafael de Pina, dice que a su juicio, debe conside· 
rorse también como propiedad especial a la agraria. 

Con base en esta corriente que habla de la Propiedad 
Especial, hay otros autores que han pretendido equiparar el derecho del 
ejidatorio y del núcleo de población, con el derecho que se tiene sobre 
las propiedades de minas y aguas, es decir, como un derecho de "pro
piedad especial", dado que estas últimas al igual que los bienes agra
rios, son inalienables e imprescriptibles: en efecto el párrafo cuarto del 
artículo 27 Constitucional, establece: "Corresponde a la Nación el domi
nio directo de iodos los recursos naturales de la plataforma continental 
y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o substan
cicis que en vetos, mantos o yacimientos, constituyen depósitos cuya na
turaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los 
min.erctles de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 
industria ... " 

El párrafo quinto del artículo 27 Constitucional dice: "son 
propiedad de la Nación lc1s aguas de los mares territoriales en la exten
sión y términos que fije el derecho ... " 

En el párrafo sexto, se establece: "en los casos a que se 
refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es ino!ie
noble e imprescriptible, y la explotación, el uso o el aprovechamiento 
de los recursos de que se trota, por los particulares o por sociedades cons-
1ituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino me
diante concesiones, otorgadas por el Poder Ejecutivo Federal ... " 

No considero suficiente el criterio para determinar que el 
derecho del ejidatario y del núcleo de población sea un derecho de Pro
piedad Espeelal, por el hecho de que los bienes agrarios al igual que los 
de minas y aguus sean inalienables, e imprescriptibles. 

En el párrafo sexto del artículo 27 Constitucional, se 

11 ln.tltuclones dt Derecho Civil hpoñol. Páginas 491 y -192. 
12 Autor citado por José Cmtém Tobciíos. Derecho Civil Español, Común y Foral· Tome> 

1, Volum11n Primero, Cumla Edición. Madrid, 1936. Página 467. 
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establece que el uso y goce de minas y aguas, por parte de los particu
lares, no podrá realizarse sino mediante Concesiones, otorgadas por el 
Poder Ejecutivo Federal. El Ejecutivo, es la máxima autoridad en mate· 
ria agraria, conforme lo establece la Constitución y el artículo 33 del 
Código Agrario. Como puede verse tanto en la explotación de las pro
piedades de minos y aguas y el derecho para explotar los tierras agra
rios, son funciones encomendadas al Poder Ejecutivo. ¿El Ejecutivo de la 
Unión realiza la misma función en materia de minas y aguas, que en 
materia de dotaciones y restituciones? Para estar en posibilidad de t'On· 
testar la anterior interrogación, es necesario hacer un breve estudio de 
las funciones atribuidas a tos distintos poderes del Estado. 

El artículo 49 Constitucional determina: "el supremo Po
der de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
sola persona o c.orporación, ni depositarse el legislativo en un individuo". 

La teoría de la división de poderes surgida en el siglo 
XVIII como una medida para frenar el gobierno absoluto y despótico de 
los monarcas, y preconizada por Montesquieu, se encuentra en sus ini
cios con la acogida fervorosa de una época en que se imponía como 
un imperativo rategórico, la necesidad de frenar el gobierno totalitario 
de los reyes. 

Efectivamente, era el rey, quien en ejercicio de un poder 
absoluto, se había atribuido para sí, el monopolio de los tres funciones 
del Estado a saber; la legislativa, la ejecutiva y la judicial. 

Lo mayoría de los estudiosos de las funciones de los po
deres, nos dicen que para precisar las funciones de cada uno de los Ór· 
ganas del Estado es necesario tener en consideración la distinción entre 
las funciones y los órganos encargados de desempeñar cada uno de los 
mismos, o sea, lo que se conoce como el criterio formal, y el criterio 
material de las funciones del Estado. 

Con el concepto formal, se atiende exclusivamente al ór· 
gano que tiene a su cargo dicha función, es decir, se toma la función 
desde el punto de vista orgánico: en tanto que con el criterio material, 
se hace una compleja abstracción del órgano, para tomar exclusivamente 
en cuenta la función en cuanto a su contenido. 

El procesalista italiano Ugo Rocco nos dice en su libro13, 

que desde el punto de vista formal o subjetivo, la función legislaliva 

13 Ugo Rocco. 'feorlo General del Proceso Civil. Primera Edición. Traducción d.:il Lic. 
Felipe de J. Tena, Editorial 'Parrúa, S. A. México, 1959, Páginas 62 y 63. 
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consiste: "En todo acto emanado de aquéllos órganos que ejercitan 01 di
nariamente la función legislativa". 

El mismo autor expresa, que desde el punto de vista ma· 
terial u objetivo, la función legislativa "es todo acto jurídico, que esta
blece una norma de derecho. Es todo mandato, provisto de sanción y 
emanado del Estado, en vía gweral y abstracta, y todo acto que modi· 
fique o abrogut: un mandato pre-existente semejante" .14 

De donde se desprende que la Funci6n Legislativo, "es 
la actividad que tiene por objeto, lo producción de normas de derecho, o 
sea, la creación de mandatos, provistos de sanción y emanados del Es
tado, a través de los órganos que dentro de él, ejercitan ordinariamente 
la función legislativa !Parlamento o Congreso) en vía general y abstrac
ta, y todo acto que modifique o abrogue un mandato preexistente se
mejante". 

La f~nción jurisdiccional es la actividad que tiene por 
objeto, "lo actuación de la voluntad concreta de la ley, mediante la 
substitución por la actividad de los órganos públicos, de la actividad 
de los particulares o de otros órganos públicos, sea al afirmar la exis
tencia de la voluntad concreta de la ley, sea al hacerla prácticamente 
efectiva". 

El insigne procesalista italiano Chiovenda en su obra15, 

nos dice que la función jurisdiccional "consiste en la actuación de la ley 
mediante la sustitu..:ión de la actividad de los órganos públicos a la ocfi· 
vldad ajena, ya se..:i afirmando la existencia de una voluntad de ley, ya 
poniéndola posteriormente en práctica". 

La función administrativa desde el punto de vista formal, 
es la actividad realizada por los órganos a quien el Estado, tiene enco
mendada dicha función, y que son los llamados órganos administrativos 
o administración pública. 

Desde el punto de vista material, la función administra
tiva es: "La actividc1d que el Estado despliega para el logro de sus fines, 
sirviéndose de los poderes inherentes a su soberanía, o sea, el Estndo 
dentro de los límites conferidos por el derecho, persigue sus intereses, 
desarrolla una actividad de carácter administrativo", 16 

Habiendo determinado las distribuciones de los órganos 
del Estado, consideramos que estamos en condiciones de determinar que 

14 Ugo Rocco. Op. Citoda. Página 63. 

15 José Chiovenda. Principlo1 de Derecho Procesal Civil. Traducción Espoñola de la Tercera 
Edición Italiano, prólogo y notas del Profr. José Casoi¡ y Santoló, Tomo l. Editorial 
Reus, S. A. Madrid, 1922, Página 34~ 

16 Ugo Rocco. Op. Citada. Pógino 65. 
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en materia de restituciones y DotaclonM, el jefe del Estado rollza "actos 
jurisdiccionales" (en última instancio con jurisdicción Constitucional) por 
disposición de ío Ley fundamental y por lo que hace a la explotación de 
minas y aguas, el Ejecutivo de la Unión realiza "actos administrativos". 
En consecuencia estamos ya en condiciones de determinar, que el de-re
cho que tiene. tanto el núcleo de población como el ejidatario para ex
plotar los distintos bienes ejidales, no es de los pertenecientes a los de
rchos de Propiedad Especial, porque lo función que realiza el "ejecutivo" 
es totalmente distinto o la función .que realiza al conceder o los particu
lares la explotación de minos y aguas. Tan es así, que el procedimiento 
propio de lo materia agraria, lo establece el artículo 27 Constitucional. 

El Poder Ejecutivo al realizar funciones jurisdiccionales, 
en materia agraria, no viola el artículo 49 Constitucional, porque en la 
actualidad el principio de la división de poderes ya no funciona como en 
su forma· originaria, debido a la naturaleza tan heterogénea de las fun
ciones que por imperativo Constitucional se encuentran atribuidas a coda 
uno de los órganos del Estado. Así vemos que los órganos jurisdicciona
les realizan en determinadas circunstancias, actividades administrativas 
que son fundamentales al buen funcionamiento de la impartición de la 
justicia; así los órganos administrativos en determinadas circunstancias, 
realizan actividades jurisdiccionales, y lo mismo puede decirse del ór
gano legislativo en relación con los dos anteriormente citados. De tal 
suerte que es inconcebible de que el órgano legislativo se dedique exclusi· 
vamente a la elaboración de las leyes sin poder realizar más actividad 
que lo relacionada con ello; que el órgano administrativo realiza e>.clu
sivamente las actividades relacionc1das con la cosa pública y que los 
órgnos jurisdiccionales se dediquen tan sólo a la resolución de las con
troversias que se susciten, de modo que cada uno debiera tener sino 
una función y no pueda intervenir en las actividades del otro para re
visarlos o oorregirlos, resulta como dijimos antes una posición incon
cebible. 

Otra de las razones que tenemos para diferir del criterio 
que considera ei derecho del ejidotario y el del núcleo de población como 
un derecho de propiedad especial, es que tanto las propiedades de minas 
como las de aguas, son bienes del dominio directo, pero el particular 
puede obtener el derecho a explotarlas "mediante concesión", es dGcir, 
que esos bienes pertenecen al Estado, pero mediante concesión las per

sonas jurídicas, pueden explotar esos bienes, apropiándose de los pro
ductos por algún tiempo determinado, yo que siendo la concesión un 
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acto derivado de la administración pública, puede revocar la concesión 
cuando el particular no reúno ya los requisitos que se le exigieron. 

la concesión se ha definido, como: "aquélla en virtud de 
la cual el Poder Público, dentro de las condiciones extrictamente deter
minadas en la Constitución, las leyes y los reglamentos, otorga al par
ticular o empresas particulares que lo soliciten, la facultad de explotar 
y aprovechar determinados bienes del Estado, o el desempeño de un 
servicio público, que. originalmente corresponde desempeñar a la admi
nistración públi<:a, con las limitaciones que el interés p~blico le impore". 

Por el contrario, en materia de dotaciones y restituciones 
el ejidatario no recibe. las tierras por un acto de concesión por parte del 
Poder Ejecutivo, sino que éste conforme a la Constitución, está obligado 
o entregar tierros a los. campesinos para que las cultiven, naturalmente 
siempre y cuando hayo tierras disponibles para tal efecto, en cambio en 
los concesiones la administración pública, al otorgarla, realiza un acto 
de soberanía y por tal motivo sujeta a la discreción de la administraci6n. 

Lo doctora Martha Chávez P. de Vel6zqu•z en su libro17, 
reconoce con relación al temo que. estamos tratando que también existe 
el derecho de rxo¡:,iedad, pero éste, sujeto a modalidades, diciendo "que 
se entiende por modo la "forma variable y determinada que puede reci
bir o no un ser", en este caso significa el modo de ser del derecho de 
propiedad que puede modificarse en ampliaciones o restricciones, con 
cargas positivas o negativas, en forma nacional o regional, general o 
para un grupo determinado, bien transitorio o permanentemente, según 
lo vaya dictando el interés público. 

la modalidad no merma la esencia del derecho de pro. 
pie.dad, no su fondo, sino sólo su forma o ejercicio. 

En algunos casos el derecho de propiedad deberá ejerci
tarse con modalidades, estas serón transitorias, en el coso de un solar 
urbano cuya propiedad sufre modalidades diferentes antes de consolidor 
el dominio pleno señalado por el Código Agrario. 

Algunas modalidades serón restrictivas, como la obliga
ción de no arrendar las tierras ejidales. 

Otras serán ampliatorias, como la imprescriptibilidad de 
las tierras ejidales o cuando el ejidatario recibe una unidad individual 
de dotación libre de gravámenes y así se le conservan sus derechos pro
tegidos. 

A veces la modalidad afectará a todos los campesinos, 

17 El Derecho Agroflo tn México. Primero Edición, México, 1964. Páginas 216 y 217. 
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como el requisito de mantener la tierra en explotación que rige tonto 
paro ejidatarios, como pequeños propietarios. 

Otras veces solo afectará a un grupo de ellos, como son 
las diferentes modalidades que distinguen la propiedad ejidal, de lo 
propiedad comunal, de la pequeña propiedad, etc. 

En otra parte de su obra, termina reconociendo y ..:icep· 
tondo claramente en el análisis que hace del Código Agrario vigente, al 
decir que en el régimen de propiedad se clarifica más lo propiedad eji· 
dal y la establece sin lugar a dudas, en favor de la comunidad en el 
artículo 130 y para el ejidatario en el 152". 

En su obra18 Angel Caso, nos expresa en una parte de 
la mismo que "la inalienabilidad de las Propiedades, una vez d!vi· 
didas, hace que éstas pierdan su verdadero carácter de propiedad, y se 
conviertan en un usufructo Ad Perpetuam. En nuestro concepto, era siem• 
pre preferible el contenido de la iniciativo: se conservaba la propiedad 
individual, aun cuando se la limitaba por el interés público". 

En otro lodo de su libro nos dice lo siguiente: "que por 
existir tantas limitaciones en la llamada propiedad agraria nos llevan 
a negar la exii;tencia del derecho de propiedad de la parcelo ejidal a 
favor del ejidatario y a clasificarlo como "un derecho real sui géneris". 

Observamos en el libro del maestro Angel Coso una im· 
presici6n en los términos jurídicos, primero se declara por el usufructo 
Ad Ptrpetuam, sin entrar a ningún detalle de que entiende él, con esa 
clase de Usufructo1 después sin mayor explicación nos dice que ese de
recho es un "derecho real sui géneris", sin exponer el porque de este 
concep~o. Es de. notar que en este aspecto nuestro materia está plagoda 
de imprecisione~ en los conceptos jurídicos, denotando en la mismq ser 
una materia en formación, en evolución, cuya dinámico algún día la 
lleve a estructurarse armónicamente con conceptos que tengan conten¡do 
propio y exclusivo que lo caractericen y lo distingan de las demás ramas 
del Derecho. 

Edmundo Flores en su libro19 nos dice "que el régimen 
de propiedad abarca dos clases de derechos: Los de los núcleos de po
blación, y los de los individuos que forman parte de toles núcleos. 

El núcleo de población es propietario y poseedor de las 
tierras y agua. Este puede perder sus derechos de propiedad sobre las 
tierras, bosques o aguas que se les hayan concedido cuando se niegue 
a recibirlos, cuando se ausente definitivamente del núcleo un número 

18 Derecho Agratlo. México 1950. Página~ 152 y 254 respectivamente. 
19 Tratado de Economla Agrlco:a. Segundo edición. Mhico l 962. Páginos 307 y 308. 
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de ejidatarios tal que aquél quede reducido a menos de diez capacitados 
o cuando desai:;orezca totalmente. 

Los pastos y montes pertenecen siempre al núcleo de po
blación, salvo c.uando se. abran al cultivo y sean objeto de fracciona· 
miento y adjudicación indivi.dual. 

El derecho al uso y aprovechamiento de las aguas ejida
les pertenece al núcleo de población. El ejidatario puede ser privado de 
sus derechos agrarios solamente en caso de que deje de trabajar perso
nalmente su parcela durante dos años consecutivos, o de realizar los tra
bajos que le correspondan en caso de que su ejido se explote colectiva
mente. 

la p1opiedad ejidal no se puede gravar más que con un 
impuesto p1ediol. . 

El ejidatario recibe un título que. le confiere un derecho 
de propiedad limitado sobre su parcela, pudiendo transferirla a una per·
sona que dependa económicamente de él. 

Termina diciendo este autor, que el ejidatorio comunal 
recibe un certificado de derecho agrario, el cual no le confiere derecho 
a ninguna parcela específica sino a participar en la empresa colectiva, 
pero también puede transferirlo a un heredero". 

Como se vé, éste autor esta de acuerdo en que existe 
derecho de propiedad, ya que al respecto hace un análisis del Código 
Agrario vigente, expresando en su obra conformidad en el contenido del 
mismo. 

Humberto José Penlche Caballero20, en su tesis profesio
nal no se pone de acuerdo al respecto, yo que en una parte de su obra 
consigna: "que desde un punto de vista jurídico, el ejido es una insti
tución sui géne1 is, que no encaja en los tradicionales moldes de la pro
piedad, de la posesión o del usufructo, que contempla el derecho civil". 
(Página 2691. 

En otra parte de su tesis dice "determinar la naturaleza 
de "la propiedad ejidal" es una labor muy complicada, porque lo pro
piedad ejidal "º encaja en los cánones tradicionales del Derecho Civil 
de la propiedad, la posesión y el usufructo". !Página 307). 

Mí critica a esta parte es la siguiente: porque de.cir "que 
determinar la naturaleza de la propiedad ejido! es una labor muy com
plicada ... ", sí ya estamos haciendo una determinación de la misma, al 
hablar de "prop:edad ejidal". 

20 El Elido, Caraderbtlca1 y NaluralHa. Tesis Profesional. Facultad de Derecho. UN.AM. 
México, 1968. 
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Si lo propiedad ejidal no encaja en los cánones tradicio· 
noles del Derecho Civil de la propiedad, entonces me parece más correct<;> 
buscar otra figura jurídica más técnica que determine, que perfile esa 
verdadera naturaleza jurídica; porque el término propiedad pertenece 
al derecho civil y sí hacemos alusión a ella, ese contenido deberá tener 
las notas esenciales de la misma, ya que al faltarle alguno, todo podrá 
ser menos propiedad. 

Considero que los tratadistas de Derecho Agrario debe
rían de intentot buscar una nueva fórmula más acorde a la técnica y 
principios del Derecho Agrario, o sea algo con terminología específica 
como toda rama autónomo que es dentro del Derecho. 

Posteriormente expresa el licenciado Peniche Caballero "El 
régimen de posesión y disfrute de los bienes del ejido permanece, prác
ticamente invariable desde la época precolonial'' {Obra citada, pági
na 307). 

Yo considero que ese régimen sí ha variado, y que el ac
tual es muy distinto al que tuvo vigencia en las diferentes épocas de 
nuestro devenir histórico; además como señala Bassols21, "la dotación 
de ejidos conforme al derecho derivado de la Revolución no tiene de 
común con el otorgamiento de ejidos a los pueblos en la época Pre
colombiana y e., la Colonia sino el nombre". 

Después, ol hacer un análisis a los artículos 130 y 147 
de nuestro ordenamiento positivo, concluye diciendo "que de esas con
sideraciones se deduce que los núcleos de población tienen un "derecho 
precario de po5es1ón" sobre los bienes ejidales que, en última instancia, 
pertenecen al Estado". (Página 309). Desde luego Peniche al respecto, 
está de acuerdo con lo expresado en párrafos precedentes, mismo que 
está consignado en la obra del doctor Mendieta y Núñez. 

Mí crítica a lo anterior; el citado autor en su misma Tesis 
(Página 1091 da una definición de él, de la posesión, diciendo "La po
sesión es una magia del derecho por medio de la cual una persona que 
no es propietaria puede llegar a serlo mediante el cumpliminto de 
ciertos requisitos". 

El ortículo 790 del Código Civil para el Distrito Federal 
y T. F., consigna al tenor: "Es poseedor de una cosa el que ejerce sobre 
ella un poder de hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 793.. Posee un 
derecho el que goza de él". 

la posesión es una situación de hecho que puede en de
terminadas circunstancias y con determinados requisitos engendrar dere-

21 Narciso Bemol s. La Nueva Ley Agrorla: Antecedentes. México, 1927. 
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chos. El derecho de propiedad requiere como presupuesto lógico, como 
base la posesión, o seo que el primero no puede existir sin lo segundo 
y esto último s; puede existir sin el primero; por lo tanto si el licenciado 
Peniche Caballero en su obro ha consignado que existe "Propiedad Eji· 
dal" es contrad.ctorio y absurdo hablar ahora únicamente de posesión y 
aún más hasta de "precaria"; además y comentando su definición, en 
que momento el núcleo de población se vuelve propietario de los bie
nes ejidales? ¿y a través de que figure jurídica?; además si en última 
instancia pertenecen esos bienes al Estado, ¿en que momento éste los 
pierde? 

Concluyo, es propietario de los bienes ejidales el Estado 
o el núcleo de población? y si este último tiene únicamente "una pose
sión precaria" no puede ser propietario yo que ser propietario implica 
ser poseedor con otros atributos jurídicos más completos y estables. ¿Ade
más si el Estado es el propietario, mediante q'ie acto jurídico le da la 
posesión y en que momento histórico puede el Estado recuperarlo en base 
en tales o cuales requisitos y hacer de los mismos bienes lo que el inte
rés público esté demandando para su satisfacción colectiva? 

Termina el licenciado Peniche Caballero expresando "n6 

se debe caer en el error, muy común, de pretender colocar, a la fuerza, 
las nuevas formas jurídicas que. surgen por las exigencias de la vida 
social y económica, en las clasificaciones tradicionales vigentes. 

La institución jurídica del Ejido no encaja en las institu
ciones jurídicas clásicas de la propiedad, de la posesión o del usufructo. 

El Ejido es una propiedad sui géneris con modalidades 
específicas, fuero del comercio. 

El ejidatario es propietario y poseedor de su parcela 
al mismo tiempo. 

El Estado otorga la propiedad y la posesión de las tie
rras ejidales al núcleo de población ejido!. 

El Estado transmite al núcleo de población ejidal el do
minio de las tierras y aguas del ejido. 

Por medio del Eiido el Estado crea la Propiedad Privada 
Colectiva" .22 

Nosotros nos percatamos de todo lo dicho anteriormente, 
de una imprecisión técnico jurídico en los términos empleados y en el 
lenguaje en sí. Porque si el Derocho es una ciencia (en cuanto estudia 
sistemas de normas; por ser el Derecho como conjunto de normas su 

22 Capítulo Quinto. El ljldo. Indio E), Su Verdodua Naturaleza Jurldica. De la obro 
yo citada. Página 313. 
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objeto de estudio), y ésto es un conjunto de juicios que muestran cómo 
son las cosas, y es también un conjunto de conocimientos en conexión 
sistemática y ordenada; por lo tonto hay figuras jurídicas, instituciones 
jurídicas que tienen perfiles y característicos propios que tos distinguen 
de otras. Entonces no es posible hacer referencia a veces a la posesión, 
otros a lo prof=-iedod y en algunos cosos hablar de una propiedad sul 
géneris, cuando el objeto es el mismo. También hay que tener cuidcdo 
cuando expresamos que el propietario del .¡ido es el Estado y otras ve· 
ces que es el núcle.o de población; en fin quiero concluir que en este 
aspecto hemos de aceptar uno determinado corriente y sostenerlo ya que 
el Derecho tiene figuras con elementos propios y consecuencias o efectos 
propios y no jugar en forma tan impreciso con el tecnicismo jurídico. 

Además es redundante hablar de propietario y poseedor, 
yo que lo primero engloba forzosamente lo segundo y es más amplio 
y mucho más protegido. 

EL DERECHO DE PROPIEDAD EN MATERIA AGRARIA, DENTRO 
DE NUESTRA LEY SUPREMA 

El c.itículo 27 constitucional, apenas si menciono en unas 
de sus fracciones el término ¡urídico de ejido (fracciones X y XIVI, y en n:n. 
gún momento y menos en forma clara y precisa se dice cuál será el régi· 
men jurídico con que opere dicha institución, dejando a la legislación re
glamentaria del mismo artículo 27 constitucional, en aste coso a nuestro 
vigente Código Agrario, promulgado en el año de 1942, mismo que ha 
venido señalando y encontrando esta forma de tenencia de la tierra, y 
hasta este momento no hay precepto constitucional que consagre la 
propiedad eiidal; sus características, los derechos individuales y los dere
chos colectivos dentro del ejido. Esto pone en uno situación de entredicho 
a todo el sistema ejidal. Cualquier modificación al Código Agrario en 
vigor, puede quitar las características de. Inalienable, imprescriptible e 
inembargable a este tipo de propiedad; es decir, un Congreso ordinario 
puede cambiar el sistema ejido! y entregar la tierra ejidal en propiedad 
privada dentro clel comercio. 

El artículo 27 constitucional en la fracción X expresa: 
"los núcleos d.~ población que carezcan de ejidos o que no puedan lo-
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grar su restitución por falta de título, por imposibilidad de identificarlos, 
o porque legalmente hubieren sido enajenados, serán dotados con tierras 
y aguas suficientes poro constituirlos, conforme a los necesidades de su 
población, sin que en ningún caso deje de concedérseles lo extensión 
que necesiten, y al efecto se expropiará, 'por cuento del Gobierno Federal, 
el terreno que baste a ese fin, tomándolo del que se encuentre inmediato 
a los pueblos interesados". 

lo fracción XVI, declaro: "las tierras que deban ser ob
jeto de adjudicación individual deberán fraccionarse precisamente en el 
momento de e¡ecutor las resoluciones presidenciales, conforme a los le
yes reglamentarios". 

Nuestra Constitución consigna los autoridades y órganos 
agrarios (fracción XI), menciona también el procedimiento a seguir en 
las solicitudes de restitución o dotación (fracción XII) y da otras bases 
esenciales para la reglamentación del •iido, aunque desde luego omite 
todo lo expresodo en el inicio de este tema. Pero evidentemente no 
consigno en ninguna formo cuál es la naturaleza del Derecho que se 
ejercr• sobre lo totalidad del ejido, y la de sus portes componentes. Por 
lo tanto o este respecto nuestra Corto Fundamental no aclaro nada, no 
dice nado y deja a una ley reglamentaria de la mismo, que nos dé las 
luces. 

En mi modesta opinión, se deben elevar los característi
cos del ejido al régimen Constitucional, yo que su artículo 27 no mencio
na en formo amplia y clara dicho institución. Esta carencia en el texto 
de lo Carta Magno pone en entredicho todo el sistema ejido!. 

EL DERECHO DE PROPIEDAD DENTRO DEL CODIGO AGRARIO 

Dentro de lo doctrina, los diferentes autores no se han 
puesto de acuerdo en precisar, en delimitar cuál es la naturaleza jurídica 
de los derechos que se ejercen sobre el ejido y sus portes; tampoco quién 
es el titular de tales derechos. 

Así hay algunos autores y estudiosos del Derecho que 
configuran la naturaleza jurídica de esos derechos en uno forma de pro
piedad con limitaciones y modalidades; otros dicen que se trato de un 
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usufructo; algunos hablan de una simple posesl6n precaria; otros expre
san que se. trata de un dtl'Clcho real sui géneris; unos declaran que es una 
propiedad especial; algunos autores consignan que en realidad hay 
una pr.opiedad agraria; otros con la variante de propiedad eiidal y así 
sucesivamente sin ponerse de acuerdo, habiendo inclusive otras denomi· 
naciones que n~1 viene al caso ya mencionar. 

Yo hablaría y de una vez lo adel<ll'lto a reserva de ex
plicarlo y detallarlo más adelante en este trabajo, de un derecho eiidal, 
con la variante en su ejercicio de ser colectivo o individual. 

En relación con lo segundo ya enunciado en párrafos 
anteriores¡ algunos autores expresan que el titular de esos derechos (se
gún la corriente doctrinaria que adopten) es el Estado. Otros autores de
claran que. el titular de esos derechos es el núcleo de población en cuan· 
to al ejido y el ejidatario en relación con su parcelo. 

Pero dentro de nuestra actual Legislación positiva vigen
te, no existe ese problema, ya que el Código Agrario de 1942 es doro, 
preciso, determinante y tajante, sin dejar al respecto ninguno dudo, al 
consignar: 

Artículo 130.-"A partir de la diligencia de posesión defi
nitiva, el núcleo de población "será propietario y poseedor", con las 
limitaciones y modalidades que este código establece, de los tierras y 
aguas que de acuerdo con la resolución presidencial se le entreguen". 

Artículo 131.-los pastos y montes de uso común "per
tenecerán" siempre al núcleo de población, excepto cuando se obran al 
cultivo y sean objeto de fraccionamiento y "adjudicación" individual. 

Artículo 152·-A partir del fraccionamiento de las tierras 
de cultivo, "lo propiedad" de éstos pasará, con las limitaciones que este 
código establece, a los ejidatarios en cuyo favor se adjudiquen las par
celas. 

En los temas correspondientes al núcleo de población y al 
ejidotario, en este mismo capítulo primero, trataremos todo esto con ma
yor amplitud. 

Por lo tanto concluímos, expresando que conforme a nues· 
tra legislación agraria vigente no existe ningún problema y precisa en 
formo nítida sin dejar dudas, que la naturaleza del Derecho es de ser 
propiedad con peculiaridades propios, ya que es una propiedad "en fun
ción social", sujeta o modificaciones en su esencia, las mismas profundas 
y extensas que la hacen salirse de los moldes clásicos y tradicionales de 

¡ 

la propiedad en Derecho Civil. Algunos autores la sintetizan diciendo 
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que es una propiedad sui géneris (con peculiaridades propios, diferentes 
y especiales). 

Delimito también en forma cloro, quién es el titular de 
tal derecho, o sea a quién le pertenece ese derecho, quién lo ejerce, di
ciendo en formo por demás preciso que es el núcleo de población en 
cuanto o la totalidad que es el elido y al individuo ejidatario en relación 
a uno porte del elido como lo es la parcela. 

Resumiendo, nuestro Código Agrario resuelve el proble
ma en forma concreto· expresando: 

A).-En relación o la naturaleza del derecho es propiedad. 
8).-En relación al titular de ese derecho de propiedad, 

precisada ya su naturaleza es: 

1.-EI núcleo de población. 
11.-EI ejidatario. 

NUESTRA OPINION AL RESPECTO 

Si uno tiene que escoger entre todo lo que se ha expreStt· 
do, yo considero en relación con este apasionante tema que tanta polé· 
mica ha suscitado entre los diversos autores y estudiosos de la materia 
agraria, que la naturaleza de ese derecho es de ser propiedad ejldal, o 
sea uno propiedad sui géneris, propiedad con característicos propias, 
diferentes a la concepción que de propiedad tiene el Derecho Civil. Desde 
luego hago la aclaración que esto es en vía de mientras, apresurado a 
tomar partido en una determinada corriente doctrinal, pero y desde 
ahora lo anticipo no atepto ninguna de las expresiones, que hasta ahora 
la terminología imperante ha externado, ya que yo expongo o expon
dré en un tema e.;pecial de este capítulo, un nuevo término, una nueva 
terminología más acorde y apegada a los lineamientos del Derecho 
Agrario, dicho lema se expresará con el rubro "un nuevo concepto del 
autor''. 

Siguiendo con esto y hecha ya la aclaración pertinente 
an párrafos precedentes, diré que escojo en vía de mientras esa termino
logía de propiedad ejidal, por encontrar que el término es más corree-
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to y conciso ya que hace una referencia a lo instituci6n eiidal, este tipo 
de propiedad ejidal, tiene peculiaridades propias y especiales, perfec
tamente delimitcdas por el Código Agrario, si acaso el mismo consigna 
el término de propiedad a se<;as sin ningún agregado que nos hiciera 
pensar que se !iota de otro tipo de propiedad distinta a la del Derecho 
Civil, que sólo al leer los diferentes preceptos del mismo nos damos 
cuenta que es una propiedad diferente, pero también con muchas netas 
comunes e iguales, quizá a eso se deba que de su parecido aparente, 
el legislador del 42 le dio esa naturaleza de propiedad. Sus elementos 
y contenido iguales y en algunos casos parecidos entre la propiedad del 
Derecho Civil y la propiedad ejidal son: 

1.-Ser perpetuci, 

?.-Ser exclusiva, ¡¡ 

3.-0pera el Jus Utendi, 
4.-0pera el Jus Fruendi, 

5.-Como un verdadero acto de excepción y en forma li
mitadísimo el Jus Abutendi {Permuta y Sucesión). 

La propiedad ejido! tiene integrado su regunen jurídico 
a través do límilaciones y modalidades que suponen su conservación· se 
puede extingir ese derecho o substituirse como algunos autores lo llaman, 
por medio del ciclo expropiatorio. Reciben también ciertas garantías. En 
suma todas esos notas le dan similitud con la propiedad en Derecho 
Civil y de ahí que se desprendC1 que se haya tomado el término para 
configurar la nc1turaleza de ese derecho en materia agraria. 

Hasta allí el por qué del nombre de propiedad para se
ñalar la naturaleza del Derecho o de los derechos en materia agmria, 
pero por qué ese agregado a veces de propiedad agraria o propiedad 
e¡idal. Esto se de-be a que la propiedad ejido! difiere de la propiedad 
en Derecho Civil, en virtud de que la primera contiene notas y peculia
ridades diferentes a lci propiedad en Derecho Civil, notas que en algvnos 
aspectos son substanciales y hasta modificativas en ciertos elementos 
esenciales contenidos en lo propiedad civil, englobado en la disponibi
lidad de la mismo. 

Recuérdese que el que tiene el derecho de propiedad en 
la propiedctd de tipo civil, puede disponer de su cosa en la forma que 
quiero y guste !arrendarla, gravarla, venderla, donarla, etc., etc.) y 
puede i'nclusive hasta destruirla. Estas notas características y que perfilan 
de una forma clara y precisa a la propiedad en Derecho Civil, en lo 
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propiedad ejidal han recibido por el legislador verdaderas modificacio
nes, como son: 

A).-lnalienables, 
B). -Imprescriptibles, 
q .-Inembargables, 
D).-lntransmisibles. 

Precisamente de esas notas con su contenido específico, 
se unifican en el término jurídico sui géneris del que hablan algunos 
autores, o se unifican en el término jurídico y técnico de propiedad elidal. 

Y así otros autores como el licenciado Vicente Lombardo 
Toledano, citado por el maestro Manzanilla Schaffer en su libro, 2ª ex
presa lo siguienle: "una propiedad que NO puede ser embargada, que 
no prescribe, que no se puede vender, NO es una propiedad. Porque 
precísamente lo propiedad se define como el derecho de disponer de una 
cosa libremente, y el propietario, fuera de las modolidades que la ley 
puedct establecer, dispone de la propiedad, porque de otro modo no 
sería el dueño de ella. Una propiedad fuera del comercio, una propiedad 
que no prescribe jamás y una propiedad que resulta inembargable, es 
precisamente NO una propiedad, sino el derecho al uso de la propiedad". 

En otra porte de su exposición nos dice: "En el caso 
concreto de los ejidos se trota de una propiedad tan sui géneris que NO 
se puede disponer nunca de ella". 

He allí el por qué de propiedad ejidal, por contener esos 
atributos que k1 distinguen de la propiedad civil. 

Aquí como se puede notar, hay verdaderas modificaciones 
y no modalidades, ya que esta última va unida a la esencia o substancia 
de cualquier ocio, hecho o situación jurídica "sin modificarla", si lo mo
difica yc1 no habrá modalidad sino modificación. 

Hay modificación en cuanto que se está transformando 
uno de los elementos esenciales contenidos en la propiedad civil como 
lo es el de la disponibilidad (el Jus Abutendi del Derecho Romano). 

Para concluir con este tema diré, que me parece más téc· 
nico jurídicamente hablar de Propiedad Ejidal y desterrar el concepto 
de propiedad agraria, cuando menos dentro del campo de lo ejidal, ya 
que el concepto de propiedad agraria es más amplio y menos preciso, 
porque dicho concepto nos está indicando una propiedad con relación 
al campo en general, y éste engloba muchas instituciones como son: 

23 Vklor Manzanilla Schoffer. Reforma Agraria Mexicana. 1966. Página 223 y 224. 



1.-La pequeña propiedad, 
ll.-Lc1 Propiedad Comunal, 

111.-EI Latifundio, 
IV.-Propiedad Ganadera; y el mismo, 
V.-Ejido, o Propiedad Ejidal. 

Mientras que el término de "propiedad ejidol.", es más 
conciso, es más concreto, ya que hace referencia al derecho de propiedad 
en relaci6n con la institución jurídica ejido única y exclusivamente, insti
tuci6n que es parte componente de nuestro C6digo Agrario y no el todo 
del mismo. 

OTRAS DIFERENCIAS ENTRE LA PROPIEDAD EJIDAL 
Y LA PROPIEDAD CIVIL 

Con el propósito de que quede en el ánimo del lector un 
concepto bien claro entro las distinciones que hay entre. la1 propiedad 
•lldal y la propiedad civil, ahondaré un poco más en el mismo, aparte 
de lo que ya st:: ha dicho en el tema anterior. 

Al profundizar en ello, deseo dejar asentado en forma 
nítida el por qué de mi intención de mutar los términos en el Derecho 
Agrario, conceptos que sean suyos y propios del Derecho Agrario, sin 
tener la necesidad de tomar términos y conceptos jurídicos de otra rama 
del Derecho y más tratándose de la rama de civil, por ser ésta una rama 
muy opuesto a la Agraria. 

Desde luego, vemos que la propiedad ejidal y la propie
dad civil se adquieren en forma muy diferentes. En efecto, la propiedad 
ejidal se adquiere por un acto administrativo consistente en la resolución 
deílnitiva que pronuncia el Presidente de la República como culminación 
de un procedimiento también administrativo. En cambio, la propiedad 
civil se puede adquirir por la voluntad, como es el acto jurídico, o bien, 
por un hecho jurídico. 

siguientes: 
La propiedad ejidal se adquiere por los procedimientos 

1.-De restitución; 
2.-De dotación; y 
3.-De ampliación de las ya conce~idas. 
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Los medios para adquirir la propiedad común pueden 
clasificarse desde distintos puntos de vista, como son: 

1.-Transmisiones a título universal o a título particular; 
11.-Adquisiciones primitivas o derivadas; 
111.-Transmisiones a título oneroso o a título gratuito. 

Dentro de esta clasificación general suelen mencionarse 
formas especiales paro trasmitir el dominio, tales como el contrato, que 
es el medio fundamental y de mayor importancia en el derecho común, 
la herencia,, la ley, la ocupación, lo prescripción, la accesión y la adju
dicación. 

De- estas formas especiales con que puede transmitirse la 
propiedad común notamos que tamhién lo propiedad eildol se transmite 
--aunque en forma muy especial, por la herencia-. Igualmente mencio
naremos a lo ley, no obstante que se sostiene que ésta participa con 
todas las demá!. formas, en cuyo caso, así sucederá en el Derecho Agrario. 

Lo propiedad ejidal siempre se adquiere a título gratuito 
y diremos que también a título particular. Por el contrario, la propiedad 
común puede adquirirse a título oneroso o o título gratuito, y su trans
misión puede ser a título universal o a título particular, según la closi
ficaci6n antes mencionada. 

Pero donde encontramos la diferencio fundamental que 
existe entre tas dos propiedades que examinamos es en lo referente a 
su extensión, es decir, en los atributos que poro el ejercicio de cada uno 
de esos derechos de propiedad confieren los leyes comunes y los leyes 
agrarias, respec1ivamente, a sus titulares. La ley de la materia, en ceda 
caso, determina qué facultades o poderes confiere al titular del derecho 
de propiedad para aprovechar la coso. 

Lo propiedad común la define el Código Civil diciendo 
que: "El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las 
limitaciones y modalidades que fijen las leyes" (Art. 830). 

Aquí vemos que al titular se le confiere un poder jurídico 
para aprovechar la coso totalmente, esto es, que ese aprovechamiento 
se puede ejercer bajo la forma de uso, disfrute o disposición de la coso. 
El uso es el aprovechamiento de lo cosa sin alterarla, de tal manera 
que ese aprovechamiento se puede reiterar constantemente. El disfrute 
es el uso y la c.propiación de los frutos o productos de la· cosa. Y, por 
último, la disposición, que en su forma material, puede ser mediante su 
consumo y la transformación, y en su forma jurídica, mediante la enaje
nación total o parcial de la coso. 
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En síntesis, diremos que el titular de la propiedad común 
tiene el pleno dominio, cuyo ejercicio en sus tres formas de. uso, disfrute 
y disposición, significa el poder jurídico de aprovechar totalmente la 
cosa, aunque con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes. 

Frente a ese amplio poder jurídico que el derecho común 
confiere ai titular de la Propiedad Privada, verem06 cómo el Derecho 
Agrario resh1nge el poder jurídico que les confiere a los beneficiarios 
con la propiedad ejido!. 

En efecto, el Código Agrario dispone 'que: "el núcleo de 
población será propietario y poseedor, con los limitaciones y modalida
des que. este Código establece, de las tierras y aguas que de acuerdo 
con la resolución presidencial se le entregue" (Art. 130) • 

. También establece que: "A partir del fraccionamiento de 
las tierras de cultivo, la propiedad de éstos pasará, con las limitaciones 
que este Código establece, a los ejidatarios en cuyo favor se adjudiquen 
las parcelas." IArt. 152}. Y que: "los núcleos de población que de hecho 
o por dfirecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para dis
frutar en común los tierras, bosques y aguas que les pertenezcan, o 
que se les hayan restituido o restituyeren." (Art. 128). 

De lo anterior se desprende claramente, que en cualquiera 
de las formas en que se nos presente la propiedad ejidal, la le.y sólo 
confiere un poder jurídico parcial a los beneficiarios, lo que significa que 
el aprovechamiento solamente se ejerce "bajo la formo de uso y disf1ute 
de la cosa". 

De donde resulta que mientras en la propiedad común 
se confiere un poder jurídico total, que significa que el aprovechamiento 
se ejerce bajo la forma de uso, disfrute o disposición de ta cosa; en ceim· 
bio, en la propiedad ejidal el poder jurídico que se confiere a su titular, 
tan sólo abarca los dos primeros atributos de la propiedad privado, el 
de uso y disfrute, sin permitírsela a su titular ejercer su derecho bajo la 
forma de disponer de la cosa. 

Lo anterior se confirma al establecer el Código Agrario que: 
"Los derechos que sobre bienes agrarios adquieran los núcleos de pobla
ción serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles 
y, por tanto, ne podrán en ningún caso ni en forma alguna enajenarse, 
ceder, transmitir, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte, 
siendo inexistenies las operaciones, actos o contratos que se hayan eje
cutado o se pretendan llevar a cabo en contravención de este precepto" 
{Art. 1381. 

Igualmente se dispone que: "Los derechos del ejidatario 
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sobre la parcele.•, sobre la unidad de dotación y, en general, los que le 
correspondan sobre los bienes del ejido o que pertenezcan, serán inembar
gables, inalienables y no podrán gravarse por ningún concepto; son in· 
existentes los actos que realicen con contravención de este precepto" 
(Art. 158). 

Esta serie de restricciones que se impone a lo propiedad 
ejido! implica reconocer que, en verdad, los bienes objetos del derecho 
ele propiedad ejidal se encuentran fuera del comercio por disposición 
de la ley. 

Este derecho también encuentro restringido su ejercicio 
con la prohibición expresa de celebrar contratos de arrendamiento, apar
cería y, en general, de cualquier acto jurídico que tienda a la explotac.ión 
indirecta de los terrenos ejidales, salvo los casos de excepción que lo ley 
señala. 

En resumen, vemos que los beneficiarios de la propiedad 
ejidal no tienen la facultad para disponer de los bienes objeto de ese de
recho; que el ejercicio de su derecho de propiedad se limita bajo "la 
forma de uso y disfrute de la cosa". 

Pero, sin embargo, y como excepción a las restricciones 
antes mencionadas, la ley, en determinados casos y de un modo muy 
especial, faculta al titular para disponer de los bienes objeto de la J'.'íO· 

piedad ejidal1 como es la de. transmitir su derecho por testamento, la 
división y fusión de ejidos, la permuta de parcelas. 

Desde luego, estos casos de disposición de los bienes 
agrarios, tan limitados y que no significan el aprovechamiento total de los 
mismos, distan mucho de asemejarse al derecho de disposición material y 
jurídico de la cesa que se le faculto al titular de la propiedad común. 

Otros y no pecas característicos distinguen a la propiedad 
ejido! de lo propiedad privada, y de los cuales podemos citar como su 
extensión territorial que se limita a determinadas dimensiones, según lo 
clase de tíerras; lo prohibición expresa de acaparar parcelas por un mis· 
mo jefe de familia; la suspensión y pérdida del derecho por no cultivar 
su parcelo o por no reoli:wr los trabajos que le correspondan en la ex· 
plotación colectiva durante el tiempo que la ley señala. La propiedad 
ejido! se encu'>ntrc. constantemente vigilado poro su mejor aprovecha
miento, y para 1esolver los problemas que se presenten, por autoridades 
y órganos ejidales. 

También la propiedad ejidol se encuentra sujeta a un 
régimen fiscal especial que sólo le impone a lo sumo la cuota del im
puesto predio!. El Presidente de la República determina, según las bases 
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que lo ley le enumero, si lo explotación es colectivo e individual. los eré~ 
ditos que se otorgu<::n o la propiedad ejido!, preferentemente deberán ser 
proporcionados por las instituciones que la ley agraria menciona, y cuando 
se opele con uri particular será bajo lo vigilancia de la autoridad encar
gada. 

Y, por último, diremos que la propiedad ejidal, los cam
bios que sufra .¡ los derechos legalmente constituidos sobre esa propiedad, 
deberán ser inscritos en el Registro Agrario Nocional, para que dichos 
actos queden debidamente acreditados. 

En suma, vemos que la propiedad ejidal se encuentra tu
telado por el Estado y regulada por un régimen jurídico especial, de donde 
resulto su notu1aleza peculiar que lo distingue de lo propiedad común. 

De ahí que afirmamos que nos encontramos frente a una 
institución nueva, a un derecho de otro tipo creado por lo Ciencia del 
Derecho Agrario con fisonomía propia. 

Creemos sinceramente que los restricciones que la ley le 
impone a lo propiedad ejidal, casi aniquilantes de este derecho, no fue
ron impuestas con este fin por el legislador, sino más bien poro proteger 
y procurar el máximo aprovechamiento de los bienes agrarios en beneficio 
de la clase campesina. 

Bosta que recordemos los antecedentes históricos, econó
micos, políticos y sociales de nuestro medio rural, y tener presentes los 
postulados de la Reforma Agraria, para aceptar como atinada la protec
ción legal que, mediante la creación de un derecho de propiedad especial, 
se le imparte ai patrimonio que se le entrega al hombre del campo. 



B) ,··- ES USUFRUCTO~ 

DEFINICIONES DEL USUFRUCTO 

1:1 liconcimlo don Leopolclo Aguilar Carvajal define el usu
íructo do lc1 mcmorn :;iguiontc: 

"Usuíruclo os un derecho roc1I, temporal, por naluroleza 
vilctlldo, quo pt..rmilc w;m y hoccr suyos los írutos de los bienes ajenos, 
gonornlinonlo !iin rnodilicm r.u lormc1 y substancici''. 

Análi1l1 de e1ta definición 
Es un Derecho Real, os decir, una relación entre un sujeto 

m:tivt">, d titulo• y un i;ujoto pcrsivo indotorminudo, todo el mundo. 
·¡ F.MPORJ\1..-- -Esto quiorc decir que el usufructo no puedo 

501' perpetuo, simnpro dobc cstm sujeto a término. 
VlrAl.ICIC ... -Porquo el legislador prohibe que dure más 

de lu vicio del usufrnclumio; es un derecho que se O)(fingue con la muerte 

y 110 ~•r trw1smi1c cr los ht'1eclcros. Esto quiere decir que se le puede s.:-ña
lm un h~rn1i110 inforior o lo vicio del usufructuario, pero no un término 
moyor. 

USO Y DISl=RUTE DE LOS BIENES AJENOS.-Aquí tenemos 
ol conlonido del dvrccho de usufructo; permite al usufructuario ejeu::er 
sobrt' los b1011os cthnos, un derecho de uso y además, el jus fruendi de 
lo Doclri110 Clósirn, es dvcir, hC1ccr suyos los frutos que produzca la cosa. 

El doctor RC1focl Rojina Villegas define el usufructo de la 
mo1101·0 siguionlo: 

69 
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"El Usufructo es un derecho real, temporal, por naturaleza 
vitalicio, para usar y disfrutar de los bienes ajenos sin alterar su forma 
ni substancia". 

El doctor Rafael de Pino define el usufructo de lo manero 
siguiente: 

"El usufructo es el derecho de disfrutar de las utilidades 
de uno cosa aje.na con la obligación de restituir, en su momento opor
tuno, bien lo coso mismo, bien su equivalencia en otra o en dinero, según 
sea no consumible o consumible". 

El egregio jurisconsulto romano Paulo definió el usufruto 
de. lo siguiente manera: 

"Usufructo es el derecho de usar y disfrutar de cosas aje· 
nos, quedando salvo su substancia". 

El Código de Napoleón define el usufructo en el artículo 
578 como sigue: 

Artículo 578.-EI usufructo consiste en el derecho de dis· 
frutar de cosas cuya propiedad pertenece a otro, como éste mismo pero 
conservando lo substancio: de aquéllas. 

El Código Civil Español define el usufructo en el artículo 
467. 

Articulo 467.-EI usufructo da derecho o disfrutar los bie· 
nes ajenos con la obligación de conservar su forma y substancia, a no 
ser que el título de su constitución o la ley autoricen otra cosa. 

El Código Civil Italiano define el usufructo como sigue: 
El usufructo es el derecho, limitado en el tiempo, de usar 

de una cosa y C:e percibir sus frutos con la diligencia del "hombre medio" 
y sin alterar el destino económico de ello. 

Nuestro Código Civil para el Distrito y Territorios Fede
rales define el usufructo en el artículo 980. 

Artículo 980.-EI usufructo es el derecho real y temporal 
de disfrutar de los bienes ajenos. 

Este Código abandonando lo imperfecta definición romana 
del usufructo que todavía sobrevive en el Código Civil Español, define 
este derecho conforme o lo orientación científica moderna. 

FORMAS DE CONSTITUCION 

los formas de constitución, son: 1.-Por contrato; 11.-Por 
testamento; 111.-Por ley; IV.-Por prescripción. 
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El artículo 981 reune las dos primeras formas bojo el tí· 
tulo de usufructo constituido por voluntad del hombre. 

981.-EI usufructo puede constituirse por la ley, por la 
voluntad del hombre o por prescripción. 

1.-Por contrato.-Tiene dos formas: al Por retención, por 
ejemplo, cuando el donador se reserva el usufructo de los bienes dona· 
dos; y b) por constitución directa. 

11.-Por testamento.--Cuando el autor de la herencia deja 
a uno de los herederos o legatarios el usufructo de alguna cosa; también 
Existen las variantes a título universal y o título particular. 

La importancia que tiene el usufructo a título universal 
consiste en que responde de los deudas del de cujus; en cambio, el usu
fructo a título particular no .responde de las deudas. 

111.-Por ley.-Existen casos en que la misma ley estable
ce el usufructo, por ejemplo: el usufructo legal de los padres. 

IV.-Por prescripción. El usufructo se adquiere por pres· 
cripción con los mismas condiciones que se requieren para adquirir la 
propiedad mediante la prescripción. Se dice que en este caso mejor se 
adquiriría la propiedad; pero puede suceder que el poseedor haya en ... 
trado en posesiór. como usufructario y entonces sólo adquirirá el usu
fructo y no la propiedad, conforme a su título. 

PUBLICIDAD 

El usufructo, como todo derecho real, para que, surta efec. 
tos en relación a terceros, necesita inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad. 

USUFRUCTO CONSTITUIDO EN FAVOI 
DE PERSONAS MORALES 

tArtfculo 1040) 

Artículo 1040.-EI usufructo constituido o favor de perso
nas morales que puedan adquirir y administrar bienes raíces sólo durará 
veinte años, cesando antes en el caso de que dichas personas dejen de 
existir. 
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USO Y DISFRUTE DE LA COSA 

Al entrar en poses1on de la cosa el usufructuario, puede 
servirse de ella como si fuera propietario. 

Tiene derecho a hacer suyos todos los frutos de la cosa, ya 
~ean naturales, industriales o civiles, desde la fecha del título constitutivo 
del usufructo en los usufructos contractuales; desde el momento de la 
muerte del autor de la herencia en los usufructos testamentarios y desde 
la fecha en que se empiece a ejercer la patria potestad en los usufructos 
legales. 

Existe el principio de que los frutos pendientes en la fecha 
en que empieci-:! el usufructo los hace suyos el usufructuario, y el nudo 
propietario hace suyos los frutos que existan al terminar el usufructo. 
!artículo 991). 

No tiene justificación teórica esta regla, ya que es arbitra
ria en los caso¡, de usufructos legales o testamentarios, se estableció sólo 
para evitar litigios. 

El usufructo no es un derecho personolísimo, ya que el 
usufructuario p·.iede goz.ar de él por sí mismo o arrendarlo, gravarlo, 
enajenarlo o constituir sobre él otro usufructo. 

Todos estos contmtos quedan sujetos a la vida del usu
fructuario y no generan un derecho oponible al nudo propietario. Si el 
usufructuario causo daños y perjuicios por haber ocultado esto circuns
tancia, debe pagarlos. 

los gravámenes del derecho de usufructo pueden consis
tir en hipoteca u otro usufructo; pero todos se extinguen al extinguirse 
el usufructo. 

El usufructo sobre usufructo es desventajoso, porque ade
más de que puede terminar por la muerte del primer usufructuario, tam
bién termina pc1 la muerte del segundo; en cambio, si se cede el derecho, 
sólo queda sujeto el contrato a la primera eventualidad. 

!.o que está prohibido en forma absoluto al usufructuario 
es la enajenación de lo coso; sin embargo, en el llamado cuasi usufructo, 
sí tiene el usufructuario el derecho de disposición. 

.. 
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OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO 

Se clasifican en tres grupos: 
A.-Antes de la entrega de la cosa. 
B.-Durante el usufructo. 
C.-AI terminar el usufructo. 

A.-Antes de la entrega de la cosa 

1.-Formulación del inventario. 
2.-Ctorgamiento de Fianza. 

1.-Formulación del inventario 
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No es suficiente hacer constar y enumerar los bienes, tiene 
que hacerse un avalúo de los bienes muebles, para que si se destruyen o 
se pierden, quede su precio indubitable. Respecto a los bienes inmuebles, 
no es necesario P.: avalúo, sino sólo hacer constar su estado. Como es 
obligación del usufructuario, debe ser a su costa. 

l.a falta de cumplimiento de esta obligación hace que el 
usufructuario no h::nga derecho a pedir la entrega de la cosa¡ los Frutos 
no se pierden, pues le pertenecen al usufructuario y se le entregarán tan 
pronto como cumpla con esta obligación. 

1.a obligación de hacer el inventario puede exigirse por 
los dos interesodos. 

El r:udo propietario puede dispensar al usufructuario de 
esta obligación. 

2.-0torgamiento de fianza 

La fianza fü:ne por objeto garantizar la conducta del usu
fructuario, garantizar que usará de la cosa con moderación. 

Esta obligación tiene tres excepciones: 
a).-Cuando se trata del usufructo legal de los padres, 

ya que normalmente la me¡or garantía es el cariño por sus hijos; pero si 
esta presunción es contraria a la realidad, sí deben otorgar fianza. La· ley 
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señala los casos de concurso o quiebra de los padres, las segundas nup· 
cias o cuando lo administración de sus bienes propios sea ruinosa. 

b).-Cuando el usufructo se establece por donación, rete· 
niendo el donante los bienes en usufructo y transmitiendo lo nudo pro
piedad. (Artículo 1007). 

c).-Artículo 1009.-Si el usufructo fuere constituido por 
contrato, y el que contrató quedare de propietario y no exigiere en el con
trato la fienzo, no estará obligado el usufructuario a darla; pero si que· 
dore de propietario un tercero, podrá pedirla, aunque no se haya esti· 
pulodo en el contrato. 

El efecto de la falto de garantía es que el usufructuario 
no puede exigir la entrega de lo cosa, y si el usufructo es a título gra
tuito, se extingue. 

Si se ha efectuado la entrega de la cosa sin otorgamiento 
de fianza, el. nudo propietario tiene derecho a exigir que se otorgue. v si 
el usufructuario se niega a otorgarla, el nudo propietario puede intervenir 
la administración, percibir los frutos y entregárselos al usufructuario. Por 
la administración tiene derecho a una remuneración el nudo propietario. 

1.-0bligaciones durante 11 usufructo 

1.--Gozar de la cosa con moderación. 
2.-Responder de las cargas usufructuarias. 
3.-0bligación de notificar. 

1.--Gozat de la cosa con moderad6n. 

Gozar de la cosa como un buen padre de familia, se decía 
en el Derecho Romano, hoy se dice: con moderación. 

La locución del Derecho Romano "como un buen padre 
de familia" presupcne un tipo de hombre normal, con base en esta locu
ción se elaboró la Teoría de las Culpas. 

La culpa levísima es la que comete un diligentísimo pa· 
dre de familia; la C·Jlpa leve, es la cometida por un padre de familia común 
y corriente; la :.ulpa lata es la cometida cuando no se tiene la diligencia 
común y corriente aun para la persona más burda. 

Si el usufructo es a título oneroso, el usufructuario res
ponde de la culpa lata y de la culpa leve. 

Si el usufructo es a título gratuito, el usufructuario respon
de de las tres especies de culpas. 



RODRIGO GARCÍA CARMONA 75 

De esto resultan las siguientes obligaciones concretas: 
a) Conservar la cosa, de acuerdo con las reglas anteriores. 
b) Hacer las reparaciones. 
Si el u~ufructo es a título gratuito, el usufructuario debe 

hacerlos; si el usufruc1.;. es a título oneroso, el nudo propietario será el 
obligado, ya que tiene la obligación de conservar la cosa en estado útil. 

Como excepción al primer caso, las reparaciones nece
sarias para la cosa, por vejez, por vicio de construcción o deterioro grave 
anterior al usufructo, no tienen que ser efectuadas por el usufructuario, ni 
aun cuando el usufructo sea a título gratuito. 

Si el usufructo es a título oneroso, las reparaciones debe 
hacerlas el nudo propietario, pero siempre que no seo uno reconstrucción. 
El usufructuario puede hacer las reparaciones y descontar su importe al 
terminar •I usufructo, siempre y cuando dé aviso al nudo propietario y 
recabe su anuencia, si no da el aviso no tiene derecho al reembolso de 
los gastos. 

2.-Responder de las cargas u1ufruduaria1. 

Existe un principio general: si las cargos gravan lo nudo 
propiedad, deben ser a cargo del nudo propietario; si gravan los frutos, 
deben ser o cargo del usufructuario. 

Si los frutos disminuyen por alguna carga ordinario, ésta 
es a cargo del usufructuaria; si la cargo es extraordinaria, el capital es 
o cargo del nudo propietario y los intereses a cargo del usufructuario. 

Como ejemplo de carga ordinario se mencionan las con
tribuciones prediales; como ejemplo de cargos extraordinarios se citan: 
construcción de banquetas, apertura de canales, desecación de pantanos, 
etc. Puede cubrir el capital el usufructuario, pero no percibirá intereses, 
sino sólo el capital. 

En el usufructo a título universal, las deudas de la he
rencia se pagan según los principios antes mencionados y lo mismo tra· 
tándose de renta vitalicio. Si el usufructo es a título particular no tiene 
ninguno obligación re.specto a estas deudas. 

3.-0bllgoclón de notificar 

Esta obligación consiste en que el usufructuario debe dar 
aviso al nudo propietario de toda novedad dañosa para lo nudo pro
piedad, como 11surpaci6n, perturbación en lo administración, etc., si n,:>
lo hoce, tiene que pagar daños y perjuicios. 
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El usufructuario tiene un derecho, por sí mismo, para ejer· 
cer las acciones posesorias, pero esto no es una obligación. 

Si lo perturbación es sólo al usufructo, sí tiene obligación 
de intentar los acciones y defensas necesarias. 

Por lo que hace o los litigios, si afectan exclusivamente a 
lo propiedad, sólo será parte el nudo propietario; si sólo afectan al usu· 
fructo, sólo será parte el usufructuario y si afectan a ambos derechos, 
serón parte los dos. 

la acción reivindicatorio debe ejercerse en contra de los 
dos, pues si no se hace así, no pasará como cosa juzgada a ambos. la 
sentencia que p€:rjudique o uno, no perjudicará al otro; pero la sentencia 
benéfica si beneficia o ambos. 

c.-Obllgaclcnes al terminar el usufructo 

1.-Devolver la cosa al nudo propietario en el estado en 
que la recibió, con sus accesiones. 

2.-Rendir cuentas. 
3.-Responder de los deterioros o daños sufridos po · la 

cosa. 

1.-Devolver la cosa al nudo propietario en el estado en que la rec•bió, 
con sus accesiones. 

Esta obligación no se presenta siempre, si el usufructo se 
extingue por muerte del usufructuario, esta obligación posa a sus here
deros. 

No existe obligación de devolver la cosa en los siguientes 
casos: cuando el usufructo se extinga por consolidación, por renuncio o 
por cesión y en el caso de pérdida de la coso. 

la entrego de lo cosa se puede exigir por uno acción per
sonal derivada del contrato o del testamento, o por la acción real reivin· 
dicatorio. La diferencia consiste en que lo acción personal sólo procede 
en contra del usufructuario y de sus herederos, mientras que la acción 
real reivindicatorio procede también en contra de terceros. 

2.-Rendlr cuentas. 

El usufructuario debe rendir cuentas al nudo propietario 
ol terminar el usufructo. 

( ' 

. ' 
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3.-Respond•r de los deterioros o daños sufridos por la cosa. 

El usufructuario debe responder de los deterioros culposos, 
en los términos anteriormente mencionados. El nudo propietario tiem al 
respecto uno acción personal que prescribe en cinco años. Si existe res
ponsabilidad, s<~ exige mediante la fianza otorgada. 

SITUACION DEL NUDO PROPIETARIO DURANTE EL USUFRUCTO 

Como el nudo propietario retiene el derecho de disposi
ción de la cosa, puede ejecutar todos los actos de dominio sobre ello, 
pero con lo condición de que el nuevo adquirente respete los derechos del 
usufructuario. 

El usufructo, como derecho real, es oponible o todo el 
mundo, aún al nuevo adquirente; si por la responsabilidad de una hipo
teca se remoto la cosa, debe respetarse este derecho. 

OBLIGACIONES DEL NUDO PROPIETARIO 

1.-Entrega de la cosa. 
2. -Conservación de la cosa durante el usufructo, poro 

que sirvo según su destino, sólo en el usufructo oneroso. 
3.-Abstenerse de intervenir para perjudicar el uso o dis

frute de la cosa. 
4.-Gorantizar el goce pacífico de lo coso al usufructuario. 
5.-Responder de los daños y perjuicios que se causen 

por vicios o defectos ocultos de la cosa. El vicio debe ser anterior o la 
constitución del usufructo y no perceptible fácilmente. 

MANERA DE TERMINAR EL USUFRUCTO 

1.-Muerte del Usufructuario. 
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El usufructo es por naturaleza vitalicio, salvo pacto en con
trario, este principio tiene algunos excepciones, como los usufructos suce
sivos. El usufructo constituido a favor de personas morales termina si 
éstas dejan de existir, aunque no se haya alcanzado el límite legal de 
veinte años. 

Coso especial, el del artículo 1041, no es excepción. 

Artículo l 04 l .-El usufructo concedido por el tiempo que 
tarde un tercero en llegar a cierta edad, dura el número de años fijado, 
aunque el tercero muera antes. 

2.-Vencimiento del Plazo. 

Puede fijarse un plazo para la terminación del usufructo 
no obstante, si el usufructuario muere, termina el usufructo, aunque no 
se haya vencido el plazo. 

3.--Cumplimiento de la· condición resolutoria. 

4.-Consolidación. 
La consolidación es un modo especial de terminar el usu

fructo; se presenta cuando una misma persona reune las calidades de 
usufructuario y de nudo propietario. 

5.-Prescripción extintiva: 

(Artículos 1158, 1159 y 1038 fracción VI 
Artículo 1158.-la prescripción negativa se verificará por 

el solo transcurso del tiempo fijado por la ley. 

Artículo 1159.-Fuera de los cosos de excepción, se nl;'ce
sita el lapso de diez años, contados desde que una obligación pudo exi
girse, para que se extinga el derecho de pedir su cumplimiento. 

Artículo 1038.-EI usufructo se extingue: 

V.-Por prescripción, conforme a lo prevenido respecto 
de los derechos reales. 

6.-Por la renuncia expresa del usufructuario, salvo lo 
dispuesto respec.to de las renuncios hechas en fraude de los acreedores. 

7.-Por la pérdida total de la cosa que era objeto del 
usufructo. Si la destrucción no es total, el derecho continúa sobre lo que 
de la cosa hayo quedado. 

8.-Por la cesación del derecho del que constituyó el 
usufructo, cuando teniendo un dominio revocable, llega el caso de lo 
revocación. 

9.-Por no dar fianza el usufructuario a título gratuito, 
si el nudo propietario no le ha eximido de eso obligación, 
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El USUFRUCTO EN MATEllA AGIAllA 

El estimado maestro señor Lic. Vfctor Manzanilla Schaffer 
en su obra consigna lo siguiente:24 

"El sistema ejiddl actual proporciona formas jurídicas 
para realizar la explotaci6n de la parcela en forma individual y propor
ciona al ejidatario el título de usufructo parcelario, que delimita con toda 
precisión la extensión y colindancias de su parcela individual". 

En otro porte de su libro ~xpresa: "Por otro lado, consi
deramos que el elemento fundamental en la iniciativa individual y el 
incremento de la producción no es, como se afirmo, lo propiedad de la 
tierra. Hemos visto cómo el ejidotario que sólo disfruta de la posesión 
y el usufructo de la parcela, ha elevado sus coeficientes de producción 
y, en muchos casos, ha superado la producción del pequeño propietario''. 

Termina diciendo, "Sí en lugar del establecimiento de los 
e¡idos se hubiera concedido la propiedad de las tierras a quienes eran los 
peones del pasado, el panorama sería muy diverso al que tenemos. Al 
conceder la tierra por lo vía ejido!, la nación recupera las grandes exten
siones acaparadas por unos cuantos y las reintegra a su dominio. Con· 
cede el usufructo y reserva lo propiedad paro el núcleo de población. En 
esto forma sustrae la tierra del comercio y evita las especulaciones y , 
aumentos en su renta, convirtiéndola en instrumento de trabajo. Asimismo, 
el ejido es un baluarte de nuestra nacionalidad, pues evita que jirones 
de la patria me><icona caigan en poder de extranjeros. Al mismo tiempo, 
reduce los indices de concentración de la tierra en pocas monos y, cerno 
consecuencia, es el más poderoso ariete contra el regreso de los viejos 
sistemas feudales". 

El Licenciado Manzanillo Schaffer, posteriormente y en 
su misma obra varía de opinión, expresando que existe en relación a 
esto, propltdad sui generls, por favor ver este capítulo primero, en el 
tema Es Propiedad? y dentro del mismo lo parte relativo "Al Derecho 

24 Víctor Manzonilla Schoffer. Reforma Atraria Mexicana. Universidad de Colimo. 1966. 
r6ginos 60 o 62. 

SJ!fJ..lQTcc !\ Cf.Wl.'tAL.' 
U. N. A. M. , 
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de Propiedad en el Campo Agrario':, en la página 44 de este trabajo. 
E! [?cctor Lucio Mendieta 'f Núñez nos dice en su libro:25 

"Nosotros nos hemos inclinado o considerar que en el caso se trata más 
bien de una especíe de usufructo Condicionado, vitalicio 'f revocable que 
puede transmitirse por herencia". · 

• Sin embargo, lo identidad entre los derechos del ejidata-
rio y del usufructurio no es completo, termino dicíendo el maestro Men
dieta y Nuñez. 

Encontramos vaga imprecisión en lo expresado por Men
dieta y Núñez, yo que en otra porte de su libro habla de un derecho de 
Propiedad Sui Generis, ver por favor Capítulo primero, inciso A, tema "El 
derecho de propiedad en el campo Agrario", página 44, de esto obra. 
En otro lado de su obra ha consignado lo siguiente "Estas consideracio
nes nos llevan u la conclusión de que los núcleos de población tienen un 
"derecho precario de posesión" sobre los bienes ejidales que, en último 
análisis, pertenecen al Estado. !página 313). 

El Lic.enciado Vicente Lombardo Toledano expresa,26 "los 
ejidotarios no son propietarios, sino usufructuarios de s.us parcelas". 

Continúa diciendo "yo digo simplemente que el arth.ulo 
27 constitucional declara que el dominio de lo nación sobre las tierras y 
aguas, etc., del territorio nocional, es un derecho originario, y que cuándo 
lo nación cede, otorga el uso en porte de ese patrimonio que es de la 
nación, constituye lo propiedad privada. En el caso concreto de los Ejidos 
se trata de una Propiedad tan Sui Generis que no se puede disponer nunca 
de ella. Entonces sólo tienen derecho de usar lo propiedad. Esto no figuro, 
en efecto, en el artículo 27; pero sí recordamos toda la polémico anterior 

'al Congreso de Querétoro dEll año de 1916, los debates en la comisión 
que redactó el artículo 27, los libros que después se publicarán por quie
nes formularán este: precepto, se llega a la conclusión de que, en efecto, 
se trata de un mü<IO deliberado de establecer para los campesinos que 
reciben la tierra el derecho de usarla y de trasmitir su uso a quienes ten
gan derecho, pe10 no el derecho de propiedad. 

Esa es, a mi modo de ver, continúa el Lic. Lombardo To· 
ledano, una de los característicos, quizá la más importantes de tOC'OS, 
de la reforma úgroria mexicana. En otras partes del mundo en donde la 
reforma agraria se ha iniciado o en donde se ha establecido, si se trata 

25 El Prl!ble111a Agrario de México. Noveno Edición. México, 1966. Página 316. 
26 Ponencia presenlada en lo mesa redondo que rnbre el femo organizó la Asociación 

Cultural "Isidro Fabela .. (20.Vl!l· l 9651. Página 199, del libro Reforma Agraria Me-
111cono del licenciodo Víctor Morm:millo Schaffe1. 
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de un sistema capitalista, la entrega de la tierra signífica la propiedad 
de ella, el derecho de venderla, de ponerla dentro del comercio, En Mé
xico no, y esa idea del constituyente fue salvadora no sólo de la reforma 
agraria sino de la integridad de nuestro territorio nocional. Imagínense 
qué habría ocurrido si en lugar del Usufructo el constituyente otorgo el 
derecho de propiedad a los campesinos sobre. la tierra que reciben. Al 
haber pasado automáticamente al comercio, se habrían reconstruido las 
grandes propiedades rurales con nueva fisonomía, los extranjeros habrían 
comprado las tierras más ricas de nuestro país, y ya sabemos la conse
cuencia partt un pueblo débil, cuando el extranjero es el que posee. las 
tierras más valiosas de su patria. 

Termina expresando que el usufructo de la tierra, e sí 
se quiere usar e-n término especial, el derecho a la propiedad de la tierra 
invendible, imprescriptible, inembargable, es lo mismo. En ralidad, no es 
uno propiedad, sino el uso por los núcleos de población de lo tierra que 
pertenece o la nación mexicano". 

NUESTRA CONSTITUCION 

Nuestra ley Supremo no ociara nada al respecto, no per
fila cual es la notuillleza de este derecho en relación a los bienes ejidales, 
dejando a una ley reglamentaria de la misma, el esclarecimiento de este 
punto, aunque en el artículo 27 constitucionCJI fracción XVI dice lo si
guiente: "las tierras que deban ser objeto de adjudicación individual 
deberán fraccionarse precisamente en el momento de ejecutar las reso
luciones presidenciales, conforme a los leyes reglamentarias"; ¿Qué que
rrá indicar con el término de adiudicación, nuestra constitución?. 

ber: 
Lo adjudicación tiene una doble naturaleza jurídica a so-

A}.-Lo de un contrato; y 
B).-Como un acto de soberanía del Poder Público. 
¿Querrá decir nuestro constitución que la propiedad se 

la adjudica o se la otorgo al e¡idatorio como un acto de soberanía del 
Estado?. En fín en éste aspecto no es muy clara y preciso nuestra ley 
Fundamental y deja su reglamentación y organización 6 una Ley ordina-
ria que será reglamentaria de la misma. ' 
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La única pauta que nos dá, es el término de "adjudico
cí6n individual", pero en ningún momento y en ninguna porte del texto 
del artículo 27 constitucional se menciona que la natural&za de este 
derecho pueda se.r usufructo. Por lo tanto nuestra Carta Magna a éste 
respecto no nos aclara nada, mejor dicho en ningún momento expresa 
que en relación a esto se pueda tratar de un usufructo. 

Tal vez la figura jurídica de "adjudicación individual", 
para unos autores signifique otorgar la propiedad de esos tierras al nú
cleo de población y al ejidatario, desde luego una propiedad Sul Generis 
o Elidal, por la:; características propios, exclusivas y singulares que tiE.ne 
esto propiedad que lo hace ser diferente a la propiedad civil. 

Para mí, el término "adjudicación individual" lo emple6 
el constituyente de la siguiente formo: 

El Poder Público en cumplimiento de sus funciones, con
signado en la ley Suprema, otorga Derechos Ejidales Individuales o los 
ejidatarios, fraccionándoles sus tierras que se llaman parcelas, precisa
mente en el momento de ejecutarse las resoluciones presidenciales, dejan
do a una ley reglamentario del artículo 27 constitucional todos los por
menores del mismo. Porque esos Derechos Eliclales Individuales tienen 
caracteres propios, concretos, exclusivos y singulares que los hacen nacer 
en el ámbito del derecho como una figura nueva, que yo existe, porque 
está perfectamente delimitado y perfilada, únicamente había que encon
trar un concepto técnico jurídico que la englobara completamente, ya que 
ésta figura jurídica nueva es una verdadera institución hijo del derecho 
agrario, que podrá tener caracteres parecidos a otra figura o a otras 
figuras jurídicas, ¡.,ero que también las tiene difeerntes en otros aspectos 
y razgos, haciéndola autó~oma y exclusiva del Derecho Agrario. 

EL CODIGO AGRARIO VIGENTE 

Nuestro Código Agrario no menciona paro nada y en nin
guna parte del mismo que la naturaleza del derecho que se ejerce sobre 
los bienes ejidales sea un derecho de usufructo. Ya en la parte relativa 
de los incisos DI y E) de este capítulo veremos en una forma más amplia 
diversos artículos de este Código que aclarará en forma completa nuestra 
tajante afirmación que damos en este punto. 
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NUESTRA OPINION AL RESPECTO. 

Se ha analizado en páginas anteriores, lo figura jurídica 
del usufrudo, por lo tanto nuestro comentario se enderezará o hacer una 
crítico de esa flgura jurídica con el derecho que tiene el ejidotario con 
rela.:i6n a su porcela y también paro explotar los demás bienes ejidales, 
mismos que se contienen en nuestra nuevo figuro jurídico en materia 
A9raria como lo es el Derecho Elldal Individual. No ha faltado autor que 
ha expresado que el núcleo de poblaci6n ejerce también un derecho de 
usufrudo sobre los bienes e.jidales, en realidad se trato de un Derecho 
Eiidal Colectivo !Siguiendo nuestra propio terminología). Otros autores y 
estudiosos de la materia agrario han declarado que el Núcleo de pobla. 
ción es el nudo propietario y el ejidotario es el usufructuario. 

Nosotros no estamos de acuerdo con ello y demostraremos 
que no puede existir por ningún motivo con respecto o esto, un derecho 
de usufructo. le doremos base legal a nuestro anterior dicho en los si· 
guientes pórrafcs: 

El Usufructo es uno desmembración de lo propiedad, en 
virtud del cual se originan dos clases de relaciones jurídicas: 

l.-Ent1·e el usufructuario y un sujeto indeterminado que 
es todo el mundo que no debe vedar en ninguno forma y por ningún 
motivo el derecho del usufructuario. 

11.-Entre el usufructuario y el dueño de la cosa ajena o 
nudo propietario como sujeto pasivo determinado. 

En íos bienes ejidoles con los que han sido dotados a lo~ 

núcleos de población, no encontramos a ese sujeto determinado, o sea, 
no existe el nudo propietario. ¿Será acoso lo Nación la titular de ese 
derecho de la nudo propiedad?. Evidentemente que no, no obstante que 
el primer párrafo del artículo 27 constitucional establece que: "La nudo 
propiedad de los tierras y aguas comprendidos dentro de los límites del 
territorio nacional, corresponde originalmente o lo nación ... " ya que el 
Estado no puede enajenar libremente y por ningún motivo las tierras 
de explotación comunal o individual, sino que solamente podrá des· 
poseer al ejidatario de sus tierras, por medio de la expropiación; misma 

L 



que sólo el Estado puede llevar a cabo por causas de utilidad pública, 
ejerciéndose ese derecho sobre la propiedad pura, sobre el Elido, sobre 
todo derecho d~ propiedad habido, de manera que la expropiación no es 
un coso de ejercicio del derecho de nudo propiedad. 

¿Será acaso el pueblo el titular de la nudo propiedad?. 
No, porque ese pueblo tampoco puede disponer del derecho final sobre 
las tierras. 

En consecuencia, el derecho que tiene el ejidatario paro 
explotar los bienes ejidoles, no es un caso de usufrudo, porque no apa
rece por ningún loco la nudo propiedad que existe en el derecho de usu~ 
fructo. El sujeto determinado, no existe, es decir, el nudo propietario. 

la duración del usufructo por lo que hace a las personas 
físicos, dura el tiempo que ésta viva, dado que. fa naturaleza del usu
fructo, es de ca1ácter temporal y vitalicio, a no ser que se haya estable· 
cido en el titule constitutivo, un término inferior; por lo que se refiere a 
las personas moralFJS, éste dura como máximo veinte años, y sí la per
sona moral se extingue antes de este término también el usufrudo se 
extinguirá. 

la duración tanto del derecho Ejidal Individual como el 
derecho Ejidal Colectivo (Este lo ejerce el núcleo de población con res
pecto al Elido). con determinadas condiciones, prerrogativas y cargas 
positivas o negativas es perpetua, o sea que su duración es indefinida, 
indeterminada, mientras que el usufructo es vitalicio y temporal. 

El ejidotario que es la persona titular que ejerce scbre 
su parcela y los otros bienes cjida'cs un c'crccho ejidal individual, pui::de 
suceder a sus herederos este derecho de tipo ejidal (Artículo 162 y 163 
del Código Agrario). 

El núcleo de población y el ejidatario no pueden ena
jenar, arrendar, gravar, etc. etc. su derecho ejidal colectivo e individual 
respectivamente. 

Los derechos ejidales únim y exclusivamente nacen y se 
constituyen po.- la Ley y en algunos casos por medio de uno dispo
sición testamentaria (Esta difiere también en su contenido y procedimiento 
o la disposición testamentaria del derecho civil), nunca se origina por 
medio del contrato y la Prescripción. 

los derechos ejidales no necesitan de inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

El núcleo de Población Eiidal y el ejidatario en ningún 
momento otorgarán Fianza; También nunca formulan un inventario de 
los bienes que van a recibir o que ya han recibido, ya que éstos mien-
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tras no se viole la norma o hipótesis legal nunca se devolverán ni se 
regresarán a nadie. 

Los deberes y derechos contenidos en su derecho ej;dal 
por parte del ejidotario son completamente diferentes a los deberes y 
derechos que en el usufructo tiene el usufructuario. 

El ejidatario no tiene el deber de notificar como lo hace 
el usufructuario en ciertos casos y en determinadas condiciones. 

las cargas del ejidatario son distintas a las cargas del 
usufructuario. 

El derecho ejidal individual y aún el de tipo colectivo 
que ejerce el nüdeo de población se termina o pierde en forma distinta 
a la del usufructo y sus efectos son también diferentes. 

En lOnclusión, como se notará por los casos dados y las 
comparaciones hechas de un derecho y del otro, salta a la vista y se 
desprende el hecho muy claro y tajante de que la naturaleza del derecho 
que se ejerce sobre los bienes ejidoles no es un usufructo, esta naturaleza 
podrá ser de cualquiera índole y de otra especie, pero de lo que sí esta
mos seguros por el minucioso análisis que hemos hecho de esta figura 
jurídica del usufructo, por todas las consideraciones expuestas y por la 
crítica hecha y también por las comparaciones desarrolladas en párrafos 
precedentes, que no se trata pues de un usufructo. 



C) .-ES PROPIEDAD DEL ESTADO) 

Hemos considerado que los derechos ejidales (Otros au
tores los llaman Propiedad Agraria, otros Propiedad Ejidal), son una ins
titución especial creada por la Ciencia del Derecho Agrario. Ahora bien, 
toca que veamos si los bienes objeto de este derecho siempre pertenecen 
a su titular, o si en realidad tales bienes son del dominio del Estado. 

Vimos que los derechos ejidales son de dos ciases, Co· 
lectivos e individua•es y los dos derechos estan sometidos bajo el régimen 
ejidal. Los derechos ejidales Colectivos se atribuyen al núcleo de pobla
ción y los Derechos ejidales Individuales se le atribuyen al ejidatarlo so
bre cada unidad de dotación o parcela. 

En ambos casos, la ley establece que los núcleos de po· 
blación y los e!idatarios beneficiados tienen la propiedad de las tierras 
y aguas que se les entreguen, es decir, que tienen el pleno ejercicio de 
su derecho de prooiedad sobre los bienes recibidos, con las limitaciones y 
modalidades que les impone el Código Agrario. Insisto, esto más o me· 
nos lo expresa la ley; yo considero que en realidad se trata de Derechos 
de tipo ejidal que el Estado otorga en cumplimiento de sus deberes con
signados en los leyes; al decir derechos ejidoles, nos tenemos que hoc:er 
o la idea de que estos derechos tienen contenido propio y exclusivo Que 
los van a diferenciar de otros derechos dentro del campo Jurídico, sin 
necesidad de específicar que esos derechos son limitados y sujetos a 
modalidades. 

Expresamente la ley dispone que se entreguen los bienes 
en propiedad al Núcleo de Población y al ejidatario. 

87 
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Por otra parte, no encontramos ninguna disposición legal 
de la que se desprendo que dichos bienes pertenezcan "al dominio del 
Estado". 

Sin embargo, el Doctor Mendieta y Núñez 27 sostiene que 
la propiedad dE:' los núcleos de población sobre los bienes ejidales no 
corresponde a éstos sino al Estado. 

El autor citado apoyo su dicho en lo dispuesto en el ar
tículo 147 del Código Agrario, que dice:' 

"Los núcleos de población ejido! perderán sus derechos 
sobre las tierras, bosques o aguas que se les hayan concedido: 

!.-Cuando con plena libertad manifiestan que no quie· 
ren recibir los bienes objeto de la resolución presidencial, por decisión 
expreso, cuando menos, del 90% de sus componentes; 

11.-Cuondo desaparezcan totalmente; y 
111.-Cuando después de lo entrega de las tierras desa

parezco o se ausente definitivamente del núcleo un número de ejidata
rios tal, que aquél quede reducido a menos de diez capacitados. 

En estos casos, el ejecutivo federal consideró esas tierras 
como vinculadas a la realización de finalidades agrarias y las destinará 
preferentemente al acomodo de campesinos cuyos necesidades no se 
hayan satisfecho, o a la creación de nuevos centros de población. 

lo pérdida de los derechos del núcleo de población se 
determinara por resolución presidencial fundada en la comprobación de 
la existencia de alguna de los causas señaladas, en un procedimiento 
que seguirá el Departamtnto Agrario, con las formalidades necesarias 
para no incurrir en violación de garantías. 

"Cualquiera que seo el fin o que se dediquen los tierras, 
bosques o aguas, participarán de preferencia en su disfrute los ejidatarios 
que no se hayan negado a aceptarlas, o que hayan permanecido en el 
núcleo." 

De donde Mendleto y Nuñez expresa: "Ahora bien, si las 
tierras, bosques o aguas, en una palabra·, el ejido, pertenecieron en pro· 
piedad al núcleo de población, cuando los ejidatorios que forman el 
Núcleo de población ejidal pierden sus derechos por las causas antes 
señaladas, ese ejido debería volver al Núcleo de población dotado, pero 
no es así. .. ". 

"En otras palabras, agrega, las tierras vuelven al domi
nio del Estado, no obstante que el núcleo de población que fue dotado 
con ellas s:gue subsistiendo". 

27 11 Ptolll•ma Agrario ce M&xlco. Páginas 312 y 313. 
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Y concluye diciendo: "Estas consideraciones nos llevan a 
la conclusión de que los núcleos de población tienen un "derecho precario 
de posesión "sobr<'l los bienes ejidales que, en último análisis, pertenecen 
al Estado". 

Nosotros opinamos, que los bienes afectados por una 
dotación o ampliación de ejidos, o por la creación de un nuevo centro 
de población pasan del dominio del Estado o del dominio privado al 
que pertenecían, a propiedad del Núcleo de población beneficiddo. 

Recordemos que el Código Agrario en su artículo 58 dis
pone que: "las propiedades de la federación, de los Estados o de los 
municipios serán afectadas preferentemente a las propiedades privadas 
para dotar o ampliar ejidos, o para crear nuevos centros de población 
agrícola". 

Paro el caso concreto que invoca el maestro Mendieta y 
Nuñez como apoyo o su tesis de que la propiedad de los bienes ejidoles 
no corresponde al núcleo de población sino al Estado, desde nuestro par
ticular punto de vista consideramos que el mismo artículo 147 que cita, 
claramente establece que: "el ejecutivo federal considerará esas tierros 
como vinculadas a lo rolizoción de finalidades agrarias y las destinará 
preferentemente al acomodo de campesinos cuyas necesidades no se 
hayan satisfecho, o a la creación de nuevos centros de población agríco
la", esto es, que esos bienes quedan afectados a un destino determinado 
por la misma ley, y cuyo destino no significa que los bienes vuelvan 
al dominio del Estado o que le pertenezcan a éste. 

!'ero, sobre todo, pensamos que no podemos admitir que 
por el solo hecho de que un núcleo de población repudie los bienes que 
se le entregan, o porque el núcleo d población desaparezca totalmente, 
o porque se ausente definitivamente, al núclo de población no le corres
ponda la propiedad de los bienes ejidales sino al Estado. 

Con el fin de encontrar una solución al problema plan· 
teado, es precise conocer cuáles son los bienes que la ley considera como 
del dominio publico, para ver si entre ellos quedan comprendidos los 
bienes Elidales, o si por el contrario no quedan dentro de eso clasifi
cación. 

Esta clasificación está reglamentada en el Código Civil 
vigente bo¡o el rubro: "De los bienes considerados según las personas a 
quienes pertenece". 

Se establece que los bienes son de dominio del poder pú
'blico o de propiedad de los particulares, Son bienes de dominio del po· 
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der público los que pertenecen o la federación, a los Estados o a los 
municipios. 

Gablno Fraga28 define o los bienes del dominio público 
como: "El conjunto de bienes materiales que, de modo directo o indirecto, 
sirvan al Estado para realizar sus atribuciones". 

Esos bienes se subdividen en tres grupos: 

1.-Bienes de uso Común; 
11.-Bienes destinados a un servicio público; v 

111.-Bienes propios del Estado o del poder Público. 
Los bienes de uso común son inalienables e imprescripti

bles. Pueden aprovecharse de ellos todos los habitantes, con las restric
ciones establecidas por la ley, pero paro aprovechamientos especiales se 
necesita concesión otorgada con los requisitos que prevengan las leyes 
respectivas. 

Los bienes destinados a un servicio público y los bienes 
propios pertenecen en pleno dominio a lo federación, o los Estados o o 
los municipios, pero los primeros son inalienables e imprescriptibles 
mientras no se les desafecte del servicio público o que se hallen des
tinados. 

Por su parte, la Ley General de Bienes Nacionales dis· 
pone que el potrimcnio nacional se compone: 

1.-De bienes de dominio público, y 
11.-De bienes de dominio privado de la federación. 
Considera como bienes de dominio Público: 
1.-Los de uso común; 
2.-los señalados en los párrafos cuarto y quinto del 

artículo 27 constitucional; , 
3.-Los inmuebles destinados por la Federación a un ser

vicio público y los equiparados a éstos, conforme a la presente Ley; 
4.-Cualquiera otros inmuebles declarados por la ley in

olinienable e imprescriptibles; 
5.-Las servidumbres, cuando el predio dominante sea 

alguno de los anteriores, y 
6.-Los muebles de propiedad Federal que por natura

leza normalmente no sean substituibles, como los expedientes de las ofi
cinas de archivos públicos, los libros raros, los piezas históricas o arqueo
lógicas, los obros de arte de los museos, etc. 

Y son bienes de dominio privado de la Federación: 

28 Derecho Achnlnl1tratlvo. Décima Edición. México, 1963. Página 370. 
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1.-Las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio 
nacional que sE:an susceptibles de enajenación a los particulares, entre 
tonto que no salgan del patrimonio nacior.al; 

11.-los que ingresen al patrimonio federal por la aplica
ción de la fracción 11 del artículo 27 constitucional y de su legislación 
reglamentaria; 

111.-los bienes vacantes situados en el Distrito y en los 
Territorios Federales; 

IV.-Los que hayan formado parte de una corporación 
pública, creada por la ley federal, que se extinga, y 

V.-Los demás inmuebles y muebles que por cualquier 
título jurídico adquiera la Federación. 

También establece qu& los anteriores bienes pasarán a 
formar parte del dominio público nacional cuando sean destinados al 
uso común, a un servicio público o a alguna de las actividades que se 
equiparan a los servicios públicos. 

Considera que los bier:ies del dominio público naciunal 
son inalienables e imprescriptibles y no están sujetos, mientras no voríe 
su situación jurídica, a acción reivindicatoria o de posesión definitivu o 
interina. Los Particulares y las entidades públicos sólo podrán adquirir 
sobre el uso o aprovechamiento de estos bienes, los derechos regulados 
en esta ley y en las especiales que dicte el Congreso de la . Unión. Agre
gando que se regirán por el derecho común los aprovechamientos occi· 
dentales o accesorios compatibles con la naturaleza de estos bienes. 

Por todo lo expuesto, y no habiendo necesidad de ahon· 
dar en el tema, nosotros opinamos desde luego y en base en los argu
mentos dados en párrafos anteriores, que el Estado no es el titular d'e 
ese derecho de propiedad en relación con los bienes ejidales o sea del 
Eildo en sí. 

Nuestro Constitución en su articulo 27 Constitucional no 
expresa nada al respecto, en lo que sí es afirmativo es en consignar 
que el Estado t:ene el deber de dotar de tierras a los campesinos que .las 
necesiten, dejando a uno ley reglamentaria de lo misma la solución a 
todos estos problemas y en concreto a éste. 

El C6digo Agrario NO expreso en ninguno de sus precep
tos que tales derechos e¡idales tengan en el Estado a su titular, seña· 
lando por el contrario en formo clara que tal derecho ejido! !El Código 
Agrario se refiere a uno propiedad con limitaciones y modalidades) tiene 
a su titular en otra figura jurídica, en otra institución que será materia 
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posterior de expos1c1on, más concretamente en los dos incisos siguientes 
de este capítulo. 

Además si el Estado fuera propietario o titular de esos 
derechos ejidales sobre el ejido NO tendría necesidad de expropiarlos, ya 
que nadie puede expropiar lo que es suyo y el Estado tiene que hacerlo 
en relación con los Ejidos cuando se presenta el caso o los casos que con
figuren las hipótesis legales contenidas en el capítulo VI, libro tercero, 
título primero, artículos 187 al 195 de nuestro Código Agrario ante la 
urgencia de satisfacer necesidades de orden público, desde luego de ma
yor importancia y envergadura que la satisfacción a necesidades de orden 
~acial, mismas que operan cuando se dota de tierras y aguas a los cam
pesinos o sea cuando se le entrega a los núcleos de población solici
tante el Ejido. 

Por otra parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha dejado asentado· por medio de Jurisprudencia que el titular de tales 
derechos ejidales es el núcleo de población en relación con el Ejido como 
totalidad y que el titular de tales derechos ejidales en relación con la 
unidad individual de dotación primero, y después en relación con su 
parcela lo es el ejidatario. Desde luego y quiero dejarlo aclarado, la 
Suprema Corte hab!a de Propiedad con modalidades y limitaciones en sus 
diversas Tesis al respecto. Para fundamentar mi dicho anterior, envío 
al lector a los dos incisos siguientes de este capítulo, ya que en los mis
mos expondré diversas Tesis emitidas por nuestro más alto tribunal, con
teniéndose en dichas Ejecutorias que después han venido a formar Ju
risprudencia que tales derechos no pertenecen al Estado, al declarar "que 
tales derechos de propiedad sobre el Ejido pertenecen al Núcleo de pobla
ción y que los mismos NO son de Propiedad Nacional". 



./. ' . . .. . . . ...:, __ _ 

D).-ES PROPIIDAD DEL NUCL.EO DE POBLACION? 

Dentro del Derecho Agrario el núcleo de población es un 
sujeto colectivo y consta el mismo de. un número no menor de veinte in· 
dividuos con derecho a recibir tierras por dotación y siempre que existan 
cuando menos con seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud 
respectiva. "Se exceptúa, a las poblaciones con más de diez mil habi· 
tantes, según el último censo nacional, sí en su censo agrario figuran me· 
nos de ciento cincuenta individuos con derecho a recibir tierras por do· 
tación". 

Desde luego el sujeto colectivo en las condiciones anterio· 
res sería el núcleo de población solicitante de tierras por carecer de ellas 
o porque no las tienen en la cantidad indispensable paro satisfacer ~us 
necesidades. 

El núcleo de población Ejidal es el grupo de campesinos 
beneficiados ya con una dotación, o sea que ya se han constituido propia· 
mente en Elido. 

Nuestra Constitución Política en su artículo 27 consigna 
únicamente que el Estado tiene el deber ineludible e impostergable de 
sarlsfacer una necesidad de interés social como es la de dotar en can· 
tidades suficientes de tierras y aguas o los núcleos de población que ca· 
rezcan de ellos, como correlativo a ese deber del Estado de dotar, esos 
núcleos de población tienen un derecho a que se les otorgue. 

Pero desde luego la Carta Magna no preciso en ningún 
momento quién será o es el titular de esas tierras dotados, sí es el Es· 
todo o el núcleo de población, dejando a una ley reglamentaria de la 
mi~ma que nos alumbre. 
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EL CODIGO AGRARIO 

El Código Agrario sí es preciso y tajante al declarar en su 
artículo 130 lo siguiente: "A partir de la diligencia de posesión definitivo, 
el núcleo de población "será propietario" y poseedor, con las limitaciones 
y modalidades que este código establece, de las tierras y aguas que de 
acuerdo con la resolución presidencial se le entreguen". 

El artículo 134 dice: "los solares y parcelas que hayan 
pertenecido a ejidatorios y que queden vacantes por ausencia de here
dero o sucesor legal, volverán a lo propiedad del núcleo de población 
correspondiente, para ser adjudicados a ejidatarios que carezcan de ellos. 

Artículo 138.-Los derechos que sobre bienes agrarios 
adquieran los núcleos de población serán inalienables, imprescriptibles, 
inembargables e intrasmisibles y, por tonto, no podrán en ningún coso 
ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipcte
carse o gravarse, 3n todo o en parte, siendo inexistentes las operaciones, 
actos o contratos que se hayan ejecutado o que se pretendan llevar a <.:abo 
en contravención de este precepto. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Nuestro máximo tribunal de justicia del país ha susten
tado en diversas Tesis, mismos que ya han constituido Jurisprudencia, que 
la naturaleza de ese derecho en relación a los bienes ejidoles es un dere
cho de Propiedad con todas las limitaciones y modalidades que establece 
el Código Agrario, o sea que en los diversos amparos que se han inter
puesto ante ella, los ha resuelto haciendo una interpretación apegada, 
ceñida al Código Agrario, por lo tanto también ha expresado que el pro
pietario de tales bienes ejidales es el Núcleo de Población. 

Paro fundamentar nuestro dicho anterior, veremos algunas 
Tes is emitidas por nuestro mós alto tribunal. 

"lnafectabilidad Agraria.-Los certificados no tienen, por 
sf solos, efectos restitutorios de la posesión y propiedad de tierras que ya 
sean elidales. Como se advierte, el 21 de octubre de 1944 se dio al po-
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blado de Santa Elena, en ejecución de la resolución presidencial de 27 
de julio de 1938, lo posesión definitivo de los potreros El Banco y Son 
Luis, que según admite el quejoso en su demanda de amparo y en la 
ampliación de lo misma, formaban parte de la fracción primera de la 
Hacienda El Torcngo, con que dicho núcleo fue dotado conforme a <:so 
resolución. 

Por tanto, a partir de entonces el poblado se convirtió 
en "propietario" y poseedor de los mismos, atendiendo o la categórico 
prevención del artículo 130 del Código Agrario que dice: "A partir de lo 
diligencio de posesión definitiva, el núcleo de población será "propie
tario" y poseecior, con las limitaciones y modalidades que este Código 
establece, de las tierras y aguas que de acuerdo con la resolución presi· 
·dencial se le entreguen". 

la circunstancia de que, con posterioridad a la posesión 
definitiva, se hayan expedido lfoios 91 a 92) el 30 de junio de 1949 y 
el 26 de abril de 1953 los certificados de inofectabilidad números 29379 
y 107998 por los predios "Son luis" y "El Banco" respectivamente, a fa
vor del señor Moisés Valle Gómez causante del quejoso en la propiedad 
del potrero "San luis" y respecto a "El Banco" en favor directo del citado 
quejoso, no altera la situación jurídico creada por la posesión definitivo. 

En efecto, ninguna disposición legal otorga a tales certi
ficados la eficacia de restituir a sus titulares en lo posesión y propiedad 
de los bienes que adquieren el carácter de ejidoles. 

Amparo en revisión 7845 /1959. Carlos Ruiz Velasco, Re
suelto el 1 O de octubre de 1962" ,29 

"Expropiación de Tierras.-la ocurrida con motivo de una 
resolución presidencial dotatoria de Ejidos, extingue los Derecho Indivi
duales que pudiesen existir como Propiedad Privado.-Por virtud de la 
expropiación de tierras destinadas a dotación de ejidos, que se ordena 
en una resolución presidencial y se consuma al ejecutarse ésta, desapa
rece todo derecho privado sobre las mismas y en adelante sobre ellas 
sólo pueden ejercerse derechos agrarios. Por ello no subsiste sobre las 
mismas tierras derecho alguno de carácter puramente privado, como pro
pidad o posesión prescriptoria. A partir de la diligencia de posesión de
finitiva, el núcleo de población beneficiario es el único "propietario" y 
poseedor, aunque con las limitaciones y modalidades que estableca el 
propio Código Agrario; así como, a virtud de lo posesión provisional or
denada por el Gobernador de un Estado, sólo el núcleo es poseedor, pero 
NO propietario, desapareciendo iguolmonte el carácter provisional de la 

29 Segundo Sol'1. l.lolctín 1963. P<\ginos 19 y ~O. 
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posesión a partir de la diligencia de posesión definitiva. En consecuencia, 
los derechos individuales que los campesinos puedan tener sobre las tie
rras, sólo son los de carácter agrario, que se originan por figurar en el 
censo básico o por algunas de las situaciones que prevé el artículo 153 
de dicho ordenamiento, cuya aplicación se subordina, sin embargo, al 
respeto a la posesión de superficies que individualmente se hayan asig
nado, precisament~ por el núcleo beneficiado, al efectuarse el reparto eco
nómico de las tierras de labor. Para la aplicación del artículo 151 del 
Código Agrario, por tanto, resulta indispensable que la asignación de la 
parcelo provenga del reparto acordado por el núcleo beneficiario y no 
simplemente de la posesión de hecho que prevé el artículo 165, puesto 
que esta última, por su lado, engendra derechos dentro del respeto a la 
distribución en el orden marcado por el artículo 153. 

Amparo en revisión 6113 / 64.-Antonio Osario Cruz y co
agraviados.-29 de septiembre de 1966.-Por unanimidad de 5 votos"3º 

"Expropiad6n de Tierras Eildale1 por causa d• Utllldod 
Públlco.-EI artículo 27 constitucional al consagrar la facultad del Estc::do 
para expropiar la "propiedad privada" no restringe la función legisla
tiva del Congre&o de la Unión para expedir leyes en materia de expro· 
piación de tierras ejidales. 

Las tierras ejidales son de la "propiedad" del núcleo de 
población beneficiado con la resolución Presidencial dotatoria o restitu
toria y ese der€cho de "propiedad" es de carácter privado sin que las 
modalidades y limitaciones que la ley le impone modifiquen su natura
leza jurídica. 

la expropiación de la propiedad privada por causa de 
utilidad público, lo realizo el Estado en uso de la soberanía que le es 
propia y su ejecución, por consiguiente, no puede quedar suje.ta a previa 
audiencia o favor de los afectados. 

Revisión 317 / 56.-"Magdalena de las Salinos" .-Comi
soriado Eiidol de.·-Delegación de Gustavo A. Madero".31 

"Despojo de Tierras Elidoles.-Este hecho delictuoso debe 
ser del conocimiento de las autoridades del orden común, pues no tiene 
el carácter de delito oficial por no estor previsto en el Código Agrario, y 
por tal motivo, es inaplicable el artículo 359 de dicho ordena.miento en 
cuanto dispone que los tribunales federales serán competentes para co-

30 Supremo Coite de Juatlcio ele la Nación. Informe del C. Presidente de lo S. C. J. N. 
1966. Segundo Sola. Página 37 y 38. Imprenta Murguio, S. A. México, 1966. 

31 Moyo, Ediciones, Supremo Corte de Juatlda de lo Noción.. Jurisprudencia y Tetis So-
1t .. sallentn tuttentodos por el Tribunal Pleno de la S. C. J. N. 1955·1963. Páginas 160 
y 161. México, 1964. 



RODRIGO GARCÍA CARMONA 97 

nacer de los delitos que expresamente prevé y señala, y además, porque 
.no puede considerarse tampoco cometido en tierras de "propiedad na
cional", ya que el artículo 130 del mismo Código Agrario· dispone que 
o partir de la diligencia de posesión definitiva el núcleo de población 
agraciado "será propietario" y poseedor de las tierras que se le entre
guen, por lo que, en el caso, sólo se afectaron intereses particulares. 

Competencia número 146 / 58, suscitada entre los jueces 
Mixto de Primera Instancia de Jojutla, Morelos, y de Distrito en el Estado 
de Morelos, pam no conocer del proceso instruido en contra de Anastacio 
Flores Rosales por el delito de despojo. Fallada el 7 de julio de 1959". 

Casos semejantes: Competencia número 141 /56, suscita
da entre el Alcalde Primero Constitucional de la Villa de Arrioga, Estado 
de Son luis Potosí !Autoridad Judicial) y el juez de Distrito en dicho en
tidad federativa, para no conocer del proceso iniciado en contra de Félix 
Cortés Monreal, por el delito de despojo. Fallada el 5 de marzo de 1957, 
por unanimidad de 18 votos. Publicada en el informe del señor Presi
dente de esta Supri;;ma Corte correspondiente al año de 1957. Página 149. 

Competencia número 99 / 59, suscitada entre los Jueces 
Mixto de Primera Instancia de Texcoco, Estado de México, y de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Toluco, con motivo del proceso 
instruido en contra de Epigmenio Montaño Zomudio, por el delito de 
despojo. Fallada el 27 de octubre de 1959, por mayoría de 11 votos con
tra 5 votos que se emitieron a favor de lo competencia del citado Juez 
de Distrito. 

"Pleno.-lnforme 1959.-Página 144".32 

Por lo tanto yo considero que todo lo enunciado en pá
rrafos anteriore!. tiene bastante fuerza y argumentación legal de toda 
índole¡ por lo que concluyo afirmando precisamente en base en ello, que 
existe un dercho cuya naturaleza jurídica es el de "propiedad" con limi
taciones y modalidades, cuyo titular de ese derecho de propiedad es el 
"Núcleo de población". 

Para terminar con este interesante temo, en los párrafos 
siguientes expondremos c6mo el Núcleo de población pierde precisamen
te ese derecho de propiedad limitado y con modalidades. 

Así el articulo 147 expreso al tenor: "los núcleos de po
blación ejidal perderán sus derechos sobre los tierras, bosques o aguas 
que se le hayan concedido: 

32 Moyo, Ediciones. Supnttna Coite de Justicia de la Nación, Jurlsprudellda y Tesla 
SabresallentH Suatenlacla1 por el Tribunal Pleno dt la S. C. J. N. 1955-1963. Pág;nas 
121 y 122. México, 1964. 
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1.-Cuando con plena libertad manifiesten que no quieren 
l'ecibir los bienes objeto de la resolución presidencial, por decisión ex· 
presa, cuando menos, del 90 % de sus componentes; 

11.-Cuando desaparezcan totalmente, y 
111.-Cuando después de lo entrega de los tierras des

aparezco o se au;ente definitivamente del. núcleo un número de ejidota~ 
rios tal, que aquél quede reducido a menos de diez capacitados. 

En estos cosos, el Ejecutivo Federal considerará esas tie· 
rras como vinculados a la realización de finalidadés agrarias y las des
tinará preferentemente al acomodo de campesinos cuyas necesidades no 
se hayan sotisfocho, o a la creación de nuevos centros de población. 

la pérdida de los derechos del núcleo de población se 
determinará por resolución presidencial fundado en lo comprobación de 
la existencia de alguno de las causas señaladas, en un procedimiento que 
seguirá el Departamento Agrario, con las formalidades necesarias para 
no incurrir en violación de. garantías. 

Cualquiera que sea el fin a que se dediquen los tierras, 
bosques o aguas, participarán de preferencia en su disfrute los ejidatarios 
que no se hayan negado a aceptarlas, o que hayan permanecido en el 
Núcleo. . '' 

la Suprema Corte de Justicia de ·la . Náéió~, cuando se le 
ha planteado este problema, lo ha resuelto pronunci~ndo las siguientes 
ejecutorios, mismas que ya han formado Jurisprudencia. 

"Núcleos d• Población Ejldal. Pérdida de sus derechos 
cuando abandonan las tierras qu• les fueron concedldas.-Oe acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 147 del Código Agrario, los derechos de 
un núcleo de población ejidal solamente se pierden cuando lo determina 
una resolución presidencial fundada en la comprobación de alguna de 
las causas señaladas en tal precepto, en un procedimiento que seguir6 
el Departamento de Asuntos Agrarios, con las formalidades necesarios 
poro no incurrir en violación de garantías; lo que significa que paro dar 
acomodo o campesinos cuyas necesidades no se han satisfecho, en tierras 
consideradas jurídicamente abandonadas, es indispensable que se pro
nuncie la resolución correspondiente en los términos del precepto legal 
citado. En consP.cuencia, no se puede dar legalmente una posesión pro· 
visional de determinadas tierras, con base en lo declaración hecha por 
uno autoridad agraria secundaria en el sentido de que han sido aban
donadas por el núcleo de población ejidal respectivo, pues esto signifi
caría ignorar totalmente el precitado artículo, que exige que tal decla
ración sea hecha por el Presidente de la República, suprema autoridad 
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agraria, después de seguirse el procedimiento en el que se' cumplan las 
garantías constitucionales. Por otra parte, es en ese procedimiento, y 
no en el juicio de amparo donde deben rendirse los pruebas que demues• 
tren el abandono de las tierras por parte- del poblado. 

Am!)oro en revisión 3853/64.-Cornisariado Ejido! del Pue· 
blo de los Reyes, Municipio de lxtlahuaca, Estado de M!éxico,-Junio 16 
de 1965". 

"Agrario. Pérdida de derechos elidales. Garantía de au
dlencio.-Una resolución presidencial no violo la garantía de. audiencia 
que establece el artículo 14 constitucional, si se encuentra demostrado 
en autos, que al no encontrarse o los campesinos beneficiados con lo 
resolución presidencial dotatoria de ejidos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación ya que, según se comprobó, no radican en ese lugar y 
menos aun cultivan las tierras que les fueron concedidas, por lo que en 
perjuicio de la facultad que le otorga el C. Presidente de la República 
el artículo 147 del Código Agrario, consideró que el núcleo ejidol que
joso perdió sus derechos al manifestar, que no querían recibir los bienes 
objeto de la resolución presidencial por decisión expresa. 

Amparo en revisión 3709/61.-Comisariado Ejidal del 
Poblado de Pochotito, Municipio de Tlapocoyan, Estado de Veracruz. 
Febrero 26 de 1964" ,33 

33 Segunda Solo, Sexta Epoca, Volumen LXXX, Tercera Parte. Página 1 O. 



E).-F.S PROPIEDAD DEL INDIVIDUO EJIDATARIO? 

Dentro del Derecho Agrario los sujetos individuales son 
los campesinos sin tierra y únicamente son capaces para adquirir parcela 
ejidal los mexicanos por nacimiento, mayore:; de 16 años si son solteros 
o de cualquier edad si son casados. Las mujeres tienen también capo· 

· cidad en materia agraria si son viudas o solteras, pero con familia a su 
cargo. Tener ci:>mo ocupación habitual la agricultura, trabajar personl· 
mente la tierra; por último, necesitar la tie1 ro para subsistir. Se considera 
que necesitan tierras los que no las poseen "en extensión igual o mayor 
que la unidad de dotación" y quienes "no poseen un capital individual 
en la industria o en el comercio mayor de dos mil quinientos pesos, o 
un capital agríe.ola mayor de cinco mil pesos". 

LA CONSTITUCION DE 1917 

Nuestro constitución no expone con claridad cual es la 
naturaleza juríd:ca del derecho que tiene el ejidatario sobre los bienes 
ejidales, más concretamente sobre su unidad individual de dotación pri· 
mero, y después de su parcelo y desde luego sí él ejidatorio es el titdar 
de ese derecho en caso de que el mismo existo. la mismo consagra en 
su artículo 27, en la fracción XVI lo siguiente: "las tierras que deban ser 
objeto de adjudicación individual deberán fraccionarse precisamente en 
el momento de ejecutar las resoluciones presidenciales, conforme o las leyes 
reglamentarias". 
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Por lo tanto nuestra Carta Magna para la aclaración de 
este punto, o sea sí el ejídatario es el titular de ese derecho, nos remite 
a su ley reglamentaria, o seo el Código Agrario. 

EL CODIGO AGRARIO DE 1942 

El C6digo Agrario es doro, afirmativo y tajante al con
signar en su artículo 152 al tenor: "A partir del fraccionamiento de las 
tierras de cultivo, la propiedad de éstas pasará, con las limitaciones que 
este Código estoblece, a los ejidotarios en cuyo favor se adjudiquen los 
parcelas''. 

Articulo 158.-los derechos del ejidatario sobre la par
cela, sobre la unidad de dotación y, en general, los que le correspondan 
sobre los bienes del e.jido a que pertenezca, serán inembargables, inalie
nables y no podrán gravarse por ningún concepto; son inexistentes los 
actos que se realicen en contravención de este precepto. 

Artículo 161.-Una parcelo ejidal puede permutarse por 
otra. Cuando la p1:1rmuta se efectúe dentro del mismo ejido, bastará, para 
que la operación se perfeccione, la conformidad de los interesados y la 
aprobación del Departamento Agrario; y cuando se realice entre ejidos 
distintos, se requerirá, además, la conformidad de las asambleas gene
rales de ejidatarios. 

Artículo 162.-EI ejidatario tiene facultad para desi1:1nar 
heredero que. le suceda en sus derechos agrarios, entre las personas que 
dependan económicamente de él, aunque no sean sus parientes. Para 
tal efecto, al darse la posesión definitiva, el ejidatario formulará una 
lista de las personas que vivan a sus expensas, designando entre ellos a 
su heredero, quien no podrá ser persona que disfrute de derechos agra
rios. 

Artículo 172.-Los campesinos beneficiados adquieren sus 
derechos como ejidatarios en el momento de lo adjudicación y posesión 
de las tierras que se les hayan concedido. 

Cuando un e¡idatario cuyo derecho a participar en el ejido 
se haya reconocido, si en el término de seis meses, contados a partir de la 
distribución provisional de parcelas o del fraccionamiento definitivo, no 
se presenta a tomar posesión de los tierras de labor que le correspondan, 
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perderá la preferencia que se le había otorgado y la parcela que debía 
habérsrele entregado se adjudicará a otro campesino, siguiendo las re
glas establecidas paro lo distribución de parcelas ... 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Muestro más alto Tribunal Judicial de la Nación, ha sen
tado Jurisprudencia en el sentido de que la naturaleza del derecho que 
se ejerce sobre la unidad de dotación primero, y después sobre su par
cela es el de "propiedad" con todos los límites legales que establece el 
Código Agrario, o sea que en los diversos amparos que se han resuelto, 
lo Suprema Corte de Justicia lo ha hecho haciendo una interpretación 
apegada y ceñida de nuestra ley positiva agraria, exponiendo en sus 
diversas ejecutorias que la naturaleza de ese derecho es de "propiedad" 
y el titular del mismo derecho lo es el Eiidatario y el bien sobre el cual 
se ejerce ese poder es la parcela (El término parcela indica parte, porción 
de las tierras de la unidad ejido; parcela es palabro que se forma con 
las voces latinos Particella, de Pan: porción). 

Para darle solidez legal a nuestro dicho en párrafos pre
cedentes, analizaremos algunas de las Ejecutorias pronunciadas por nues
tro más alto Tribunal en este sentido. 

"D .. poio de parcela •lidal. Competencia clel fuero común. 
Si el proceso se inició en contra del acusado por los delitos de. despojo y 
daño en propiedad ajena en perjuicio de un particular y por estos delitos 
se le motivó prisión, el caso no quedo comprendido en el artículo 359 
del Código Agrario, que establece que los tribunales federales serán 
competentes para conocer de los delitos oficiales cometidos por los miem
bros de los Comités Ejecutivos Agrarios y de los Comisariados Ejidales, 
dado que el acusado no tiene ninguno de esos cargos, ni se ejercitó ac
ción penal en conttra de alguno de esos funcionarios Agrarios; y aunque 
se trate de un.i "parcela ejidal", no puede considerarse cometido el 
delito en tierras de "propiedad nacional", puesto que el artículo 130 del 
citado Código Agrario dispone, que a partir de la diligencio de posesión 
definitiva, el núcleo de población agraciado, será propietario y poseedor 
de las tierras que se le entreguen; en el caso solo se afectarían intereses par· 
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ticulares y corresponde conocer del asunto a la autoridad Judicial del fuero 
común por no quedar comprendido en el artículo 41 de lo Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, que fija cuáles son los delitos del 
orden federal. 

Competencia 102/61 .-Ramos Maximiliano.-Unanim;dod 
de 16 votos. Vol. LXVlll.-Página 15. 

Competencia 101 f6l.-Rosalío Ortega y otros.-Unani· 
midad de 17 votos.-Vol. LXX.-Página 11 . 

Competencia 19/63.-J. Refugio Pérez Llomos.-Unoni
midad de 19 votos.-Vol. LXXV.-Página 
9'',34 

Lo estipulado en la norma jurisprudencia! de que se trato 
ha sido reproducido en numerosas resoluciones competencioles del propio 
tribunal, entre las que pueden citarse, relativamente reciente, lo corres
pondiente a la Competencia 143164, entre el juez de Primera Instancia 
de Huichopa,n, Hgo., y el Juez de Distrito con adscripción en la propia 
Entidad Federativa. En algunos amparos en revisión, se ha partido del 
propio criterio, reproduciendo inclusive lo estipulado por el artículo 130 
del Código de lo materia. · 

"Elldales. Competencia tn caso de despo¡o.-En el delito 
de despojo se trata de la posesión del inmueble objeto del mismo, y no 
de la propiedad, pues según el artículo 395 del Código Penal, puede 
cometerse aun por el mismo propietario, cuando el inmueble de su pro
piedad esté ocupado por otra persona, y no hay duda de que el eiidatario 
posee su parcelo en nombre propio, por lo que al ser despojado de ella, 
sólo o él se le perjudico es decir, el perjuicio se hoce a un particular y 
no a la nación, par lo que el delito es de orden común. El Código Agra
rio, en el Libro Quinto, Capítulo Unico, se ocupa en los artículos 341 al 
345 de las responsabilidades de los autoridades, órganos agrarios y 
empleados que intervengan en lo aplicación del mismo Código, y esta· 
blece que los T1ibunales Federales serón competentes paro conocer de los 
delitos oficiales previstos en esos artículos, es decir, sólo tienen compe
tencia federal en los delitos oficiales y no do esa competencia a los deli
tos cometidos por los ejidatarios, por lo que el delito de despojo come
tido por los mismos, es de competencia de los jueces del orden Común. 

34 Juritpnl•nclo 17 (Sexta Epocal. Página 120 Sección Segunda. Vol. PLENO. Apéndice 
de JurispNdencio de 1917 o 1965. 
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Competencia 39/1960.-Guaclalupt Cid Rodrigue&.- Ju
lio 11 de. 1961.-Pleno.-Sexta Epoca, Vol. XLIX, Primera Parte, página 
40",35 

"Despolo y daño en propiedad aitna, tratándose d• una 
parcela eildol.- Si un individuo, que no es miembro del Comité Ejecut!vo 
Agrario, ni del Comisariado Ejidal, invade uno parcela ejidal, el delito es 
de la competer.cía de las autoridades del orden Común, pues no puede 
considerarse cometido en tierras de "propiedad nacional", porque el 
artículo 130 del Código Agrario dispone que a partir de la diligencia de 
posesión definitiva el núcleo de población agraciado será propietario y 
poseedor de las tierras que se le entreguen, por lo que la invasión y da
ños causados sólo afectan intereses particulares, y el caso por el mismo 
no quedo comprendido en el artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial 'de la Federación, que fiio cuáles son los delitos del orden 
federal. 

Competencia 91 /61 entre el Juez Cuarto de lo Criminal 
de Guadalajara, Jalisco, y el Segundo de Distrito en el mismo Estado, 
para no conocer del proceso seguido en contra de Salvador Castañ•da 
Manzo, por los delitos de despojo y daño en propiedad ajena. Fallada 
el 30 de abril de 1963.-Pleno.-lnforme 1963, página 197".36 • 

En los párrafos siguientes expresaremos como el ejidata
rio, titular de ese derecho de propiedad con limitaciones y modalidades 
"pierde" o a veces como se le "suspende" ese derecho de propiedad 
sobre. su parcela. 

El artículo 169 del Código Agrario expone: "El ejidatario 
perderá sus derechos sobre la parcela y, en general, los que tenga como 
miembro de un núcleo de población ejidal, a excepción de los adquiridos 
sobre el solar que le hubiere sido adjudicado en la zona de urbanización, 
única y exclusivamente cuando durante "dos años" consecutivos o más 
falte a la obligación de trabajar personalmente su parcela, o de realizar 
los trabajos que le correspondan en coso de que su ejido se explote co
lectivamente. 

Artículo 173.-Lo privación de los derechos de un ejida
tario, trátese de un ejido fraccionado o nó, sólo podrá decretarse por el 
Presidente de lo República, previo ¡uicio seguido por el Departamento 

35 Mayo, Ediciones. Supmno Colft • Juatlclo u lo Nocl6n. Juriapru•nclo 1917-1965 
J Tftb SollrtMlfleme.. 1955-1965. Aduall1ocl6n l. Sudentodot por la Primero Sola hncil 
• la s. c. J. N. Páginas 340 y 341. MélttCO, 1 966. 

36 Mayo, Ediciones. Suprema Colft de Julllcla de la Nacl6n. Juritpl'Vdencla y Toll1 So
bMoll•ntet S111teto•• por el Tribunal Pleno de lo S. C. J. N. 1955·1963. Póglnos 
123 y 124. México, 1964. 
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Agrario en que se. cumplan las formalidades esenciales del procedimien
to, el cual se organizará en el reglamento correspondiente, de acuerdo 
con las siguientes bases: 

1.-Lo asamblea general de ejidatarios, el Banco Nacio
nal de Crédito Ejidal y la Secretaría de Agricultura y Fomento, están fa
cultados únicamente para solicitar ante el Departamento Agrario la pri
vación de los derechos de un ejidatario, presentando los pruebas en que 
funden su petitión. la Secretaría de Agricultura, al hacer la solicitud, 
enviará al Departamento su opinión fundada; con el expediente. que con
tengo los constancias que juzgue pertinentes, para probar la procedencia 
de la· sanción¡ 

11.-En la asamblea general de ejídataríos en que se 
plantee la solicitud respectiva, deberá estar un representante del Oepar
tamcnlo Agrario o de lo Secretaría de Agricultura y Fomento y oírse o los 
posibles afectados. la procedencia de lo solicitud se determinará por 
mayoría en votación nominal. El comisariodo ejidal, en cumplimiento del 
acuerdo tomado por la asamblea, enviará al Departamento Agrario un 
ejemplar del acta levantada, así como los pruebas que se hayan aportado; 

111.-EI Departamento Agrario no dará entrada a las soli
citudes infundadas, o que no vayan acompañadas de pruebas que, por 
lo menos, establezcan la presunción de que los ejidatarios acusados han 
incurrido en causa de privación de sus derechos¡ 

IV.-EI Departamento Agrario oirá lo defensa de los eji
datorios, recibiendo todas las pruebas que aporten los partes, y reca
bando oficiosamente todos aquellos datos que estime necesarios; 

V.-Dicho Departamento analizará los hechos que se im
puten, valorizará escrupulosamente las pruebas recabadas y fundará le
galmente el dictamen, que deberá llevarse al Presidente de la República 
para que dicte la resolución que proceda¡ 

Vl.-Serón sancionados con destitución del cargo que 
desempeñen y multa o prisión, quienes prornue.van peticiones dolosas o 
notoriamente infundadas. 

La Suprema Corte de Justicio de la Nación ha dictado al 
respecto las siguientes ejecutorias, mismas que juntas con otras Tesis que 
han emanado de ese alto Tribunal han formado ya Jurisprudencia . 

.. Privación de derechos agrarios de un ejldatario; sólo 
pued• decretarla el PresldHte de la República, seguido el procedimiento 
d• ley.-la privación de los derechos de un ejidatario, trátese de un 
ejido fraccionado o no, sólo podrá decretarse por el Presidente de la Re
pública, previo juicio seguido por el Departamento Agrario, en que se 
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cumplan las forrr.alidades esenciales del procedimiento, de acuerdo c.on 
los artículos 173 del Código Agrario. Y de los propios términos del agra
vio que se examina, así como de los del oficio 163680 a que se remite, 
se advierte que los actos reclamados sobre el particular deciden la pri
vación de los derechos de los ejidatarios quejosos y su desalojo de las 
parcelas respectivas, que se monda entregar de inmediato a diversos eji
datorios, puesto que, en el punto tercero resolutivo del acuerdo que se 
contiene en el cficio 163680, girado el 4 de octubre de 1962, por el Jefe 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización al delegado en 
Hermosillo, Sonora, se expresa, como se insiste en el propio agravio, que 
los interesados "de hecho han perdido su calidad de ejidatarios" y que 
"automáticamente serón privados de sus derechos agrarios", es decir, 
de manera maquinal e indeliberado, y no como consecuencia del debido 
procedimiento legal que se hubiera seguido previamente, ya que apenas 
se dispone instaurarlo. 

Amparo en revisión 2841 /63.-Raúl Serrano Blanco y 
Coagraviados.-Resuelto el 24 de julio de 1964".37 

"Agrario. Pércllcla de derechos eiiclales. Garantfa de au• 
diencla.- Uno resolución presidencial no viola la garantía de audiencia 
que establece el artículo 14 constitucional, si se encuentra demostrado 
en autos, que al no encontrarse a los campesinos beneficiados co11 la 
resolución presidencial dotatoria de ejidos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación ya que, según se comprobó, no radican en ese lugar y 
menos aun cultivan las tierras que les fueron concedidas, por lo que en 
perjuicio de lo facultad que le otorga el C. Presidente de la Repúblico el 
artículo 147 del Código Agrario, consideró que el núcleo ejidal quejoso / 
perdió sus derechos al manifestar, que no querían recibir los bienes objeto 
de la resolución presidencial por decisión expresa. 

Amparo en revisión 3709/61.-Comisariado Ejido! del 
poblado de Pochotita, Municipio de Tlapacoyan, Ver. Febrero 26 de 
1964" .38 

"Una parcela es, cuando el ejidatario vive en ella, domi
cilio legal para el efecto de llamarlo personalmente al procedimiento de 
privación de derechos agrarios relativo a tal porción e instaurado en con
tra del propio ejidatario. 

P..mparo en rev1s1on 3385/58.-Agust(n Martfnez R•yff. 
13 de abril de 1959.-Ponente: José Rivera Pérez Campos.-Vol. XXII, 
Tercera Porte, página 23". 

37 Segunda Salo. Informe l •64, Página l 55. 
38 Segunda Sola. Sexta Epoca, Volumen LXXX, Tercera Parte, Página 10. 
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"Es ilegal lo notificación hecha al quejoso por medio de 
avisos fijados en los lugares que se indican en la fracción V del artículo 
sexto del Reglamento del artículo 173 del Código Agrario, pues tratán
dose de privarlo de su parcela, tal notificación debió hacérsele perso
nalmente en los términos de la fracción IV del mismo precepto, por tener 
su domicilio en el lugar donde se encuentro ubicada dicha parcela. Por 
tanto, como el (!uejoso no tuvo oportunidad de ser oído en el juicio sobre 
privación de derechos agrarios, debe concedérsele la protección consti· 
tucional para el efecto de que se le haga la notificación aludido en los 
términos legales correspondiente".39 

El artículo 174 del Código Agrario consigna "la suspen
sión" de ese derecho de propiedad del cual es titular el ejidotario y 
mismo que ejerce sobre su parcela, ese artículo dice al tenor: "La sus
pensión de los derechos de un ejidatario podrá decretarse cuando durante 
"un año" deje de cultivar la parcela, o de ejecutar los trabajos de índole 
comunal, o aquellos que le correspondan dentro de una explotación co
lectiva. 

La sanción' será aplicada previa aprobación plena de las 
causas antes indicadas por la Secretaría de Agricultura y Fomento. y 
abarcará un ciclo agrícola. En estos casos la parcelo se adjudicará ¡:-ro
visionalmente por el término de lo sanción al heredero legítimo del eji
datario sancionado o, en su defecto, a quien corresponda de acuerdo 
con las preferenc.ias establecidos en el artículo 153". 

. Por todo lo dicho anteriormente, yo considero que sale 
sobrando algún comentario extra, ya que por todo lo enunciado a través 
del Código Agrario y los diferentes Tesis que hemos analizado de la 
Suprema Corte, estamos en disposición de afirmar que la naturaleza de 
ese derecho es el de Propiedad con límites y modalidades y el titular de 
ese derecho de propiedad limitado es el Eildatario y el bien sobre el 
cual recae ese poder es la Parcela. 

Quiero terminar este inciso, haciendo el siguiente comen
tario respecto al artículo 158 del Código Agrario (Consignado en párrafos 
anteriores), expresando que todas las limitaciones y modalidades que se 
contienen en dicho precepto, obedecen en primer lugar a que el campe· 
sino por su escasa cultura, fácilmente se hubiera podido deshacer de su 
parcela para obtener dinero sin esfuerzo y sin mirar un poco más allá, 

39 Amparo en revisión 7212/56. Polflrlo 0.111óloa Mo11dnitó1t. 18 de septiembre de 
1957. r-nt•: FtlifM Tena lamlre11:. Volumeft 111, T-1a Pama, Página 70. 
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pues es bien sabido que el campesino mexicano es afecto al derroche; 
y en segundo lugar y como resultante de lo primero es obvio que los 
buitres capitalistas no tardarían en aparecer por los campos ofreciendo 
dinero o cambio de las parcelas, quedando así en inminente peligro de 

caer de. nueva cuenta en la funesto plaga que es el latifundismo y vi· 
niendo por tierra los ideales de la reforma agraria. 



F) .-UN NUEVO CONCEPTO DEL AUTOR 

El Derecho Agrario es una rama del Derecho y por tanto 
es una disciplina autónoma; autónoma en cuanto que regula relacio11es 
jurídicas por medio de normas propias que la diferencían de las otras 
ramas del derecho y que justificán la individualización del mismo. 

Tiene también un objeto propio y particular de estudio 
como lo son las normas relativas a lo agrario. 

No obstante lo anterior, no pocos tratadistas niegon la 
autonomía del Deerecho Agrario, invocando argumentaciones de orden 
académico, como son la carencia de principios generales propios y espe
ciales dentro de la materia y que la colocan por ello dentro del marco 
exclusivo del Dl3recho Civil y además que los aspectos fundamentales 
del Derecho Agrario como son la propiedad de la tierra, las servidum
bres, la posesión, la adjudicación y cuales quiera contrato agrario en
cuentran su colocación natural dentro del Derecho Civil, o sea que son 
figuras jurídicas propias e hijas del mencionado derecho civil. 

Nosotros opinamos que el Derecho Agrario sí es una 
roma autónoma del Derecho y precisamente quiero partir de esa base, 
para intentar elaborar un nuevo concepto dentro de la materia agraria. 

Sí el Deredio Agrario es autónomo, precisa de principios 
generales y especiales propios, de instituciones y figuras jurídicas exclu
sivas, siempre relativas a la materia agrario. 

Entonces porque no intentar en producir una institución 
nuevo, o mejor dicho uno figura jurídica que nos señale cual es la na
turaleza del de1echo que el núcleo de población y el ejidatario ejercen 

111 
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respecto a los diferentes bienes ejidales. Una figura jurídica que sea pro· 
pia y exclusiva del Derecho Agrario que contenga elementos singulares 
de la misma· materia agraria sin necesidad de recurrir a las figuras jurí· 
dicas del Derecho Civil, mismas que como tales tienen un contenido pro
pio y relativo a la materia Civil. 

El Elido es una institución jurídica propia y exclusiva del 
Derecho Agrario, de su mismo contenido tomaremos los elementos para 
estructurar un nuevo concepto en relación a la naturaleza de los derechos 
que se ejercen sobre los distintos bienes ejidoles y después haremos un 
estudio comparativo con lo propiedad y veremos que esa nueva figura 
descubierta tendrá elementos parecidos al de la propiedad civil pero 
también tendrá ingredientes totalmente diferentes, yo que una es 
propia del derecho agrario y la otra es relativa a la materia civil. 

la institución jurídica total se llamará Régimen Elida! o 
Ejido (El ejido es la extensión total de tierra con la que es dotado :.m 
núcleo de población!. Toda institución Jurídica precisa de personas jurí
dicas titulares de derechos. El Elido esta compuesto de muchos bienes, 
el titular de esos bienes o del Elido en sí como totalidad será el núcleo 
de población, y el titular de algunas de las partes componentes de ese 
Elido como lo es la unidad individual de dotación, primero, y después 
la Parc•la lo será o es el Eiidatarlo. 

Cual es la naturaleza jurídica de ese derecho que posée 
el núcleo de población en relación con su ejido, éste derecho es un dere· 
cho de tipo Eiidal o sea es un Derecho Eiidol. Este derecho ejido! tiene ca
racterísticas y contenido propio. 

las peculiaridades que tiene ese Dencho Eiiclal son: 

A).-En el aspecto positivo, consistente en un hacer, per
fectamente señalado por nuestro Código Agrario. 

81.-En el aspecto negativo, tiene como contenido ese 
derecho ejido! un no hacer, o sea que este derecho ejidal no se puede. 

1.-V•nder, 
2.-Emborgar, 
3.-No prescrlb• 
4.-Transmitir (Salvo algunos casos de verdadera excep· 

ción). 
Entonces ya tenemos a una persona jurídica titular de un 

derecho de tipo ejidal que es el núcleo de población con respecto o los 
bienes que constituyen el Ejido, desde luego ese derecho ejidal tiene la 
variante de que cuando es ejercido por el núcleo de población de ser 
Coltctivo, ya que dicho derecho ejidal er. ejercitado por el núcleo, pero 
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ese núcleo de población está formado por cuando meno~ 20 individuos 
capacitados y ya dentro de ese núcleo de población vemp11 que esos 
individuos capacitadÓs ejercen ese mismo derecho ejidal sobre otros bie· 
nes ejidales como lo es la parcela, pero ese derecho ejidal toma la va
riante de ser Individual, cuyo titular es el Eiidatario. 

La naturaleza jurídica de ese derecho ejidal . que ejerce 
el núcleo de población tiene un contenido propio, concreto, preciso y ex-

1,. 1. 

elusivo que lo distingue de la propiedad civil y de todas la'~ demás ins-
tituciones y figuras jurídicas dentro del Derecho. Es pues una noción típica 
y única del Derecho Agrario con semejanza y parecido a otras figuras 
juridicas del dt:1echo, ya que la ciencia del Derecho es única, pero con 
diferencias y distinciones que la perfila, la delimita como algo especial 
dentro del ámbito del Derecho. 

Cuando se habla del derecho de propiedad siempre esta
mos haciendo referencia y pensamos de inmediato en el Derecho Crvil, 
ya que esta es una institución por una parte y una figuro jurídica por la 
otra que es exclusiva del Derecho Civil, con un contenido y elementos 
que luego la caracterizan como tal, sí algún elemento· falta o no con
curre a su forrr.ación, todo podrá ser menos propiedad y si acaso hoy 
cosos de excepción estos son muy relativos y remotos y no entran a la 
general.idad propio de dicha· institución, y cuando ello sucede inmediata
mente a cualquier figuro juridica se le pone lo etiqueta de Sui Generis 
(Término que significo la insuficiencia de los esquemas comunes y la 
necesidad de encuadrar lo situación en un esquema aporte, típico del 
caso y limitado o! caso), empleándose ese término cuando algo no se 
puede precisar, cuando se sale algo de los razgos comunes de uno figura 
jurídica, pero ello sucede en todos o en algunas ramas de derecho, que 
en cuanto algún elemento no interviene para formar el núcleo de la 
figura jurídica, se toman entonces otros y así con ello luego se le cataloga 
de Sul Generls. 

De ahí la necesidad de crear ~lgo que seo exclusivo del 
Derecho Agrario y cuyo contenido y elementos derive del mismo. Es por 
esa razón que ha surgido en mí eso inquietud en la que quizá no logre. 
alcanzar lo que me estoy proponiendo en este temo, pero me daré por 
satisfecho en poder dejar en los estudiosos de esta materia, una interro· 
gante, una duda que los lleve, que los proyecte a dar posos y avances 
que se epilogen en el surgir de ese nuevo concepto que tengo carta 
de nacimiento y no de naturalización en el ámbito del Derecho Agrario. 

Al hablar de los derechos ejidales con sus dos variantes 
Col•ctivos e Individuales yo no habrá necesidad de hacer referencia a 
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las limitaciones v a las modalidades como I~ hace nuestro Derecho Agra
rio llftlplicito en esos derechos ejidales los correlativos deberes ejidalesJ. 
Al decir derechos ejidales ya sabremos cual es su contenido propio y 
particular. 

'nsisto en ello porque ni nuestros legisladores de 1942 se 
convencieron al consignar la propiedad en el texto del C6digo Agrario, 
ya que siempre hacen referencia o las limitaciones y modalidades de la 
mismo, las cuales dentro de la terminología jurídica tienen una connota
ci6n distinta a la que el· legislador les dó, además a veces lo emplean 
dentro del mismo Código y otros veces lo rehuyen empleando otros tér
minos. 

Con relación al ejidatario, éste ejerce un derecho ejidal 
con relación a su parcela, teniendo entonces en este caso delimitc1do 
persona, bien y la naturaleza del derecho. 

Según esta nueva terminología el artículo 130 del Código 
Agrario se expresaría así: "A partir de la diligencia de tenencia definitiva, 
el núcleo de población será el titular de los derechos ejidales colectivos, 
mismos que se e-jercitarón dentro de las condiciones y pautas establecidas 
por esta ley para cada caso". 

Por lo tanto la institución jurídica EiJdo no esta sujeta a 
un régimen de propiedad sino a un régimen Ejidal, cuyo contenido cuan
do menos &Se fue el propósito, el intento quedó delimitado ya en párra
fos precedentes. 

Quizá en todo lo expresado en párrafos anteriores esté 
equivocado o no haya sabido hacer una exposición correcta, pero que
daré de todos modos hondamente satisfecho sí logro provocar la polé
mica entre los estudiosos de esta materia y despertar en ellos esta misma 
inquietud poro el bien y desarrollo armónico y congruente del Derecho 
Agrario. 



CAPITULO PllMEIO.-CONCEPTOS 

2.-LOS BIENES EJIDALES 

A).-ENUMERACION Y EXPLICACION DE CADA UNO 

8).-EXPLICACION DEL DERECHO DE SUPERFICIE 

C).-EXPLICACION DEL DERECHO DE SUBSUELO 



A) .-ENUMERACION Y EXPLICACION DE CADA UNO 

Los bienes ejidales se dividen en la siguiente forma: 
1.-Las extensiones de cultivo o cultivables. 
2.-La superficie necesaria para la zona de urbanizaci6n. 
3.-La parcela escolar. 
4.-Las tierras de agostadero, de monte o de cualquierÓ 

otra clase. distinta o las de labor, para satisfacer las 
necesidades colectivas del núcleo de población de que 
se trate. 

LAS TIERRAS DE CULTIVO O CULTIVABLES 

Estas tierras de cultivo o cultivables constituyen la base . 
de toda dotación porque con esta se persiguen fines económicos y so~ia
les. Se trata de proporcionar a las familias campesinas un medio, inme
diato, permanente de vida; un patrimonio suficiente para que, con sus 
productos, pueda atender a sus necesidades materiales y morales. 

El Ejido es, ante todo, una fuente de trabajo personal 
paro el propio ejidatario. 

Atendiendo a los fines económicos y sociales del ejido, 
la dotación debe hacerse de preferencia sobre las tierras de mejor calidad 
y más próximas al núcleo de población solicitante".4º 

40 Códl90 A9rarlo. Artículo 59, 
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Solamente en el caso de que los terrenos ofedables no 
sean de cultivo, pero en los cuales puedo desarrollarse económicamente 
algunas explotaciones pecuaria o forestal, se entregarán en cantidad su
ficiente para que los campesinos puedan cubrir sus necesidades con el 
aprovechamiento de los recursos que dichos terrenos proporcionen.41 

2.-LA SUPERFICIE NECESARIA PARA LA ZONA DE URBANIZACION 

Además de las tierras de cultivo o cultivables con las que 
se dota a los núcleos de población necesitados, se les debe entregar, de 
acuerdo con el artículo 80 del Código Agrario, "la superficie necesaria 
pa1a la zona de urbanización". 

Es esta una forma de revivir el antiguo fundo legdl. y su 
restauración se debe a la diferencia específica que el legislador esta
bleció entre. el núcleo de población solicitante de ejidos y el núcleo de 
población ejidal. Aquél posée, desde época remota, generalmente, una 
extensión en la que levanta su caserío; pero se quiso, además, que los 
vecinos del pueblo, beneficiados con una dotación de tierras que o vc·ces 
se localizan a gran distancia del pueblo en que habitan, tuviesen lugar 
adecuado para construir sus casas cerca de las tierras dotadas y por 
eso se estableció, como parte de las dotaciones, la zona de urbani
zación4Z 

3.-LA PARCELA ESCOLAR 

Forma parte también, de toda dotaci6n de ejidos, según 
hemos dicho, la parcela escolar, institución de nuestro moderno derecho 
agrario, pues no tiene antecedente alguno ni en el Derecho Precolonial 
ni en la legislad6n dictada durante la época de la dominación española. 
Su creaci6n ob9dece a las exigencias de la educación rural, ~ la necesi
dad de preparar a los campesinos desde la niñez para los trabajos agríco
las con objeto de asegurar el éxito econ6mico y social del ejido. 

41 Código Agrorio. Artículo 81. 
42 Se dictó un reglamento de los zonas de urbanización de los ejidos, el 1 O de marzo 

de 1954. Publicado en el Diario Oficial de 25 de marzo del mismo año. 
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4.-EL EJIDO PROPIAMENTE DICHO O LAS TIERRAS DE USO COMUNAL 

El artículo 27 Constitucional, en su primitiva redacción, 
sólo estableció la dotación de tierras en favor de los poblados campe
sinos que las necesitaran y en consecuencia las leyes que reglamentaron 
ese precepto, en un principio, consideraron en las dotaciones únicamente 
las extensiones laborables; pero durante el régimen del Presidente Ab .. 
lardo L. Rodriguu fue reformado el citado artículo 27 dejándose el pá
rrafo tercero relativo a la dotación de tierras y agregándose. otro en el 
que se mandó que los poblados que necesitaran ejidos deberían ser do
tados de ellos. 

Desde la fecha de la reforma aludida, los núcleos de 
población adquirieron, así, el derecho a recibir en toda dotación, ade
más de los terrenos de cultivo, otros de uso comunal para reconstituir 
sus ejidos. 

El Código Agrario vigente, en su artículo 80, m'.lnda 
que además de las tierras de cultivo o cultivables, las dotaciones com
prenderán: "los terrenos de. agostadero, de monte, o de cualquiera c:tra 
clase distinta a los de labor, para satisfacer las necesidades colectivas 
del núcleo de población de que se trate". 

El artículo 81 del Código Agrario establece al respecto 
que "los terrenos de monte, de agostadero y en general, los que no sean 
cultivables, se dotarán sólo en las extensiones suficientes para cubrir 
las necesidades que de sus productos o esquilmos tengan los individuos 
beneficiados con unidades de dotación constituida por tierras de cultivo 
o cultivables". 



8).-EXPLICACION DEL DERECHO DE SUPERFICIE 

Entre los inmuebles, estos adoptán también la denomina· 
ción, en forma global, el nombre de "fundos", y se dividen en "rústicos" 
y "urbanos": en relación a lo cual se habla, respectivamente de "pro
piedad inmobiliaria", dividido en "rústica" y "urbana" (de rus-campo, 
es decir, terreno, y urbs·ciudad, esto e.s, casas, construcciones, edificios). 
Sobre estas distinciones incide una específica disciplina de la propiedad. 

En el fundo hay que distinguir entre el "suelo", el "~ub
suelo" y la "superficie". 

Al.-EI suelo es lo parte del globo terrestre en contacto 
con la atmósfera, extendida en sentido horizontal en todo cuanto se ex
tiende la foz de la tierra, pero reducido en se-ntido vertical, a un plano 
ideal sin extensión práctica, ya que por encima comienza inmediata
mente el "espacio atmosférico", y por debajo, el "subsuelo"; 

B).-EI subsuelo es toda la continuación del suelo en 
sentido vertical, descendiendo hasta el centro de la tierra. 

' C).-Se entiende por superf¡cle como la supra factum, es 
decir, "hecho sobre" abarca, en este sentido técnico, todo lo que por he
cho de naturaleza (germinación espontánea! o por obra del hombre (sic.>m· 
bra, plantación, edificación: satio, plantatio, inaedificotio) emerge del 
suelo. 

Esos tres elementos del "fundo", a saber, "sue.lo", "sub
suelo" y "superficie", se reúnen normalmente para formar un solo objeto 
de derecho: ten;;mos entonces la "propiedad inmobiliaria". Pero pueden 
también ser atribuidos como objetos autónomos de distintos derechos: 
tendremos entonces, distintamente, una "propiedad del suelo", una "pro-
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piedad del subsuelo" y una "propiedad de la superficie" o propiedad 
1uperficiarla, llamada también, en otra forma" derecho de supE1rficie"; 
verdadera propiedad también ésta, limitadamente a la 1uperficie (pro· 
piedad, por ejemplo, de la casa, pero no del "solar" en el cual se le· 
vanta), y análogamente, verdadera propiedad también la del subsuelo, 
limitadamente o lo de "debajo del suelo" (propiedad, por ejemplo, de 
un establecimiento subterráneo, pero no del "solar" bajo el cual yace). 
Pero, como es fácil comprender, la atribución distinta de tres objetos tan 
unidos y continuos a distintos ámbitos de relaciones jurídicas, da lugar 
a interferencias de intereses enteramente singulares entre varios propie.
tarios, y exige, por tanto, una disciplina singular y una consideración 
doctrinal totalmente aparte. 

Según su extensión en sentido horizontal, los confines de 
una porción del suelo atribuído como objeto de un derecho de propiedad, 
están dados poi· la línea ideal que la encierra por todos partes. Que esa 
línea ideal se caracterice o señale mediante elementos materiales !mu
ros, cercos, mojones, bordas, etc.) puede convenir poro la prueba, pero 
no siempre decide de la realidad del confín, y tan es así, que hay una 
acción, mediante la cual se pueden rectificar los términos, que se. demue.s· 
tran fuera de lugar sobre los confines reales. 

Ahora bien, puede ocurrir que en el ámbito de una por
ción continua de "suelo" de propiedad de un solo sujeto, se demarquen 
por caracteres de destacada individualidad cada una de las "unidades 
territoriales" con propios confines. Estos confines de coda una de las 
"unidades" no delimitan distintos objetos de autónomos y distintos "de
rechos de propiedad" del mismo sujeto, sino que, desde este punto de 
vista, se desvanecen en la individualidad unitaria de una solo propiedad 
(tantos derechos de propiedad, cuantas sean las porciones continuas de 
su•lo, aunque el poder del propietario en relación a cada uno de las 
unidades territoriales pueda estar sujeto también a limitaciones diversas. 
Pero él no puede ser. . . vecino de sí mismo, y todos los límites prove
nientes de las relaciones de la llamada buena vecindad, que constituyen 
la parte tradicional y hasta hoy predominante de los límites legales de 
la propiedad, no se aplican a él respecto de cada una de las unidades 
singulares, 

El propietario es pués árbitro de la gestión del fundo. 
Arbitro, no en el sentido de que pueda a su capricho incluso abando
narla o descuidarla, ya que en tal caso responde de ello ante la autori
rlad pública, sino en el sentido de que a él le compete todo decisión 
acerca del destino del fundo y acerco de su conducción; cansado de un 
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destino, puede cambiarlo a su placer: puede transformar en viñedo un 
campo de. cultivo de cereales, puede transformar en negocio un local de 
habitación, en establecimiento industrial una casa civil y viceversa. 

Nadie puede inmiscuirse en su esfera de disponibilidad 
ni traspasar los confines materiales de su fundo, y a este efecto, a fin 
de asegurar incluso materialmente la puntual observancia del mandato 
legal, puede en cualquier tiempo efectuar su clausura, salvo que el 
fundo no tengo que quedar abierto por servidumbre u otro derecho en 
favor de terceros. 

El "derecho de superficie" no es más que un "derecho 
de propiedad" limitado a la superficie, esto es, a obras existentes sobre 
el suelo, pero excluido el "suelo" mismo. El mismo término, superficie, 
tiene, P,Ues, dos acepciones: significo tanto el objeto de la relación, lo 
"superficie en sentido objetivo", cuanto la relación mismo, el "derecho 
de superficie" o relación superficiaria. 

Pero hay más. Puesto que la "superficie" en sentido ob
jetivo no puede existir físicamente sino sostenida por el suelo, la "rela
ción superficiario" no puede menos de comprender también una relación 
sobre el "suelo''. En la definición de esta relación está 11 problema teó
rico más grave por la noción integral de la "relación superficiaria". 

l.a relación sobre el "suelo" no puede ser de propiedad, 
como la relación sobre la superficie, pues de lo contrario se tendría una 
"propiedad territorial" común, esta es, del "suelo" más la superficie, y 
no habría razón para distinguir de ella la "propiedad superficiaria". 
Pero ciertamente es una relación real, puesto que mientras dura la "pro
piedad superficiaria", el propietario del "suelo" esta privado del goce 
y reducido a lo condición de nudo propietario. 

Se admite comúnmente que es una relación de servidum
bre, pero no es fácil sostenerla sí se piensa que las servidumbres atri
buyen al fundo dominante determinadas utilidades del fundo sirviente, 
sobre el cual, por lo demás continúa, aunque limitado, el goce del propieta
rio¡ en el DERECHO DE SUPERFICIE lo función del "suelo" queda completa
mente absorvida en el hecho de sostener la superficie, sin otro residuo para 
el propietario que la más "nudo propiedad". Sería la única servidumbre 
tan invasora, que se pondría en contraste y en un estado de repugnan
cia· con su misma naturaleza. Por otra parte, no se puede tratar de un 
usufructo, cuya noción específica no condicen con la relación del super
ficiario sobre el "suelo". 

No queda otro cosa que pensar en un derecho real sui 
generis, típicamente conexo ly esencialmente inescindible), con el "derecho 



- ' 

124 

de superficie". No es verrdad que lo expresión SUI GENERIS no signifique 
nada y sea un cómodo repliegue ante la dificultad. Significa la insufi· 
ciencii¡i de los esquemas comunes y lo necesidad de encuadrar la situa
ción en un esquema aparte, típico del caso y limitado al coso. Lo cual 
no contradice al principio del numerus Clausus de lo "derechos reales", 
pues el numerus clausus comporta ciertamente lo imposibilidad de que la 
voluntad o la iniciativa de los sujetos dé vida a nuevos esquemas no pre
vistos por la ley, pero no quiere decir que los esquemas expresamente 
afirmados o comúnmente admitidos agoten el número de los realmente 
dispuestos y existentes en la ley, aunque destituidos de un hombre o de 
una denominación particular; Clousus, si, pero completo, es decir, com
prensivo de todos los esquemas efectivos, no solamente de los específica
mente denominados y concordemente admitidos. 

Lo "relación superficiaria" se abre así, en su plenitud, 
como un "derecho de propiedad sobre la superficie, integrado por un 
derecho real funcionalmente conexo, e inseparable, sobre el suelo, con
sistente en el poder de mantener e.1 suelo sometido a la sustentación de 
la superficie". 

€osos de propiedad superficiario son los copillas de los 
cementerios, lo., quioscos y los puestos de vento, lo propiedad de los 
palcos en los teatros, las vías de ferrocarriles o tranvías, siempre y cuan
do todo ello estén sobre suelo a¡eno. 

EL DERECHO DE SUPERFICIE EN MATERIA AGRARIA 

"Fundo rústico es un trozo de la superficie terrestre des
tinado a la explotación agrícola". 

El problema del fundo es considerar, primero, en que 
sentido debe entenderse: sí como uno superficie o bien como un sólido; 
o, para ser más exactos: como un sólido limitado, o bien como un sólido 
ideal e ilimitado, que se extiende hasta los estrellas y hasta el cer1tro 
de la tierra, con un concepto medieval. 

Nuestro derecho positivo es bastante claro al respecto. 
Distingue suelo y subsuelo. En consecuencia, la noción fundo rústico es 
esencialmente s1Jperficiol 1 y no volumétrica. 
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Pero también con relación al concepto superficie sabemos 
bien que hay limitaciones: todas las que el bien común exija, la sociedad, 
en t~I concepto, reclame y el Estado, su representante, exprese e imponga: 

El fraccionamiento de los latifundios (artículo 27,· frac
ción XVII consti1ucional): 

! .-Fijación, en coda Estado, territorio y Distrito Federal 
de la extensión máxima de tierra de la que un individuo pueda ser pro
pietario. Esto es, en concepto nuestro, la mayor defensa a la pequeña 
propiedad. Nosotros iríamos más allá: fijar esa extensión máxima por 
regiones económicas, no por Entidades, y nunca permitir que pudiera 
burlarse la disposición, acumulando un solo individuo tierras en diversas 
regiones. 

2.-0bligación para el propietario, de fraccionar el ex· 
cedente dentro de los plazos que las leyes locales fijen. 

3.-Venta del excedente, de acuerdo con las leyes locales. 
4.-Expropiación, sí el propietario se muestra renuente al 

fraccionamiento. 
5.-Pago al propietario, en este caso, con bonos de la 

deuda agraria local, por anualidades que amorticen capital y_ réditos, 
al 3 % anual. 

Desde luego, la fracción XV del artículo 27 constitucional, 
segundo párrato, que al establecer que la afectación a la propiedad, 
para ejidos, debe detenerse ante la pequeña propiedad, fija, a contrario, 
una limitación, pues, en consecuencia, puede afectarse, sí hay derecho, 
todo aquello que no seo pequeña propiedad agrícola en explotación. 

Precisamos, entonces, el primer elemento, que es el que 
en este párrafo nos intereso: el fundo y, con él, la extensión. 

1.-Hasta 50 hectáreas de tierra, como dice graciosa
mente el artículo de riego, y las aguas necesarias; pero esto sólo que 
se cumplan los siguientes requisitos: A).-que hayan sido poseídai; a 
nombre propio; B).-a título de dominio; C).-por más de diez años, 
contados a parlir de la fecha de la notificación de la iniciación del pro
cedimiento restitutorio !artículo 48 fracción 11 del Código Agrario}. La 
localización de esta propiedad puede hacerse en el sitio que el propie· 
torio indique {c11ticulo 49 del Código Agrario). 

11.-En materia de dotación, se establecen por el código 
mencionado las siguientes equivalencias (artículo 104 del Código Ag.ro
rio): 

A).-Las que no excedan de 100 hectáreas en tierras de 
riesgo o humedad de primera. 
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Bl.-Las que no excedan de 200 hectáreas en temporal 
o agostadel'o susceptible de cultivo. En la inteligencia de que sí la finca 
tiene tierras de calidades diversas, la superficie inafectoble se computa 
así, en hectáreas: 

Temporal 

2 

Agottodtro 
Bueno Calldad 

4 

Agostadero 
Arido o Monte 

8 

C).-Las que no excedan de 150 hectóreos en tierras 
dedicadas al cultivo del algodón, si tiene riego fluvial o de bombeo. 

DJ.-Las que no excedan de 300 hectóreas en plantacio
nes de plátano, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vaini
lla, cacao o árboles frutales. 

E).-Las que no excedan de 5000 hectáreas en tierras de
dicadas al guoyule en Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Durango, 
Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas, por 50 años, prorrogables 20 
años más. Pero deben cubrirse estas condiciones: no estar sujeto el pre
dio o afectación ejidal; que durante los 10 años anteriores no se hayan 
destinado los tierras a uso agrícola; que no se trate de guayuleras natu
rales, sino de un cultivo sistemático que comprendo obras de riego, etc., 
y el cultivo metódico del guayule, y que la explotación se mantenga inin
terrumpida. 

F}.-Las destinadas a explotación ganadera hasta el lí
mite de la superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas de ga
nado mayor o su equivalente en ganado menor de acuerdo con la capa
cidad forrajero de los terrenos. 

GJ.-Lo inafectabilidod es por 25 años si el pie de cría 
es de más de doscientas cabezas de ganado mayor o su equivalente 
y se cubre todo el procedimiento y requisitos de acuerdo con lo comig
nodo en los artículos que van del 114 al 126 del Código Agrario. 

H).-Los destinadas a proceso de reforestación, confor
me a la Ley y Reglamento Forestales, tomando en cuenta clima, topo
grafía, calidad, altitud, constitución y situación de los terrenos. 

Por el breve análisis hecho al respecto, el lector puede 
observar y concluir conmigo que en materia agrario y más concretamente 
en materia elidal, no existe el problema planteado en este temo ya que 
el ejidatario en relación con su parcela, así como el núcleo de población 
en relación con el Ejido mismo, tienen un derecho de tipo ejidal con lo 
variante de ser colectivo e individual respectivamente, respecto al ~uelo 
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y a la superficie y nunca se da en relación con los sujetos (titulares de 
esos derechos) la separación de esos derechos, o sea que siempre ejerr 
cen conjuntamente los dos derechos o saber: solar y superficie, que 
viene a hacer una especie de. Mtec:ho •lldal twrltorial. 

Son titulares de derechos ejidales territoriales porque po. 
seen dichos derechos siempre en forma conjunto, contínua y permanente 
ya que dentro de la hipótesis legal de nuestro Código Agrario nunca 
se do el caso de separación de un derecho con otro. 

Consigno la expresión "derechos ejidales territoriales" para 
denotar que su ejercicio pleno por parte de sus titulares es siempre en 
relación con el suelo y la superficie., no hablo de "derechos ejidales te
rritoriales restri11gidos" por la limitación que hoy respecto al subsuelo, 
porque esta limitación es general para toda persona jurídica, ya '1', en 
Méxic,o el subsuelo pertenece íntegramente a lo nación, no teniendo nin
guna persona, a excepción del Estado derecho alguno. 

Por lo tanto a de concluirse que el núcleo de población 
y el ejidatario ejercen como detentadores de tos derechos ejidales colee· 
tivos e individuales su poder sobre el su•lo y la superficie, no dándose 
el caso de un ejercicio separado, sino siempre en formo conjunta. 

Si acaso algunos autores como el maestro Angel Coso en 
su obra,43 consigna la expresión "fundo rústico como un trozo de la 
superficie terresrre ... " es para hacer notar que en esa extensión en sen
tido horizontal, los confines de una porción del suelo atribuida como 
objeto de un derecho de propiedad, están dados por la líneo ideal que 
lo encierra por 1odos partes, caracterizándose a veces esa línea ideal me
diante elementos materiales como son: muros, mojoneras, cercas, alam
brados, bardas, zetos, etc. 

En relación con los pequeños propietarios los derechos que 
ejercen sobre su extensión territorial, siempre que esta superficie se en
cuentre dentro de lo permitido por la Ley Agraria, deberá ser respetado 
por toda persona y por el Estado mismo ya que son INAFECTABLES por 
concepto de dotación, ampliación o creación de un nuevo centro de pobla
ción agrícola (artículo 104 del Código Agrario). Teniendo los mismos un 
derecho de propiedad intocable por nadie, siendo éste un derecho com
pleto sobre el suelo y la superficie, alcanzando el mismo, toda la extensión 
territorial de su fundo, siempre y cuando dicha extensión se encuentre 
dentro de lo permitido por el Código Agrario. 

En cuanto al derecho ejidal ya sea colectivo e individual 
que ejerce en ~L ámbito tanto el núcleo de población como el ejidatario 

43 Obro yo citado, Página 205. 
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está también .delimitado el mismo en el suelo y superficie que se le atri
buye o asigna al ejido en la resolución presidencial correspondiente, así 
como al ejidatario en relación con su parcela. Ejerciendo cada entidad· 
su respectivo derecho ejidol sobre la porción de tierra con que se les 
hayo dotado, tanto en el suelo como en la superficie ya que se les ha 
asignado los dos derechos siempre en forma conjunta e inseparable, no 
dándose el caso· de separación, o sea que por un lado exista un derecho 
ejidal sobre el :;uelo y por otro lado un derecho ejidal sobre la superficie. 

&iempre en los casos de dotaciones se le entrega al ejida
tario un título •iidal sobre una determinada porción de tierra llamc•da 
concretamente parcela, misma sobre la cual va a ejercer ese derecho eji
do!, comprendiendo ese derecho tanto el suelo como la superficie de lg. 
parcela, no teniendo más extensión y límite el mismo, más que la porción 
en hectáreas que se le hayan asignado y sobre ella ejercerá con plenitud 
su derecho ejidal individual. 

Quizá donde pueda existir dentro del ejido este derecho 
de superficie sería en relación con los bienes ejidales de uso común que 
pertenecen al núcleo de población y que son desde .. luego administrados 
por la asamblea general de ejidatarios, o seo que el núcleo de población 
ejercitaría su derecho ejidal sobr los bienes de uso común dentro del 
ejido en relación al suelo y dejaría "la superficie" para beneficio de sus 
integrantes, o sea que los ejidatarios tendrían un derecho de $Uperficie 
sobre los pastos, montes, cal, etc. Esto desde luego es un adelanto ya que 
habría que elaborar una teoría al respecto, en forma totalmente distinta 
o la construida en el derecho civil, por existir en la materia agraria otras 
figuras juridicac. e instituciones totalmente diferentes a las del derecho 
civil. Además este interesante tema sería materia hasta de una Tesis 
Profesional, ya que no se ha escrito casi nada al respecto y sobre todo 
para adorar o llegar o una conclusión de si este derecho de superficie, 
existe en el ejido y en qué forma y con qué elementos, o si no existe, 
y cómo sería la relación de los ejidatarios sobre esos bienes de uso co
mún. Realmente no podemos tocar más el tema, ni ampliarnos, ni siquie· 
ra profundizar E.:n el mismo porque como quedó dicho en párrafos ante
riores, podría el mismo ser tema de Tesis. Me doy por satisfecho al dejar 
esta interrogantt' y esta inquietud que ojaló poro el bien de la ciencia 
jurídica agraria sea pronto abordada y atacada por los estudiosos de esta 
materia. 

Paro concluir quiero de¡ar otro interrogante al respecto. 
¿Qué habrá un derecho de superficie por parte de una persona jurídica 



RODRIGO GARCÍA CARMONA 129 

cuando lo ejerce dentro del supuesto legal consignado por el artículo 206 
fracción 11 de nuestro Código Agrario? Ese artículo expresa lo siguiente: 
"Las tierras de agostadero y los terrenos forestales serán aprovechados 
y administrados de conformidad con las disposiciones siguientes: 

11.-EI núcleo de población, una vez satisfechas las ne
cesidades de los ganados de sus componentes, está capacitado para 
vender los excedentes de pastos de los terrenos de agostadero que le 
pertenezcan". 



C).-EXPUCACION DEL DERECHO DE SUBSUELO 

En un "fundo", el subsuelo es todo la continuaci6n del 
"suelo" en sentido vertical, descendiendo hasta el centro de la tierra. 

En otro tiempo se afirmaba (después se discutió, y hov se 
discute todavíal que la propiedad territorial se extiende bajo el suelo 
hasta el centro de lo tierra (usque ad infero). Quien negó tal extensión, 
pareciéndole absurdo que el hombre domine por derecho hasta donde 
no llega a dominar de hecho; desde luego no odvirti6 lo más mínimo del 
alcance de aquel principio. Que ciertamente, no quiere decir: la propiedad 
del hombre puede llegar, en una vacía abstracción, adonde no llega la 
posibilidad de gozar por parte de alguien (y donde, por tanto, no habría 
siquierr.i una posibilidad de conflicto ni con particulares ni con la sobera· 
nía misma del Estado!; sino que quiere decir, lo cual es muy distinto, 
que la propiedad del suelo se extiende en el subsuelo, sin límites, hosta 
donde llega la posibilidad de extraer cualquier ventaja, y si es necesario, 
usque ad ínfero. con tal de que se pueda llegar prácticamente allí. Natu
ralmente, esta posibilidad está en relación con los medios técnicos de 
prolongar la penetración del hombre en las entrañas de la tierra; pero 
esta penetración no irá nunca ton a fondo, que sobrepase el confín asig
nado a la propiedad: Adondequiera que llegue, la propiedad irá detrás. 

Este es el significado del antiguo principio. 

En este sentido es recogido el principio en el Código Ci· 
vil Italiano Vigente, mismo que declara en su artículo 840 que "la propie· 
dad del suelo se extiende al subsuelo con todo lo que en él se contiene". 
Es decir: "el subsuelo con todo lo que en él se contiene es objeto del 
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derecho de propiedad que afecta al suelo correspondiente". (Salvo lo que 
corresponda ol patrimonio del Estado o al dominio público; pero esto no 
en relación a la c·xtensión, sino en relación a la naturaleza del bien: mi
nería, subsuelo arqueológico, etc.) 

Se comprende que a donde nadie puede llegar, no llega 
tampoco el propietario; pero precisamente por eso no tendrá que andar a 
puñetazos para excluir a nadie. Por otra parte, se comprende también que 
si alguien llega allí, llegará también el propietario y su derecho de pro
piedad. De manera que. por parte del tercero habrá una invasión in alieno. 

Nuestro artículo 27 constitucional consigna en su párrafo 
.:uarto lo siguiente: "Corresponde a la Nación el dominio directo de todos 
los minerales o substancias que en vetas, montos, masas o yacimientos, 
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes 
de los terrenos, tales como los minerales de. los que se extraigan meta
les y metaloides utilizados en la industria; les yacimientos de piedras pre
ciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las 
aguas ·marinos, los productos derivados de la descomposición de las 
rocas, cuan!lo su explotación necesite trabajos subterráneos; los yaci
mientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utiliza
das como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y 
todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos". 

En otra parte del párrafo quinto, el mencionado artícu
lo 27 constitucional expresa: " ... Las aguas del subsuelo pueden ser li· 
bremente alumbradas mediante obrc;s artificiales y apropiarse por el 
dueño del terrano, pero cuando lo exija el interés público o se afecten 
otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su ex
tracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para 
las demás aguas de propiedad nacional". 

El párrafo sexto del artículo 27 constitucional dispone: 
"En los casos o que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o 
el aprovechami&nto de los recursos do que se trata, por los particulares 
o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante Concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Fede
ral, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes . 
. , . Trotándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, lí
quidos o gaseosos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsis
t.irán los que se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explota
ción de esos productos, en los términos que señale la ley reglamentaria 
respectiva. 
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El artículo 838 del Código Civil vigente para el Dbtrito 
y territorios Federales expresa: "No pertenecen al dueño del predio los 
minerales o substancias mencionados en el párrafo cuarto del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni las 
aguas que el párrafo quinto del mismo artículo dispone que sean de 
propiedad de lo nación". 

El Código Agrario en relación con este tema no dice nada. 
En ninguno de sus pr~eptos señala algo al respecto. 

Por lo tanto y en vista de lo expuesto en párrafos prece· 
dentes, ha de concluirse que tanto la persona que sea titular de un dere
cho de propied::;d, como la persona que sea titular de un derecho ejidal 
ya sea colectivo e individual, en este caso el núcleo de población y el 
ejidatario respectivamente deben ajustarse en forma íntegra y total '.l lo 
ordenado, a lo dispuesto en los diferentes párrafos del artículo 27 de 
nuestra Carta Fundamental. 

Así el núcleo de población y el ejidatario tendrán un 
derecho al Subsuelo en las condiciones señaladas por los párrafos ci:ar
to, quinto y se11to de nuestra Carta Magna, mismos que en forma clara 
y precisa han quedado detallados en renglones anteriores. 

Para terminar con este inciso trataremos muy brevemente 
el caso que a· voces se presenta en relación con las substancias y mine
rales contenidas en el Subsuelo, mismas que resultan dentro de un EJIDO, 
siendo ocupado éste con fines de explotar esos minerales. Esto es regu
lado por lo nueva ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en 
Materia de Explotación y Aprovechamiento de Recursos Minerales, de 5 
de febrero de 1961, publicada en el Diario Oficial de la Federación e! 6 
de febrero del mismo año, y en vigor 60 días después de su publicación; 
también se regula por el Reglamento de la ley que acabamos de dtar, 
de 26 de febrero de 1962, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
en 28 del mismo mes y año, y vigente 30 días después de ser publicado. 

Cuando llega este caso, una vez que la concesión o la 
asignación se decreta en favor de particulares o empresas descentraliza
das y Dependencias Gubernamentales (artículos 60. y 4o. de la ley de 
la materia, respectivamente) lo consecuencia es que los núcleos de pobla· 
ción ejido! tienen que soportar la carga de una ocupación temporal, defi· 
nitiva, parcial o total de sus bienes ejidales, con derecho a perciblr in
demnización o compensación en los términos que establecen los leyes 
enunciadas en párrafos anteriores. 
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El artículo 11 de lo nuevo Ley Minera nos dice: "los asig
naciones y los concesiones que se otorguen sobre terrenos ejidoles se su
jetarán a los siguientes requisitos: 

1.-Los concesionarios o asignatorios tendrán derecno o 
que se les autorice. lo ocupación de la superficie indispensable para lo 
ejecución de los trabajos mineros y para la construcción de los edificios 
e instalaciones paro la extracción, almacenamiento, transporte, y, en su 
caso, beneficio de los productos obtenidos, por el término de la explo
tación, sin que se expropie en su favor parte alguna del terreno del 
Eildo. El procedimiento poro autorizar la ocupación temporal a que s~ 
refiere esta disposición será fijado en el Reglamento de esta Ley. 

El monto de la compensación que debe cubrirse por lo 

ocupación será fijado por la Secretaría del Patrimonio Nacional, oyendo 
o los propios ejidatorios y el parecer del Departamento de Asuntos Agro· 
rios y Colonización. 

11.-Trotándose de trabajos o cielo abierto, lo ocupación 
sólo podrá llevarse o cabo después de que el asignota~io o concesiona· 
río haya proporcionado a los ejidatarios, con sujeción a las leyes agra
rias y con aprobación de los autoridades respectivos, los compensado· 
nes e indemnizaciones que procedan. 

las asignaciones y las concesiones en este caso, incluirán 
la obligación para los asignatorios y concesionarios de aportar como 
Fondo Común Eildal, uno participación equivalente a la décima parte 
del impuesto de producción. 

E:I Reglamento de la ley Reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en Materia de Explotación y aprovechamiento de Recur
sos Minerales, en su artículo 233 expresa lo siguiente. "Lo liquidación de 
la décima parte del impuesto de producción que deben cubrir los conre
sionorios o asignatorios en los términos del párrafo último de la fracción 
11 del artículo 11 de la ley Minera, se hará por la Dirección con inte1ven
ción del representante que designe el Comité Técnico y de Inversión de 
Fondos que prevé el artículo 2 del Decreto para la Planeación, Control 
y Vigilancia de los Fondos Comunes ejidales. Esta décimo parte será cal
culado sobre el monto del impuesto que efectivamente deba pagarse; 
pero la misma, en ningún caso podrá ser inferior a la mitad de la décima 
parte del monto de lo tasa legal del impuesto". 

Se entiende por trabajos a "cielo abierto" las obras mi
neras que se ejecuien en la superficie del terreno y que tengan por objeto 
extraer substancias minerales que se encuentren en yacimientos que aflo
ren a lo superficie. o que tengan un recubrimiento que deba removerse 
totalmente paru reCJlizor la extracción. 



CAPITULO SEGUNDO 

El SOLAR URBANO 

Al.-CODIGO AGRARIO. 

8).-REGLAMENTO DE LAS ZONAS DE URIANIZACION DE 

lOS EJIDOS DE 25 DE MARZO DE 1954. 



EL SOLAR lJRBANO 

La zona de Urbanización contenida en nuestro vigente Có
digo Agrario es uno forma de revivir el antiguo fundo legal, y su restau
ración se debe a lo diferencia específica que el legislador estableció en
tre el núcleo de p:>blación solicitante de ejidos y el núcleo de población 
ejidol. Aquél posee. desde época remota, generalmente, uno extensión en 
lo que se levanta su caserío; pero se quiso, además, que los vecinos del 
pueblo, beneficiadcs con una dotación de tierras que a veces se localizo 
a gran distancio del pueblo en que habitan, tuviesen un lugar adecuado 
para construir sus casas cerca de los tierras dotadas y por eso se estable
ció, como parte de- los dotaciones, lo zona de urbanización . 

.Angel Caso nos dice en su obro,44 en relación con la Zona 
de Urbanización como parte integrante de un ejido lo siguiente: "Todo 
ejido debe corresponder a un núcleo de población, según ya lo sabemos. 
En multitud de ocasiones, es el núcleo ya establecido el que solicita el 
terreno para ejido. 

Sin embargo, hoy ocasiones en los cuales no existe pro· 
piamente una .tona de urbanización o fundo legal. Es indispensable, en
tonces, crear esa zona, para formar el núcleo. La superficie poro zonas de 
urbanización, deben ser acordadas por resolución presidencial, para los 
núcleos de poblatión Ejidal¡ deben deslindarse y fraccionarse, reserván
dose los necesarios para los servicios públicos de la comunidad y las des
tinados a prever ol crecimiento de la población, de acuerdo, dice el Có
digo, con los estudios y proyectos que apruebe el jefe del Departamento 
Agrario. 

44 Obra citada. Páginas 242, 243 y 244. 
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La 1ona de urbanización se crea cuando el núcleo ejido! 
carece de fundo legal, o de zona de urbanización previamente estable
cida; en tal caso, el Departamento Agrario, si considera que está bien lo
calizado el núcleo, dicta la resolución presidencial, a la que antes nos 
referimos, a efecto de que, los terrenos ocupados por el caserío, queden 
destinados exdusivomente a zonas de urbanización. 

La zona de urbanización se divide en solares; a cada so
lar, corresponde un:i unidad individual, o parcela agrícola, de la misma 
manera que, en lm antiguas poblaciones, a cada solar correspondía una 
suerte. 

Todo ejidatario tiene derecho a recibir un solar en la zona 
de urbanización pero, a su vez, tiene la obligación de ocupar el solar y 
construir en él. 

Sin embargo, a diferencia de las parcelas individuales, 
los solares deben Sl!I comprados por los ejidatarios; el precio de estas ccm
pras, debe distribuirse en pagos, de manera qoe, a los cuatro años, a 
partir de la posesi¿n del solar, el ejidatario haya construído en él, y pue
da otorgársele la propiedad del solar mismo. Entre tanto, el ejidataril') es 
solo un poseedor del solar. Pero, si antes de los cuatro años, el ejidatario 
cubre totalmente ei precio fijado al solar, adquiere el pleno dominio del 
mismo. Es requisitú indispensable, también, para que la posesión deven
ga propiedad, que el ejidatario haya edificado en el solar, y no lo haya 
abandonado, salvo el caso de fuerza mayor. 

El abandono se produce, cuando éste se realiza durante 
un año consecutivo, dentro del término de cuatro años, al que antes he
mos hecho referendo, y dicho abandono traé consigo la pérdida de los 
derechos de su poseedor, salvo, como antes dijimos, el caso de fuerza 
mayor. Producido el abandono y declarado, el solar queda vacante y el 
núcleo de población podrá disponer de él, adjudicándolo preferentemente 
a ejidatarios que carezcan de solar, o bien vendiéndolo, o dándolo en 
arrendamiento, según lo reglamentación que, enseguida comentamos. 

Lo pérdida que el abandono traé consigo para el ejida
tario, es, en nuestro concepto, verdaderamente injusta, ya que no puede 
reclamar la devolu':'ión de las cantidades que haya entregado en pago 
del precio al núcleo de población. Indudablemente esta disposición care
ce. de fundamento, yo que, si el solar se vende, el nuevo comprador de
biera indemnizar, al que hizo el abandono, en una cantidad proporcio
nal a las sumos entregadas menos alguna rebaja que, como sanción, se 
estableciera; pero, en manera alguna, el abandono puede justificar l!na 
pérdida total de la inversión que el ejidotario ha hecho en el solar, qui-
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zás a costa de g:~:indes sacrificios. Y aun cuando la disposición pudiera 
interpretarse sólo en contra de los compradores no ejidatarios, en nuestro 
concepto, no se ju~ttfican, en manera alguna, los términos tan enérgicos 
en los que está concebida. 

Una vez satisfechas los necesidades de solares de los eji· 
datarios, los solares excedentes pueden ser enajenados o arrendados a 
personas que deseen avecindarse en el núcleo; pero, para prevenir un 
latifundismo urban:.., se prohibe que los compradores adquieran más de 
un solar y, para ser adquiriente de ellos, es requisito indispensable ser 
mexicano, y dedicarse a una ocupación que sea útil a la comunidad. 

Ta1robién pueden arrendarse los solares excedentes, de· 
biendo aprobarse tanto las compraventas como los arrendamientos, pQr 
la Asamblea General de los ejidatorios del núcleo y por el Departamento 
Agrario, oyendo el dictamen de la Secretaría de Agricultura y Ganader ío. 

Con10 se vé, esta porción de nuestro Código Agrario, re
cuerda, casi puntuc1lmente1 las sabias disposiciones de las Leyes de Indios 
acerca de la consfüución de los poblaciones de españoles. 

El Código también prevé el coso de que dentro de la zona 
de urbanización existan ya edificaciones y solares legítimamente adquiri
dos por personas que no formen parte del censo e¡idal (indebidamente 
dice ejido!; tales derechos, conforme al artículo 180, deben respetarse, 
siempre que la ock¡uisición seo anterior o la resolución presidencial que 
otorgó el ejido al núcleo, o a lo resolución presidencial que estableció la 
zona de urbanización; nosotros estimamos que si esos derechos son an
teriores a la resol•Jrión que establece. la zona de urbanización, deben ser 
respetados. 

Nado dice el Código Agrario acerca de lo extensión d~ la 
zona de urbanizac;ón, en consecuencia, debemos entender que ésto qu!:'da 
en su extensión, al arbitrio razonado de la autoridad Agraria. 

Los derechos o solares se comprueban por certificado ex
pedido por el Departamento Agrario, tanto los relativos a las posesiones, 
cuanto los que se 1efieren o propiedad". 

Las leyes también dejan a la discredón de la autoridad 
competente el fijar la extensión de cada· solar urbano. 

El maestro Lucio Mendieta y Núñez en su libro,45 en rela
ción con este terna. expreso lo siguiente: "El artículo 175 del Código Agra
rio establece la posibilidad de que se concedan zonas de urbanización a 
los núcleos de población ejidal por medio de resoluciones presidenciales; 
pero esta disposición carece de base constitucional, pues el artículo 27 

45 Obro yo citado, Páginas 322, 323 y 324. 
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quienes las necesitan para satisfacer sus necesidades y que únicamente 
se otorgan a los agricultores para que los trabajen por sí mismos, no 
para que hagan negocio de compraventa con ellas. Las zonas de urba
nizción se crean sobre terrenos del ejido que la ley declaro inalienables. 
En consecuencia, estas disposiciones sobre lo zona de urbanización rcim
pen complelamenle el sistema tradicional de la propiedad •iidal y se 
prestan a abusos \' a negocios inmorales. 

No c.bstonte de que la dotación ejidal constituye una uni
dad, se establece notable diferencia en los derechos del ejidatario por lo 
que respecta al solar de la zona urbana y a las tierras de labor, pues 
mientras que sobre éstas son muy limitados, en cambio sobre aquél tiene 
propiedad plena, de tal modo que una vez que ha llenado los requisitos 
de construir casa y habitarla durante cuatro años consecutivos, puede dis
poner libremente dr: dicho solor.46 

El solar se concede al ejidatario por su calidad de tal, 
según el artículo 177 y por lo mismo lógicamente debería privársele de 
él cuando deja de ser ejidatario; pero como su propiedad sobre el solar 
es plena, cuando pierde los derechos sobre la parcela ejidol por alguna 
de los causas señaladas en el Código, conserva, no obstante, ta propie
dad de.I solar, pu.;:$ así lo dispone. el artículo 169, creando una situación 
absurda. En efecto, la casa construído por el ejidatario en el solar es la 
casa de su familia, en ello viven todos los que dependen económicamente 
de él, lo más prol:able es que hasta le hayan ayudado a construirla, y 
resulta así, inexphrnble, que pueda disponer libremente del solar y de 
la casa cuando poi no cumplir sus deberes como ejidotario se le priva 
de la parcela y se entrega ésta o su mujer o a su heredero, pues enton
ces los familiaíes quedan con lo tierra destinada a satisfacer sus necesi
dades; pero sin solar y sin coso habitación en la zona urbana". 

46 C6dl90 A9rorlo, Art. 181. 
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Nuestro Código Positivo consigna este tema de la zona de 
urbanización y con ello el solar urbano, en su capítulo IV, Libro tercero, 
título primero v bajo el siguiente rubro: 

ZONA DE UllANIZACION 

Art. 175. las zonas de urbanización concedidas por resolución presiden· 
cial a los núcleos de población ejidal se deslindarán y fraccio
narán, reservándose las superficies para los servicios públicos de 
la comunidad y las destinadas a prever el crecimiento de la po
blación, de acuerdo con los estudios y proyectos que apruebe 
el jefe del Departamento Agrario. 

Art. 176 Cuando un poblado ejidal carezca de fundo legal constituido 
conforme a las leyes de la materia y de zona de urbanización 
concedide1 por resolución agraria y se asiente en terrenos eji· 
dales, s1 el Departamento Agrario lo considera convenientemen
te localimdo, deberá dictarse resolución presidencial, a efecto 
de que los terrenos ocupados por el caserío queden legalmente 
designados a zona de urbanización. 

Art. 177 Todo ejidatario tiene derecho a recibir un solar en la zona de 
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urbanizaC1ón. Los solares excedentes podrán ser arrendados o 
enajenados a pe_rsona que desee avecindarse, a quien en nin
gún caso se permitirá adquirir derechos sobre más de un solar, 
si reúne lo::. siguientes requisitos: 

l. Ser mexicano, y 
11. Dedicarse a ocupación útil a la comunidad. 

Art. 178 los contrc1tos de arrendamiento o de compraventa de solares que 
el núcleo de población celebre, deberán ser aprobados en asam
blea general y por el Departamento Agrario, oyendo la opin1ón 
de la Secretaría de Agricultura. El propio Departame.nto vigilará 
el exacto cumplimiento de dichos contratos, de acuerdo con los 
preceptos contenidos en este Capítulo. 

Art. 179 El compmdor de. un solar adquirirá el pleno dominio al cubrir 
totalmente el precio, siempre que hoya construido cosa y no lo 
haya abf.'ndonado durante los cuatro años transcurridos desde 
la fecha en que haya tomado posesión del mismo, salvo el caso 
de fuerza mayor. 

Art. 180 Deberán respetarse los derechos que legítimamente hayan ad
quirido personas que no formen parte del e.jido sobre los sola
res y cases, siempre que la fecha de adquisición sea anterior a 
la de la r6solución presidencial. 

Art. 181 Los e.jidatorios tendrán tambin la obligéación de ocupar el so
lar y construir en él. Adquirirán el pleno dominio del mismo 
transcurrh.los cuatro años, a partir de la fecha en que hayan to
rnado pos<:sión. 

Art. 182 El abandono del solar durante un año consecutivo, dentro del 
término tijado para la adquisición del dominio pleno, implica
rá la pérdida de los derechos de su poseedor, salvo el caso de 
fuerza mayor. El solar se declara.ró vacante y el núcleo de po
blaci6n podrá disponer de él, adjudicándolo preferentemente 
a ejidatarios que carezcan de solar, vendiéndolo o dándolo en 
arrendam¡ento. 

Art. 183 Los compradores de solares que los abandonen antes de haber 
adquirido el dominio pleno sobre ellos, no podrán reclamar la 

\ 
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devolución de las cantidades que hayan entregado en pago del 
precio al núcleo de población. 

Art. 184 El Departamento Agrario expedirá los certificados de derecho 
a solar urbano que garantice la posesión, tanto a ejidatarios 
como a no ejidatarios, y cuando cumP.lan con todos los requi
sitos fija®s en este capítulo para: adquirir el dominio pleno del 
solar, les expedirá los correspondientes títulos de propiedad. 

1 
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B).-RECLAMENTO DE LAS ZONAS DE URBANIZACION DE 
LOS E.DDOS DE 25 DE MARZO DE 1954. 

Esle Reglamento fue promulgado durante la época del 

Presidente de la República, señor Adolfo Ruiz Cortines, en fecha 10 de 
marzo de 1954. 

"IEGLAMENTO DE LAS ZONAS DE URBANIZACION DE LOS EJIDOSº 

Art. 1°. los zonm de urbanización de los ejidos debe concederse pre. 
cisamente en la resolución presidencial que constituye el ejido, 
o en la re:solución presidencial posterior que simplemente se
gregue uno parte del ejido, cambiando su régimen jurídico para 
destinarlo a ser el asiento de la población ejidal; esto último 
procederá en aquel los expedientes cuyas resoluciones presi
denciafe$ no ordenaban lo constitución de la zona de urboni· 
zación. 

Art. 2º. la magnitud de lo zona de urbanización se· determinará con· 
forme a ias necesidades reales del momento en que se consti
tuya y p1eviendo, en forma prudente, su futuro crecimiento. En 
la resolución presidencial respectiva deberá fijarse con exacti
tud la !:Uperficie y urbanización de la misma. 
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Art. 3°. Será inaispensable, en todo caso, justificar la necesidad real 
y efectiva de constituir la zona de. urbanización para satisfa
cer neces:dades propias de los campesinos, y no las ajenas de 
poblados o ciudades próximas a los ejidos. 

Art. 4°. Una vez ".iictada lo resolución que constituye 1 a zona de. urbo
nización. se procederá en 1 a siguiente forma: 

l. Se. hará el deslinde· del terreno. destinado a la mismá,' amo
jonándose en debido forma y 1 evantándose el plano corres
pondiente: 

11. Se proyectará el trazo del poblado haciéndose la reserva
ción cíe sitios para plazos, parques deportivos, edificios públi
cos, casos de la comunidad, jardines, mercados, escuelas, etc., 
y lotificándose el resto del terreno disponible para constituir 
solare~; 

111. Ejecu~ados los trabajos anteriores, el jefe del Departamen
to Agrario solicitará de lo Secretaria de Bienes Nacionales e 
Inspección Administrativa, que se fije el valor comercial de los 
terrerios que constituyan la zona de urbanización y poder así 
determi11or el precio que deban pagar por los solares u~banos 
quienes no sean ejidatarios. 

Igual proredimiento de avalúo se seguirá para las adjudicación 
de solares a personas que no se~m ejidatarios, cuando tal ad
judicación se refiera a solares que por alguna de las causas 
que en c.>l!te reglamento se señalan, se declarasen vacantes con 
posterioridad a lo creación de la zona de urbanización, o que 
no fueren adjudicados al constituirse ésta, para que, tomando 
en cuenta el valor de los mismos debido al simple transcurso 
del tiemf.IO o a otros factores determinantes, se les fije el pre
cio justo comercial que beneficie al núcleo de que se trata; 

IV.En asamblea general de ejidatarios, con intervención de 
un representante del Departamento Agrario, se verificará el sor
teo de solares entre ejidatarios y los no ejidatarios, debiendo 
celebrarse. con estos últimos, que estén conformes con e.I pre
cio fijado por el peritaje, los contratos a que se hace referencia 
en el articulo 178 del Código Agrario. 

la circumtancia de resultar agraciado en el sorteo que de los 
solares urbanos se realice; no dará derecho al beneficiario para 
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tomar posesión inmediata del solar, sino solamente a que se 
considere como tal en la resolución presidencial que se dicte. 
Lo posesión efectiva se le dará al ejecutarse. dicho. fallo; 
V. El legajo que se forme con los trabajos y diligencias que 
antes se citan, se someterá al estudio del Cuerpo Consultivo 
Agrcmo y, con la opinión de éste, a la consideración del C. 
Presidente de la República, a fin de que se dicte la resolución 
de ad¡udicación de solares, en la que deberá expresarse con 
todo deiolle la superficie total que se fracciona, la que se des· 
tine. para plazas, calles, servicios públicos, etc., número de los 
solares que se constituyen, los que se adjudican o ejidatarios, 
a no e¡ióatarios, los destinados a servicios públicos y los que 
queden vacantes, expresándose en cada caso, el nombre del 
adjudicatario, el número del solar y el de la manzana en que 
esté ubicodo, su superficie en metros cuadrados, el valor que 
se fijó por metro y el precio total del solar, los plazos que se 
fijen por:'! el pago a los no ejidatarios, que las cantidades que 
se obtengan por la venta de solares deben entrar al fondo co· 
mún del ejido y destinarse a obras de servicio colectivo, así 
como la forma· en que deben cubrirse los honorarios del perito 
que hizo el avalúo, ordenándose, además, en dicho fallo, la 
expedición de los certificados de derecho a solar urbano co· 
rrespondientes; 
VI. Cuando seo posible, en una sola resolución se. decratará 
la constitución de lo zona urbano y lo adjudicación de los so· 
lares que en ella se formen; 
VII. Las 1esoluciones presidenciales de. constitución de zonas de 
urbanización y de adjudicación de solares, deberán publicarse 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el órgano oficial 
de la entidad federativo en que esté ubicado el poblado bene
ficiado, así como inscribirse en el Registro público de la Pro· 
piedad correspondiente. 

Art. 5°. La ejecución de los resoluciones presidenciales de solares ur. 
banos c.:>nsistirá en la entrego material de éstos a los benefi. 
ciarios, o~í como los certificados de derecho a solar urbano, 
que se hmá directamente o los interesados, levantándose el ac· 
ta correspondiente y advirtiéndoseles que no deben vender o 
arrendar todo o parte de su solar ni ceder el uso del mismo 
mientras no cumplan con las disposiciones que fija la ley para 
que se !<?s puedo expedir el título de propiedad. 

\ 
¡, 
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Art. 6°. El Departamento Agrario deberá realizar periódicamente ins
peccione:; de las zonas de urbanización, con el fin de compro
bar el astado que guarden, en relación con los siguientes 
puntos: 

l. Si los 1errenos correspondientes a calles, así como los reser ... 
vados para plazas, jardines, parques deportivos, mercados y 
otros servicios públicos o comunales, están invadidos por par
ticularer. e se destinan a otros usos o finalidades; 
11. La situación que guarda el solar adjudicado en posesión, in· 
dicando: 

a).-Si conserva sus dimensiones originales; 
b).-Si se ha construido, describiendo la construcción que exis

ta y tiempo que ésta tenga; 
c).-Si cr.1ó ocupado, desde qué fecha y el número de personas 

que sucesivamente lo hayan habitado. 

111. El e~tado en que se encuentran los solares vacantes, tanto 
por lo q11e respecta a sus dimensiones como por lo que toca 
a las per;;onas que los detentan y el uso a que los dedican. 

Art. 7°. Deberá efectuarse por lo menos una inspección anualmente du. 
rante los cuatro años siguientes a la fecha en que se ejecute 
la resoludón que adjudica los solares, vigilando el pago del 
valor de los que hayan sido adjudicados a los no ejidatarios, 
practicar>do los correspondientes cortes de caja a la Tesorería 
del Comisariado Ejidal y haciendo que los fondos recaudados 
sean depositados en la Agencia más próxima del Banco Na· 
cional do Crédito Ejidal, S. A. de C. V. 

Art. 8°. Como consecuencia de dichas inspecciones, el Departamento 
Agrario deberá adoptar las medidas necesarias para impedir 
la invasión de terrenos destinados a obras o servicios públic.os, 
el acapa1amiento de solares, tramitar la pérdida de derechos 
cuando proceda y, en general, mantener el respeto al estatuto 
legal cr.::ado en cada zona. 

Art. 9°. Con los resultodos de la primera inspección practicada después 
de tran!>curridos los cuatro años de la fecha de la ejecución de 
la resolL>Ción presidencial, el jefe del Departamento Agrario, 
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oyendo la opinión del <;uerpo Consultivo Agrario, dará cuenta 
al C. Presidente de la República, quien dictará resolución en la 
que ~e t')rdene la expedición de los títulos de propiedad a los 
tenedores de certificados de derecho a solar urbano que hayan 
cumplido con las obligaciones que la ley establece, consignan
do en dicho fallo el nombre del adjudicatario, la superficie y 
colindancias de cada solar. ., 

Art. 10. Queda prohibido expedir títulos de propiedad al mismo tiempo 
que se dicte la resolución presidencial que adjudico los solares 
urbanos. los títulos de propiedad sólo podrán ~xpedirse, cuan
do meno&, cuatro años después de ejecutada dicha resolución, 
siempre que el adjudicatario haya construido casa y no la haya 
abandonado durante ese tiempo, salvo el caso de fuerza mayor. 

Art. 11. Son nulos de pleno derecho todos los contratos de compraven
ta, arrendamiento, comodato y, en general, todos los actos ju
rídicos que hayan tenido por objeto ceder o transmitir todos o 
parte de los derechos sobre los solares urbanos, cuando se. ha
yan 1eali::rado antes de haberse expedido el título de propiedad 
correspondiente. 

Art. 12. También son nulos de pleno derecho, todos los actos o resolu
ciones de las asambleas generales de ejidatarios, de los comi
sariados Ejidales y de cualquier otro autoridad local que hayan 
tenido por objeto privar de sus derechos sobre el solar a quie
nes hayan sido reconocidos legalmente como poseedores. De 
igual nulidad adolecen los actos de las asambleas ejidales, de 
íos Com!sariados Ejidales o de cualquier otra autoridad k:cal 
que haya tenido por ob¡eto disponer de los solares excedentes, 
cuando no exista lo aprobación de los mismos por parte de au
toridc1d competente. 

Art. 13. Cuando la población ejidal se encuentre realmente asentada en 
la zona de urbanización y estén organizadas las autoridades 
municipoles, posará a éstas el control sobre calles, plazas y 
demás sitios públicos su¡etos a la jurisdicción de las mismas, 
quedando los solares vacantes sujetos a la competencia de los 
autoridades agrarios. 

Art. 14. Se. entenderá que el poseedor cumple con sus obligaciones de 
habitar el solar, cuando viva en él de modo normal, conside-
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rándose como avecindado en el lugar. En caso de que el po
seedor lo abandone, no perderá sus derechos si su familia con· 
tinúa habitándolo ininterrumpidamente hasta cumplir los cua
tro años. 

Art. 15. la privaclón de los derechos de posesión de solar urbano pro
cederá: 

l. Cuando no se pague en la forma convenida el precio es
pecif 1cado; 

11. Cuando se abandone por más de un año; 

111. Cuardo transcurridos cuatro años no se haya realizado la 
construcción; 

IV. Cuando se haya incurrido en acaparamiento de solares en 
forma indirecta o por medio de interpósitas personas. 

Art. 16. la pérdida del solar urbano será decretado por el C. Presiden
te de la República, previo procedimiento seguido por el Depar
tamento Agrario, en forma semejante a la establecida en el re
glamento del artículo 173 del Código en vigor, relacionado con 
la parcelu ejido!, tomando siempre en consideración lo precep
tuado por los artículos 182 y 183 del mismo ordenamiento. 

Art. 17. Las· autoridades agrarias consignarán tanto a los empleados 
como a los campesinos que incurran en falsedad, alterando do
losamente los hechos o documentos con el propósito de, ilegal
mente, reconocer o desconocer derechos sobre solares urbanos. 
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LOS BIENES DE USO COMUN 

En su acepc1on etimológica la palabra "ejido" denota 
"egreso", pues proviene del vocablo latino "exitus" y significa "campo 
o tierra que se encuentra a la salida de un lugar, que no se planta ni se 
labra y que es común paro todos los vecinos, sirviendo de era para des
cargar y limpiar las mieses". 

El ejido es definido corno: "campo común de un pueblo 
lindante con él, donde suelen reunirse los ganados o establecerse las 
eras". Escriche, citado por el Doctor Mendieta y Núñez47 afirma que ejido 
es "El campo o tierra que está a la salida del lugar, y no se planta ni se 
labra, y es común a todos los vecinos¡ y viene de la palabra latina "exi
tus", que significa salida". 

Este concepto de ejido era el que se tenía en la época 
colonial. Sin embargo, es debido al Licenciado luis Cabrera el concepto 
moderno, el cual tiene una connotación diferente de la que tenía en la 
época colonial. 

El ejido colonial estaba pues formado generalmente por 
terrenos de postales o de monte, destinados a los ganados de los iné:Jios, 
para que no se revolvieran con los de los españoles .. 

Por ello antiguamente los Bienes de uso común, eran los 
que formaban propiamente el "ejido", o sea que constituían el "ejido" 
en sí. Actualmente los bienes de uso común integran una parte del "eji
do", son pues dichos bienes un elemento que lo constituye. 

El artículo 27 Constitucional, en su primitiva redacción, 

47 Escrlche Joaquín. Diccionario •asonado de l.egl•lodón y Jurisprudencia. Citado por 
Mendieta y Núñez lucio. Op. Citada. Página 62. 
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sólo estoblecio la dotación de tierras en favor de los poblados campesinos 
que las necesitaran y en consecuencia las leyes que reglamentaron ese 
precepto, en un principio, consideraron en las dotaciones únicamente. las 
extensiones laborables; pero durante el régimen del Presidente de la 
Rpúblirn, General Ablardo l. Rodríguez fue reformado el citado artículo 
27, dejándose el párrafo tercero relativo a la dotación de tierras y agre
gándose otro en el que se mandó que los poblados que necesitaron ejidos 
deberían ser dotados de ellos. 

Desde. la fecho de la reforma aludida, los núcleos de 
población c1dquirieron1 así, el derecho a recibir en todo dotación, además 
de los terrenos de cultivo, otros de uso comunal paro reconstituir sus ejidos. 

CODIGO AGRARIO POSITIVO 

Nuestro vigente Código Agrario consigna en su artículo 
80 lo siguiente: "Además de los tierras de cultivo o cultivables o que se 
refieren los artículos anteriores, las dotaciones ejidales comprenderan: 

L-Los terrenos de agostadero, de monte o de cualquiera 
otra clase distinta a las de labor, para satisfacer las necesidades colecti
vas del núcleo de población de que se trate"; 

Artículo 81.-Los terrenos de monte, de agostadero y, 
en general, los que no sean cultivables, se dotarán sólo en las exten· 
siones suficientes para cubrir las necesidades que de sus productos o 
esquilmos tengan los individuos beneficiados con unidades de dotación 
constituida por tierras de cultivo o cultivables. 

En caso de que sólo haya terrenos afectables que no sean 
de cultivo, pero en los cuales pueda desarrollarse económicamente alguna 
explotación pecuaria o forestal, se entregarán en cantidad suficiente para 
que los campesinos puedan cubrir sus necesidades con el aprovechamiento 
de los recursos que dichos terrenos proporcionen. 

El artículo 131 expresa: "Los pastos y montes de uso co
mún pe11enecerán siempre al núcleo de población, excepto cuando se 
abran ol cultivo y socm objeto de fraccionamiento y adjudicación indi· 
vidual". 



A).-PASTOS 

El artículo 206 del Código Agrario expone: "Las tierra!; de 

agostadero y los terrenos forestales serán aprovechados y administrados 
de conformidad con las disposiciones siguientes: 

1.-Todos los ejidatorios podrán usar libremente. de los 
extensiones de terrenos de pasto suficiente. para el sostenimiento del núme

ro de cabezas y clases de ganado que la• asamblea general de ejidatarios 
determine, pagando por los excedentes las cuotas que la misma fije; 

11.-EI núcleo de población, una vez satisfechas las nece
sidades de los ganados de sus componentes, está capacitado para vender 
los excedentes de pastos de los terrenos de agostadero que le pertenezcan; 

111.-Deberá intensificarse el establecimiento de praderas 
artificiales y de aguajes, así corno fa construcción de cercas, para la mejor 
explotación del ganado;" 
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B) .-MONTF.S 

El mismo articulo 206 del C6digo Agrario expresa en su 
fracción IV lo siguiente: "la explotación y aprovechamiento de los terre
nos forestales de los ejidos se hará de acuerdo con las siguientes pre
venciones, teniendo en cuenta lo que dispongan la ley forestal, su regla
mento y las disposiciones que dicten las autoridades encargadas de apli
carlas: 

a).-los ejidatarios podrán usar libremente de la madera 
muerta para usos domésticos; 

b).-Tratóndose de maderas vivas que deban utilizarse 
en la construcción de habitaciones, edificios públicos y, en general, en 
obras de beneficio colectivo, el comisariado ejido! deberá obtener el per
miso de las autoridades competentes, y 

c}.-La explotación comercial de los terrenos forestales 
deberá hacerse por acuerdo de la mayoría de los ejidatarios y a través 
de los comisariados. 

los planes de explotación deberán formularse por la 
Secretaría de Agriculttura o por la institución de crédito que refaccicne 
al ejido." 

Artículo 207 .-Para la conservación y cuidado de los bos
ques, se acatarán en todo las disposiciones que dicte. fa Secretaría de 
Agricultura y Fomento. 
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C).-AGUAS 

Nuestro Código Agrario en su artículo 132 dice: "El dere
cho al uso y aprovechamiento de los aguas destinadas al riesgo de los 
ejidos corresponde a los núcleos de población. 

El ejercicio de los derechos sobre las aguas ejidales, por 
lo que toca tanto al núcleo de población cuanto a los ejidatarios en par
ticular, se efectuará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.-la determinación de los volúmenes y gastos se hará 
teniendo en cuenta lo que sobre el particular señalen las resoluciones 
presidenciales o acuerdos de accesión correspondientes; 

11.-las aguas se utilizarán de acuerdo con los preceptos 
que sobre su uso, distribución y aprovechamiento establece este Código; 

111.-Se cumplirán estrictamente los reglamentos interiores 
acordados por lo asamblea general de ejidatarios y aprob.ados por el 
Departamento Agrario o la Secretaría de Agricultura; 

IV.-Se cumplirán igualmente los disposiciones generales 
que sobre distribución y reglamentación de corrientes dicte la Secretaría 
de Agricultura y Fomento, así como las disposiciones y resoluciones dic
tadas por el Departamento Agrario." 
te: "El Departamento Agrario expedirá los reglamentos relativos a los 

El artículo 133 consigna en su párrafo segundo lo siguien
sistemas de riego aprovechados exclusivamente por ejidatarios." 

Artículo 135.-Cuando la restitución o la dotación recaiga 
en aguas de propiedad nacional, el núcleo de población beneficiado ad-
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quirirá el carácter de concesionario; pero sus derechos al uso y aprove
chamiento de las mismas se regirán por el presente Código. 

Artículo 136.-Los derechos sobre las aguas aprovecha
das por los ejidatarios para usos domésticos o públicos y para el riego 
de sus tierras corresponde directamente al núcleo de población, debiendo 
respetarse los aprovechamientos que individualmente realicen los ejido-

¡ 

torios, de acuerdo con los reglamentos que sobre el particular se dicten. 



D) .-F.SQUILMOS 

Los esquilmos son materiales, substancias o efectos que 
tienen un cierto valor pecuniario y que se suman al producto rural prin· 
cipal. 

El esquilmo viene a ser algo quo queda o que resulta del 
producto rural principal. 

Ejemplos de esquimos dentro de lo agrícola son: del maíz 
son esquilmos, el rastrojo y el olote. El rastrojo tiene un valor nutritivo 
escaso y sirve para el sostenimiento del ganado, es una especie de com· 
plemento alimenticio. Otro ejemplo de esquilmos, es la paja de trigo, la 
paja del frijol y el garbanzo y sirve. también como un complemento de 
escaso valor nutritivo en la alimentación del ganado en general. Utili
zánqose la paja del trigo también como cama para el ganado, sobre 
todo en los climas fríos para proporcionarle al ganado una temperatura 
cálida. 

Dentro del ganado en general se puede considerar es
quilmos el estiercol, éste se utiliza como abono, es un fertilizante natural 
para abonar la tierra de cultivo y mismo que sirve como un estimulo vi· 
gorizcmte a las tierras de cultivo para que produzcan más y mejor. 

Los esquilmos en las zonas boscosas de un ejido consisten 
en tierra que se saca de allí y que se utiliza para macetas y en general 
paro jardines en donde florecen plantas de ornato. Son también esquil
mos la hojarazca, el heno y el musgo. 
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Estos bienes los pueoen utilizar los e¡idatarios dentro del 

eiido en forma común a veces, y otras únicamente, serán de utilidad para 

el propio ejidatorio que obtenga dentro de su parcela los esquilmos. 

Para su aprovechamiento los ejidatarios se organizarán según sean las 

circunstancias, la cantidad y calidad de los mismos. Sí quedara alguna 

utilidad, ésta irá a incrementar el fondo común del •ildo. 

1 • 
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E).-ARENA 

La arena es también un recurso no renovable y es un 

material que sirve para la construcción. 

Si un ejido posee arena, los ejidatarios pueden trabajarla, 

extrayéndola y vendiéndola después ya sea al materialista o al construc

tor directamente. 

Para realizar este tipo de trabajo, la asamblea· general 

de ejidatarios organiza el mismo en la forma más conveniente y positiva 

según sea el caso; o sea que pueden nombrar un administrador dentro 

de los mismos ejidatarios o extraña a ellos para que realice. y ejecute las 

diversas operaciones que requiere la explotación de ese producto llamado 

areno. 

La utllidad por esta explotación va a formar parte del 
fondo común del ejido de que se trate, 
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F).-CANTERA 

la cantera es una roca ya labrada, ya pulida que tiene 
características de ornato en la construcción en general, ya que se usa entre 
otras cosas para fachada y pisos. 

Hay ejidos que se dedican a explotar la cantero, y esa 
explotación se hace en forma común entre todos los ejidatarios, siendo a 
veces la única ocupación y trabajo que existe dentro del ejido, formón 
una empresa y entre ellos mismos desarrollan actividades múltiples, unos 
extraen lo piedra, otros la pulen o labran, unos la transportan y otros 
la venden. 

También sucede que en ciertos ejidos cuando dentro de 
ellos existe este bien común llamado cantero, ciertos ejidatarios realicen 
actividades en 'relación con la cantera como es picar la roca para extraer 
de ello lo loza o piedra y venderla así para que otras personas ajenas 
al ejido la labren o pulan y realicen con ello otras clases de operaciones 
en la que el ejido como institución ya no interviene, y ese mismo ejido· 
torio aparte de realizar esa actividad, atiende fundamentalmente su ocu
pación habitual como es labrar la tierra y atender a otros actividades de 
tipo rústico. 

Cuando todos los ejidatarios participan en la explotaci6n, 
o intervienen en esa actividad en su beneficio, el núcleo de población se 
convierte sin dejar de ser desde luego ésto, en una empresa mercantil, 
o puede suceder que únicamente determinados ejidatarios intervengan 
en esa e)(plotación y obtener para ellos y por esa actividad uno ganancia 
extra. 

Los utilidades que se obtengan por esa explotación van 
o integrar el fondo común del ejido. 
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G).-CAL 

La cal es una piedra rica en carbonato de calcio y sirve 
para la construcción y en la industria tiene algunos usos. 

Igualmente que en los casos anteriores hay ejidos f!Ue 
realizan la explotación completa de la cal, o sea extraer la piedra, ela
borar la cal mediante un proceso industrial y realizar su venta. Otios 
ejidos únicamente venden la piedra como materia prima de la cal pc1ra 
que terceras personas la industrialicen y desarrollen otro tipo de opera
ciones. 

La utilidad cualquiera que sea la operación realizada va 
a integrar •I fondo común del ejido. 

Cada ejido ve la forma de organizar la explotación de 
sus bienes comunes, yendo desde la organización más completa, hasta 
lo más rudimentaria. 

BIENES COMUNALES TURISTICOS 

Sí dentro de un ejido resultan aguas termales, medicinales 
o sulfurosas o con algún atractivo turístico; o sí en el mismo se encuentra 
enclavada una zona o algún lugar cuyos encantos naturales seo motivo 
de interés turístico, también podrá todo ello ser explotado por parte del 
ejido en forma comercial. 
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Corresponderá o la asamblea general de ejidatarios or. 
ganízar su explotación comercial. Los ganancias de dicha explotación van 
a constituir o a incrementar el fondo común de dicho ejido. 

Para terminar con este tema quiero dejar perfectamente 
asentado que todos los ingresos que se obtengan de la explotación y apro· 
vechamiento de los bienes comunes, constituyen el fondo común del ejido, 
desde luego con deducción de los gastos de explotación. 

T ombién puede acontecer que lo explotación u aprovecha
miento comercial e industrial de ciertos bienes comunes del ejido pueda 
llevarlo a cabo, pueda efectuarlo terceros o seo personas extrañar. al 
ejido. Así el Código Agrario declaro al respecto lo siguiente: 

Artículo 208.-La explotación comercial o industrial de 
los recursos no agrícolas ni postales o forestales de los ejidos podrá dec· 
tuorse por terceros, previo contrato aprobado por la asamblea general 
:íe eiidotarios y por la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

Artículo 209.-Los contratos que los ejidos celebren con 
terceros personas, de acuerdo con lo dispuesto por este Código, podrán 
formularse hasta por un año y podrán renovarse, si hoy conformidad de 
lo mayoría de los ejídatarios expresada en asambela general de ejida
tarios y por la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
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LA UNIDAD DE DOTACION 

Antes de principiar el desarrollo de este capítulo, no está 
por demás decir que el término dotación quiere significar dentro de lo 
institución ejido! proveer, equipar; tiene su origen en el vocablo DOTE en 
el antiguo derecho romano relativo a la aportación económica con que 
la mujer que contraía nupcias respondía a las exigencias del matrimonio. 

Etimológicamente, dotación viene del latín DOTATIO, de
rivado de DOTATUM, a la vez, supino de COTARE, que significa DOTAR, 
o sea la acción y efecto de dar, y también aquello con que se dota; se 
dice que dotación antiguamente era en Cuba la asignación de esclavos 
para los trabajos de una hacienda, lo mismo que un número determine-do 
de reses paro la crianza; también la palabra dotación se referla n un 
término que encontró su aplicación dentro de la milicia respecto de las 
recompensas que por sus servicios recibían los militares y hombres pú• 
blicos. 

Pero el término dotación, se deriva principalmente de la 
voz latina DOS..DOTIS, raíz de DOTE; así, DOTE, aparte de su signif;ca
ción jurídica dentro del matrimonio romano, como ya se expresó, igual
mente quiere decir: señalar o conceder rentas o fincas o un establedmiento 
pera que pueda sostenerse. Es con esta última acepción con que aquí se 
hablará de dotación. 

la dotación de tierras es una institución jurídica que tiene, 
en el Derecho Agrario Mexicano, antecedentes remotos, los aztecas y, en 
general, todos los grupos indígenas en lo época precolonial, obtuvieron 
tierras en dotación desde el momento en que se asentaron definitivamente 
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en una región determinada y con estas tierras se constituyeron los Cal
pulli o barrios que eran pequeños núcleos de población agrícola. 

Más tarde, durante la época colonial, los Reyes Españoles, 
en numerosas cédulas ordenarón, desde el principio y a lo largo de esa 
época, que se dotara de tierras a los pueblos campesinos, siempre que 
las necesitaran. Bajo el Virreynato español, la dotación de tierras fue, en 
consecuencia, una institución jurídica permanente. A partir de la inde
pendencia de México, la institución mencionada desaparece prácticamente 
para ser revivida por la legislación revolucionaria en la Ley de 6 de enero 
de 1915 y el artículo 27 de la Constitución de 1917. 

Son afectables de preferencia los bienes de la Federación, 
de los Estados o de los Municipios, para "dotar o ampliar ejidos o para 
crear nuevos centros de población agrícola". (artículo 58 del Código 
Agrario!. 

Esta preferencia debe entenderse en igualdad de condi
ciones, pues de lo contrario podrían resultar perjudicados los peticionarios 
de tierras si habiéndolas de buena calidad, pero de propiedad privada, 
se les dan molas solamente porque son propiedad de alguna de las en· 
tidades mencionadas, contradiciendo, así, los fines de la Reforma Agraria. 

El artículo 58 del Código Agrario, debe interpretarse en 
relación con el 59, en el que se dispone que "la dotación deberá fincarse 
de preferencia en las tierrcis afectables de mejor calidad y más próximas 
al núcleo solidtante". 

Por lo que respecta a las propiedades privadas, son efec
tables, para dotación de eijdos, todas las existentes dentro de un radio 
de siete kilómetros "a partir del lugar más densamente poblado del nÚ· 
deo solicitante". (artículo 57 del Código Agrario). 

Si hay igualdad de condiciones entre dos o más fincas, 
la afectación debe ser proporcional. 

Sobre el término UNIDAD DE DOTACION, es necesario ha" 
cer algunas consideraciones: 

- El término fue creado por los autores del Código Agrario 
de 23 de septiembre de 1940, en donde se denbminó UNIDAD NORMAL 
DE DOTACION al derecho del ejidatario sobre el ejido para difernciar esa 
unidad de lo parcela propiamente dicha. 

En el momento en que se dicta una resolución presiden
cial dotando a un pueblo X con determinado número de hectáreas que 
han sido calculadas de acuerdo con el número de campesinos beneficia· 
dos, como la dotación se hac11¡ en una forma global, cada uno de los 
campesinos antes aludidos sólo tiene sobre el ejido un derecho repre" 
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sentado por la UNIDAD DE DOTACION. Sí la unidad de dotación fue, por 
e¡emplo, de seis hectáreas, tiene derecho a esa extensión de tierra pero 
aun no específicamente señalada. Cuando el ejido es fraccionado y se 
entregan al ejidatario las seis hectáreas, entonces la unidad de dotación 
se transforma e.n parcela ejidal. 

los derechos de los individuos capacitados para obtener 
tierras en dotación pueden clasificarse en dos doses: Derechos Proporcio
nales y Derechos Concretos. los primeros son los que les corresponden 
sobre lo totalidad del ejido antes de que sea fraccionado y sobre los 
bienes indivisibles como son los montes, pastos, etc., y los segundos re· 
caen precisamente en lo parcela asignada a cada uno cuando se lleva 
a cabo el fraccionamiento. 

la dotación provisional y aun la definitiva señalan (rni· 
comente la extensión de tierras, la calidad de las mismas y sus linderos, 
que se entregan al. grupo de personas solicitantes; pero no la parte de 
ellas, espcíficamente señaladas, que debe corresponder a cada una, de 
tal modo que en un principio el ejido se cultiva en común, señalando a 
los ejidatarios, unas veces, provisionalmente, el lote que les corresponde 
explotar y otras nada más las labores que deben llevar a cabo si se 
acuerda que la explotación se realice en forma colectiva. 

la parte fundamental de la dotación de tierras está cons· 
tituída por las ya explotadas o por aquellas que sin estarlo en el mo· 
mento de ser entregadas al núcleo de población beneficiado, son sus
ceptibles, sin embargo, de ser abiertas al cultivo. 

Las tierras de cultivo o cultivables constituyen la base de 
toda dotación porque con esto se persiguen fines económicos y sociales. 
Se trata de proporcionar a las familias campesinas un medio, inmediato, 
permanente, de vida; un patrimonio suficiente para que, con sus pro
ductos, pueda atender a sus necesidades materiales y morales. 

El ejido es, ante todo, una fuente de trabajo personal para 
el propio ejidatario. · 

Atendiendo a los fines económicos y sociales del ejido, 
la dotación debe hacerse de preferencia sobre las tierras de mejor calidad 
y más próximas al núcleo de población solicitante. (artículo 59 del CÓ· 
digo Agrario). 

Solamente en el caso de que los terrenos afectable'> no 
sean de cultivo, pero en los cuales pueda desarrollarse conómicamente 
alguna explotación pecuaria o forestal, se. entregarán en cantidad sufi
ciente para que los campesinos puedan cubrir sus necesidades con el 
aprovechamiento de los recursos que dichos terrenos proporcionen. 
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SUCESION HISTORICA DE LA UNIDAD DE DOTACION 

Este tema consiste ,en determinar como fue y cual ero el 
contenido de lo UNIDAD DE OOTACION desde la Ley del 6 de enero de 
1915 hasta nuestros días, para que así el lector vea como· fue variando 
esta unidad de dotación a través de Leyes, reglamentos y circulares ex
pedidas a partir de 1915 a la fecha, tocando en algunos de sus preceptos 
este tema de la unidad de dotación. 

DECRETO DE 6. DE ENERO DE 1915, DECLARANDO NULAS 
TODAS LAS ENAJENACIONES DE TIERRAS, AGUAS V MON
TES PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS, OTORGADAS EN 
CONTRAVENCION A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 25 DE 
JUNIO DE 1856. 

Este Decreto fue expedido por el Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos 
Mexicanos y Jefe de lo Revolución, Don Venustiano Carranza, en la ciu· 
dad de Veracruz, Estado del mismo nombre con fecho de 6 de enero de 
1915. 

El mencionado Decreto dice al respecto: 

Artículo 3.-"Los pueblos que necesitándolos, carezcan 
de ejidos o que no pudieren lograr su restitución por falta de títulos, por 
imposibilidad de identificarlos o porque legalmente hubieren sido ena
jenados, podrán obtener que se les dote del terreno suficiente para re
constituirlos conforme a los necesidades de su población, expropiándose 
por cuenta del Gobierno Nacional el terreno indispensable poro ese efec· 
to, del que se encuentre inmediatamente colindante con los puebl~s inte
resados." 
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, Artículo 11.-Una ley reglamentaria determinará la con-
dición en que han de quedar los terrenos que se devuelvan o se aóju
diquen a los pueblos y la manera y ocasión de dividirlos entre los vecinos, 
quienes entretanto los disfrutarán en común. 

ACUERDO DE LA PRIMERA JEFATURA, SOBRE LA APLICA
CION DE LA LEY AGRARIA DE 6 DE ENERO DE 1915 Y 
SOBRE JURISDICCION DE LAS COMISIONES AGRARIAS. 

Dicho Acuerdo fue expedido el 19 de enero de 1916, por 
el C. Primer Jefe del Eiército Constitucionalista, Encargado del Poder Eje
cutivo de la Nación, Don Venustiano Carranza. 

Artículo 1.-Las materias que comprende la Ley de 6 de 
enero de 1915, son de carácter Federal tanto por disposición de la citada 
Ley, como por antecedentes históricos y legislativos; en consecuencia, las 
autoridades de los Es1c1dcs no podrán por ningún concepto alterar las 
prescripciones de la citada ley de 6 de enero de 1915 ni reglamentarla 
en manera alguna. 

Artículo 5.-Los trabajos actuales deberán limitarse a la 
determinación de los perímetros generales de los terrenos por reivindicar 
y a la restitución, en su caso, a los pu.eblos para que los disfruten en co
mún, teniendo cuidado de no paralizar los trabajes agrícolas. La aplica
ción de la Ley de 6 de enero de 1915 se encuentra en su primera fase. 

En consecuencia, no deberá procederse en ningún caso 
a hacer distribución porque falta Ley Reglamentaria del artículo 11 de la 
Ley de 6 de enero de 1915, la cual dicha ley Reglamentaria aún no se 
expide, dado que no es oportuno, puesto que es procedente la ratifica
ción o rectificación previas por parte de la Nacional Agraria, de las de
claraciones hechas por las Locales Agrarias, en lo que respecta al perí
metro general de los ejidos, a fin de evitar la ejecución de resoluciones 
contradictorias. 

Artículo 6.-Las Comisiones locales deberán remitir a la 
Nacional Agraria, una vez cerrada la investigación, los datos, expedien· 
taciones y demás detalles relativos a cada asunto referente o reivindica
ción de terrenos pertenecientes a eiidos, dotación de éstos, a los que 
carezcan de ellos o en general las diligencias que se practiquen con apli
cación del Decreto de 6 de enero de 1915, para que ésta dictamine y 
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someta a la resolución del Encargado del Poder Ejecutivo de la Naci6n, 
lo que se refiere a la limitación general del ejido, para que una vez 
resuelto este punto, se pueda proceder a practicar el fraccionamiento y 
reparto de acuerdo con d reglamento que el Ejecutivo de la Nación dé 
a conocer oportunamente. 

DE LA COMISION NACIONAL AGRARIA 

CIRCULAR NUMERO 1 

Sobre la extensión que deben tener los ejidos que se res
tituyan o de que se doten a los pueblos. 

Aprobado por la Comisión Nacional Agraria con fecha de 
14 de abril de 1916. 

1.-EI texto y el espíritu de la Ley de 6 de enero de 1915 
y el tenor de las disposiciones dictadas por la Primera Jefatura con fecha 
19 de enero del presente año, persuaden de que el legislador, al referirse 
a la restitución o dotación de ejidos a los pueblos, sin modificar las di· 
mensiones de. que deben constar, ha tenido la intención de que la exten· 
sión y mensura de los mismos ejiqos se designen y hagan con sujeción 
a lo que previenen las leyes vigentes. 

11.-Dcrogar éstas o abrogarlas en algún sentido, es ex
clusivo de las amplios facultades de que está investido el C. Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la RepÚ· 
blica; pero mientras esto no suceda, hoy que observar estrictamente, en 
las operaciones de señalamiento y mensura de los referidos ejidos, las 
prevenciones de las leyes que sobre este punto se hubiesen dado en el 
respectivo Estado antes de ponersé en vigor la Constitución de 1857, } si 
no la hubiese, las disposiciones antiguas dictadas por el régimen colonial 
que no han sido derogados y según las cuales deben medirse para el 
señalamiento de los ejidos, del centro de las poblaciones y en la direc· 
ción de cada uno de los puntos cardinales, lo extensión de dos kilómetros 
y noventa y cinco metros, y en el coso de que no fuera posible dar lo 
figura indicado se formará otra equivalente en superficie a lo de un 
cuadro que, tenga cuatro kilómetros y ciento noventa metros por lodo. En 
el caso de que algunos pueblos tengan títulos legítimos que amparen 



RODRIGO GARdA CARMONA 179 

sus respectivos ejidos, deberán respetarse los términos de sus concesiones 
en cuanto a su extensión y mensura. 

111.-Como es posible que algunas poblaciones, por su 
censo y otras circunstancias especiales, necesiten para sus ejidos mayor 
extensión de terreno que el que señalan las leyes vigentes, podrán soli
citarlo, por conducto de la Comisión local Agraria, la cual remitirá la 
solicitud, con su informe debidamente fundado, a la Comisión Nacional 
Agraria por conducto del delegado respectivo, a fin de que este la eleve 
al conocimiento de. la primera Jefatura, con obeto de que resuelva lo que 
estime conveniente. 

LEY DE EJIDOS 

Esta ley fue promulgada por el Presidente de la Repú
blica, General Alvaro Obregón t:n fecha 28 de diciembre de 1920. 

Artículo 1.-Tienen derecho a obtener tierras por dotación 
o restitución, en toda la República, para disfrutarlas en comunidad, mien
tras no se legisle. sobre el fraccionamiento: 

1.-los pueblos; 

11.-las rancherías; 

111.-Las congregaciones; 

IV.-las comunidades, y 
V.-Los demás núcleos de población de que trata esta iey. 

Capítulo 11 

Extensión de los elldos 

Articulo 13.-La tierra dotada a los pueblos se denomi-· 
nará ejido, y tendrá una extensión suficiente, de acuerdo con los nece-· 
sidades de la población, la calidad agrícola del suelo, la topografía del! 
lugar, etc. El mínimo de tierras de una dotación será tal, que pueda pro-· 
ducir a coda jefe de familia una utilidad diario equivalente al duplo dell 
jornal medio en la localidad. 
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DECRETO ABROGANDO i.A LEY DE· EJIDOS DE 28 DE DI· 
CIEMBRE DE 1920, Y FACULTANDO AL EJECUTIVO DE L'A 
UNION PARA REORGANIZAR Y REGLAMENTAR EN MA· 
TERIA AGRARIA. 

Decreto que fue promulgado por el Presidente de la RepÚ· 
blica, General Alvaro Obregón, en fecha 10 de abril de 1921. 

CIRCULAR NUMERO 48, DE PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 
1921, SOBRE EL REGIMEN INTERIOR A QUE HABRA DE SUJETARSE EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS EJIDOS. 

Artículo l 3.-Para los efectos de la regla décima, las su
perficies de cultivo disponibles, hechas las deducciones que expresa la 
regla once, se sumarán y dividirán teóricamente en tantas partes cuantos 
sean los interesados y dos más por cado escuela de niños o niñas que 
exista o sea necesario establecer, para el efecto de determinar la exten
sión tipo de las parcelas que habrán de resultar de lo división; en se
guida se excluirán del padrón los interesados que tengan ya, en un solo 
lote "O en varios que estén dentro del mismo pueblo, una extensión igual 
o mayor que la de la parcela de extensión tipo, a fin de que no se les 
dé parcela alguna; y todos los demás entrarán en el reporto, de modo 
que éste se hará entre los interesados que no tengan tierras y los que 
la tengan en menor extensión que la de la parcela de extensión tipo, 
teniendo para el efecto iguales derechos unos que otros. 

Artículo 14.-La división práctica de la superficie líquida 
divisible, descontadas las superficies de los cominos, de los obras de 
agua y de las servidumbres, se hará en tantas parcelas cuantos sean los 
jefes o cabezas de familia que resulten por virtud de lo dispuesto en la 
regla anterior, y dos más por cada una de las escuelas de niños o de 
niñas, ya establecidas o que se crea necesario establecer¡ dichos parcelas 
podrán ser de formo y extensión variables, pero de igual valor intrínseco, 
para lo cual se valorizarán todas, tomando en consideración sólo el vulor 
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de la tierra, desnuda de edificios, construcciones, instalaciones, árboles 
frutales o industriales, y plantas de cultivo mutable que. en ellas pueda 
haber, pues dichos plantas, árboles, instalaciones, construcciones y edi· 
fidos, se considerarán como mejoras y se valorizarán por separado. los 
cultivos transitorios no se tomarán en consideración para la valorización de 
que se trato. Todos los trabajos a que esta regla se refiere se practicarán 
de acuerdo con las reglas técnicas que por separado fijará la Comisión 
Nacional Agraria. 

REGLAMENTO AGRARIO 

Este Reglamento Agrario fue Promulgado por el Presidente 
de la República, General Alvaro Obregón, en fecha 10 de abril de 1922. 

Artículo 9.-La extensión de los ejidos en los casos de 
dotación, se fijará asignando a coda jefe de familia o individuo mayor 
de diez y ocho años, de tres a cinco hectáreas en los terrenos de riego o 
humedad; de cuatro a seis hectóreas en los terrenos de temporal que 
aprovechen una precipitación pluvial anual abundante y regular; y de 
seis a ocho hectáreas r.n los terrenos de temporal de otras clases. 

Artículo 10.-Las superficies a que se refiere el artículo 
anterior, deberán reducirse al mínimo cuando los pueblos se. encuentren 
a una distancia no mayor de ocho kilómetros de los grandes centroi; de 
población o de las vías férreas, y a la mitad del máximo cuando existan 
o menos de esa distancia otros pueblos que también tengan derecho a 
la dotación y restitución de ejidos y no haya en sus inmediaciones la tierra 
laborable necesario para hacer la dotación completa. 

Artículo 11.-En los regiones áridas o cerriles, la osig· 
nación a cada jde de familia o individuo mayor de diez y ocho años, 
podrá hacerse hasta por triple número de las hectóreas antes citada. 

DECRETO REFORMANDO LOS ARTICULOS 11 y 27 DEL RE
GLAMENTO AGRARIO DE 10 DE ABRIL DE 1922, EN LO 
RELATIVO A LA REPARTICION DE TIERRAS EN LAS REGIO
NES ARtDAS O CERRILES, Y A LA TRAMITACION DE LOS 
EXPEDIENTES SOBRE DOTACION O RESTITUCION. 
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Este Decreto fue promulgado en fecha 23 de abril de 1925, 
por el Presidente de la República, General Plutarrco Elías Calles. 

Artículo 11.-En las regiones áridas o cerriles, la asigna· 

ción a cada jefe de familia o individuo mayor de dieciocho años, podrá 

hacerse hasta por el sextuplo c.lel número de hectáreas antes señalado. 

LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS Y 
AGUAS, REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 DE LA CONS· 
TITUCION. 

Esta Ley fue promulgada por el C. Presidente de la Repú
blica, General Plutarco Elías Calles, en fecha 23 de abril de 1927. 

Capítulo Séptimo 

D•I monto de las dotaciones 

Artículo 99.-Lo extensión de las tierras que se concedan 
en dotación ejidol a los poblados, se fijará en cado coso por las auto
ridades agrarias, dentro de los límites que en seguida se expresan. 

Por cada individuo con derecho a recibir parcela de dota
ción según el artículo 97 de esta ley y que haya quedado incluido en el 
censo agrario, formado durante la tramitación del experiente, se darán: 

<!e 2 a 3 hecótareas de tierras de riesgo de primera calidad; 

de 21/2 a 4 hecótareas en tierras de riesgo de segunda 
calidad; 

de 3 o 4 hectáreas en terrenos de medio riesgo; 

de 2 a 3 hectáreas en tierras de humepad; 

de 31/2 a 5 hectáreas en 1ierros de temporal de primero; 

de 5 a 7 hectáreas en tierras de temporal de segundo; y 

de 7 a 9 hectáreas en tierras de temporal de tercera. 
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LEY QUE REFORMA LA DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES 
DE TIERRAS Y AGUAS, REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 
CONSTITUCIONAL, DE 23 DE ABRIL DE 1927. 

Esta Ley fue promulgada por el C. Presidente de la Repú
blica, General Plutarco Elías Calles, en fecha 11 de agosto de 1927. 

Capítulo 111 

Monto y calidad de las dotaciones 

Artículo 17.-Cada individuo capacitado, conforme a los 
artículos anteriores, tiene derecho para recibir en la dotación una parcela 
que puede variar dentro de los siguientes límites: 

De tres a cinco hectáreas, en tierras de riego o humedad. 
De cuatro a seis hectáreas, en tierras de temporal de pri
mera. 
De seis a diez hectáreas, en tierras de temporal de se
gunda. 
De ocho a doce hectáreas, en tierras de agostadero o mon
te bajo. 
Has.ta veinticuatro hectáreas, en tierras de agostadero pa
ra cría de ganado. 
De cinco a diez hectáreas, en terrenos de monte alto; y 
Hasta cuarenta y ocho hectáreas, en terrenos áridos o ce· 
rriles. 

Artículo 18.-Para los efectos del artículo anterior y de
más relativos de la presente Ley, las tierras se clasificarán como sigue: 

1.-Tierras de riego, o humedad, o sean las que disponen 
de agua suficiente para los cultivos propios de la región. 

11.-Tierras de temporal de primera clase, o sean las tie
rras francas que aprovechen una precipitación pluvial anual sufíaciente 
paro los cultivos y con capa arable de espesor no menor de treinta cen
tímetros. 
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111.-Tierras de temporal de segunda calidad, o sean las 
que carezcan de alguna de las características anteriores. 

IV.-Tierras de agostadero o monte bajo susceptibles de. 
labrarse y que al ponerse en cultivo reúnan los condiciones de las tierras 
definidos en los incisos 11 o 111. 

V.-Tierras de agostadero, que no puedan dedicarse más 
que a la crío de ganado. 

Vl.-Terrenos de monte alto, susceptibles de explotación 
de madera para fines industriales. 

Vll.-Terrenos áridos o cerriles. 

LEY QUE REFUNDE EN LA DE DOTACIONES Y RESTITUCIO· 
NES DE TIERRAS Y AGUAS, LAS REFORMAS Y ADICIONES 
DE LA MISMA, CONTENIDAS EN DECRETO DE 17 DE ENERO 
DE 1929. 

Esta Ley promulgada por el C. Presidente de lo República, 
Sr. Lic. Emilio Portes Gil, en fecha 21 de marzo de 1929. 

Esta ley en el capítulo 111, bojo el título de "monto y 
calidad de los dotaciones", reproduce literalmente en sus artículos 17 y 
18 lo mismo que consignan en idénticos artículos la "ley que reformo la 
de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, reglamentaria del ar
tículo 27 Constitucional, de 23 de abril de 1927." 

COOIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

~ste Código Agrario, el primero que existió en nuestro 
país, fue promulgado en lo ciudad de Durongo, Estado del mismo ol)m
bre, por el C. Presidente de la República, General Abelardo L. Rodríguez, 
en fecha 22 de marzo de 1934. 

Capítulo IV. 

Del monto y calidad de las dotaciones 

Artículo 47.-La parcela individual de tierras de cuftivo 
o incultivables, será de las siguientes superficies: 
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1.-De. cuatro hectóreos en tierras de riego, considerándose 
como tales, los que dispongan de agua suficiente para los cultivos pro
pios de la región o las que reciban la humedad necesaria, por inunda
ción o por cualquier otro medio; 

11.-0e ocho hectáreas en tierras de temporal, entendién
dose por toles, los que no entren en lo clase anterior. 

Son tierras cultivables, las de cualquiera clase que no 
estando en cultivo actual, sean económica y agrícolomente susceptibles 
de él, mediante, inversiones de capital y trabajo al alcance inmediato de 
los solicitantes. 

Artículo 48.-EI Ejecutivo Federal podrá aumentar la su
perficie de la parcela individual fijada en el artículo anterior, en el único 
caso de dotación a los tribus con propiedades de la Federación o con 
terrenos nacionales. 

Artículo 49.-Las dotaciones ejidales comprenderán, ode
más de las tierras de cultivo, las de agostadero, de monte o de. cualquiera 
otro calidad diferente, que se requierán para la satisfacción de los nece
sidades del poblado de que se trate, y comprenderán en todo caso las 
superficies necesarias para formar las parcelas escolares de acuerdo con 
el artículo 133 de este Código. 

CODIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Este Código Agrario, el segundo de nuestra historia Agra
ria, fue promulgado por el C. Presidente de la República, General Lázaro 
Cárdenas, en fecha 23 de septiembre de 1940. 

Sección Tercera 

Dotación d• llenos 

Artículo 83.-La unidad normal de dotación en tierras de 
cultivo o cultivables, será: 

t.-De cuatro hectáreas en terrenos de riego o humedad; 
11.-De ocho hectáreas en terrenos de temporal. 

¡. 
! ¡ 
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Son tierras de riego las que reciben la mayor parte de su 
humedad por medios distintos de la precipitación pluvial, directa, cuando 
la cantidad de agua1 con que cuentan permite que se realice cultivos con 
independencia de la precipitación pluvial. 

Son tierras de humedad las que la conservan, cuando el 
agua que se. les ha suministrado por cualquier sistema de riego alcanza 
una profundidad suficiente para las necesidades del vegetal que en ellas 
se cultiva de un modo regular. 

Son tierras de temporal las que, por no reunir condiciones 
propias de las tierras de riego o de los de humedad, sólo admiten cul· 
tivos que dependen directa y exclusivamente de la precipitación pluvial. 

Son tierras cultivables las de cualquiera clase que no estén 
en cultivo actual y sean económica y agrícolamente. susceptibles de él 
mediante inversiones de capital y trabajo que los ejidatarios puedan 
aportar por sí mismo o con lo ayuda· del crédito ejidal. 

Artículo 84.-EI Ejecutivo Federal podrá aumentar la su
perficie de los unidades normales de dotación, fijado en el artículo on· 
terior: 

1.-AI dotar ª' tribus en propiedades de la Federación o 
terrenos nacionales; 

11.-AI crear nuevos centros de población agrícola, !li la 
unidad de tierras fiiodo para cada sujeto con derecho a ella-, puede ser 
trabajado personalmente por el mismo, ayudado de su familia; y 

111.--Cuando, con el fin de integrar unidades agrícolas 
económicas para el desarrollo y mejoramiento integral de la familia com· 
pesina, se afecten tierras de cultivo o cultivables suficientes, siempre que 
no se perjudiquen con ello los derechos agrarios de otros núcleos de po· 
blación que pudieran afectarlas, para recibir de ellas unidades normales 
de dotación. 

LA AFECTACION 

Antes de continuar analizando en qué consiste lo unidad 
de dotación y cuál es su. fundamento legal actual dentro de nuestra Car
ta Fundamental y el Código Agrario, haremos un breve paréntesis en ello, 
para trotar aunque sea en forma ligera y sencilla, esta figuro jurídica de "la 
afectación", figuro que es netamente del Derecho Agrario, porque de ella 
deriva, o a consecuencia de la misma se llevo a cabo la entrega de la tie-
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rra al campesino que carece de ello, haciéndose esta entrega primero en 
forma de "unidad normal de dotación" y después al fraccionarse, al deli
mitarse los tierras entregadas para la formación del ejido se convertirá 
en parcela. Desde luego esta figura jurídica actúa en los casos en que se 
toma tierra de los particulares, o sea que se afectan tierras privadas por 
desbordar la extensión fijado por la hipótesis legal, para• entregám;las 
o los núcleos de población solicitantes de las mismas como un derecho 
constitucional que tienen a ellas. Esta entrega lo hace el Estado como un 
deber constitucional que tiene. 

Esta figura jurídica peculiar del Derecho Agrario tiene su 
fundamento legal en el artículo 27 Constitucional, fracción X, mismo que 
expresa al tenor: "Los núcleos de población que carezcan de ejidos o que 
no puedan lograr su restitución por falta de títulos, por imposibilidad de 
identificarlos, o porque legalmente hubieren sido enajenados, serón do
tados con tierras y aguas suficientes paro constituirlos, conforme a las ne
C()sidades de SU población, sin que ningún COSO deje de concedérseles la 
extensión que necesiten, y al efecto se expropiará, por cuenta del Gobier· 
no Federal, el terreno que baste ª' ese fin, tomándolo del que se encuen
tre inmediato a los pueblos intersados". 

También la tiene en la fracción XIV del mismo artículo 27 
constitucional, dicha fracción consigna al tenor: "Los propietarios afectados 
con resoluciones dotatorios o restitutorios de ejidos o aguas, que se hu
biesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictareri, 
no tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordinario, ni podrán promc
ver el juicio de amparo. 

los afectados con dotaci6n, tendrán solamente el derecho 
de acudir al Gobierno Federal paro que les sea pagada la indemnización 
correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro 
del plazo de un año, a contar desde la fecha en que se publique la re!O· 
luci6n respectiva en el "Diario Oficial" de la Federación. Fenecido ese tér
mino, ninguno reclamación será admitida. 

Desde luego nuestra Constitución emplea a veces el térmi· 
no "expropiación" pero en realidad se está haciendo mención de la fi
gura jurídica "afectación", ya que la verdadero "expropiación" tiene ele
mentos jurídicos y contenido diferente a la "afectación"; contenido y ele
mentos que quedaron explicados en formo dora y preciso en el capítulo 
primero de este trabajo. 

A través de esto figura jurídico "afectación" se está sa
tisfaciendo el interés social en forma inmediata y un interés público y 
nacional en formo mediato. 
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Por medio de esta figura jurídica cuando se afedan de
terminadas tierras que se pueden considerar latifundios, por tener una 
extensión solar y superficial que desborda o reboza el máximo permitido 
por nuestra Carta Magna y el Código Agrario, entonces se tocan, se 
afedan esos excedentes para entregárselo a los núcleos de población que 
los soliciten, estos biencr. afectados y destinados a una finalidad ag1oria, 
no están sujetos al derecho de reversión por el propietario afectado, pues 
aun en caso de desaparecer el ejido, el artículo 147 del Código Agrario es
tablece que los bienes seguirán vinculados a la realización de finalidades 
agrarias. 

El elemento formal de la "expropiación" es la indemni
zación, la Ley de Expropiación vigente establece en su artículo 19 que "el 
importe de la indemnización será cubierto por el Estado, cuando la cosa 
expropiada pase a patrimonio nacional", pero que "cuando la cosa ex
propiada pase a patrimonio de persona distinto del Estado, esa· persona 
cubrirá el importe de la indemnización" y que el plazo para pagar la in· 
demnización no excederá de diez años. 

Aún en el elemento formal, se diferencia la expropiación 
y la afectación, pues en esta última la indemnización no es mediante sino 
posterior, no es en efectivo, sino en bonos representativos, no está sujeta 
al plazo de diez años sino al de veinte, y aunque el bien afectado pase 
a manos de ejidatorios, éstos no pagan el importe de la indemnización. 
Igualmente ocurre con el núcleo de población ya que cuando el bien afec
tado pasa a su jurisdicción, éste no paga tampoco el importe de la indem
nización, desde luego en relación con los bienes agrarios que le corres
ponden por ley. 

Con fundamento en la fracción XIV del artículo 27 Cons
titucional, el propio don Venustiano Carranza decretó la creación de un 
sistem~ específico para la indemnización en materia agraria; en efecto, 
con la Ley del 1 O de enero de 1920 se crea la "Deuda Pública Agraria" 
para pagar en bonos, amortizables en un plazo de veinte años, a "los 
propietarios de los terrenos de que se ha dotado o se dote en lo sucesivo 
a los pueblos ... e igualmente indemnizará a los propietarios de terrenos 
restituídos o que se restituy&ren a los pueblos " ... es de notarse que esta 
Ley no e:mple6 la palabra expropiación aunque así lo hJzo su Reglamento 
del 31 de diciembre de 1925. 

Por todo lo expuesto anteriormente, concluimos que la 
expropiación y la afectación aunque parecidas no son iguales, y que ade
más se fundan en diversas fracciones del artículo 27 de nuestra Ley Su
prema. 
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Después de hacer ese breve paréntesis, continuaremos aho· 
ra con este interesante capítulo, haciendo un análisis de qué es y en qué 
consiste la unidad de dotación dentro del morco de nuestra Carta Funda
mental y el vigente Código Agrario. 

NUESTRA CONSTITUCION DE 1917 

Nuestra máximo Ley expreso en la porte final de su pá· 
rrofo tercero, dentro del artículo 27 lo siguiente:. . . "Los núcleos de po
blación que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad su
ficiente para los necesidades de su población, tendrán derecho o que se 
les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando 
siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación". 

la fracción X del mismo precepto dice: "Los núcleos de 
población que carezcan de ejidos o que no puedan lograr su restitución 
por falta de títulos, por imposibilidad de identificarlos, o porque legal· 
mente. hubieren sido enajenados, serán dotados con tierras y aguas sufi. 
cientes para constituirlos, conforme a las necesidades de su población, 
sin que en ningún caso deje de concedérseles lo extensión que necesi-
ten ... ", 

En lo porte final de la ya mencionada fracción X se con· 
tiene lo siguiente: "la superficie o unidad Individual de dotación no de
berá ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos de riego o hu
mdad o, a falta de ellos, de sus equivalentes en otras clases de tierras, 
en los términos del párrafo tercero de la fracción XV de este artículo". 

la fracción XVI, del artículo 27 Constitucional expone: 
"las tierras que deban ser objeto de adjudicación individual debgrán 
fraccionarse precisamente en el momento de ejecutar las resoluciones pre· 
sidncioles, conforme a las leyes reglomntarias". 

EL CODIGO AGRARIO VIGENTE 

Nustro Código Agrario promulgado por el C. Presidente 
de la República, General Manuel Avilo Comacho, en fecha 31 de diciem· 
bre de 1942 expresa al respecto: 
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Capítulo IV 

Dotaciones de tienas 

Artículo 76.-Para calcular e.I monto de la dotaci6n en 
tierras de cultivo o cultivables, se partirá de la superficie o unidad indi
vidual de dotación, que será: 

1.-De diez hectáreas en terrenos de riego o humedad, y 
11.-De veinte hectáreas en terrenos de temporal. 
Se considerarán como tierras de riego aquellas que en vir· 

tud de obras artificiales dispongan de aguas suficientes para sostener de 
un modo permanente los cultivos propios de cada región, con indepen
dencia de la precipitación pluvial. 

Se considerarán como tierras de humedad aquellas que 
por las condiciones hidrológicas del subsuelo y meteorológicas de la re
gión suministren a las plantas humedad suficiente para el desarrollo de 
los cultivos, con independencia del riego y de las lluvias. 

Tierras de temporal son aquellas en que la humedad ne
cesaria para que las plantas cultivadas desarrollen su ciclo vegetativo 
provenga directa y exclusivamente de la precipitación pluvial. 

Las tierras de humedad de primera se equipararán a las 
de riego para los efectos ele este Código. las tierras de humedad de se
gunda se equipararán, para los mismos efectos, a las de temporal. 

Son tierras cultivables las de cualquier clase que no estén 
en cultivo, pero que económica y agrícolamente sean susceptibles de él, 
mediante inversiones de capital y trabajo que los ejidatorios puedan apor
tar por sí mismos, o con ayuda del crédito ejidal. 

Artículo 77 .-En cado propiedad deberá determinarse, 
conforme al reglamento correspondiente, las superficies de riego o hume
dad, de temporal, de agostadero y de monte, que la integren, así como 
las extensiones susceptibles de abrirse al cultivo. 

Artículo 78.-EI Ejecutivo Federal podrá aumentar la. ex
tensión de la unidad de dotación en los siguientes casos: 

1.-AI dotar a tribus con propiedades de la Federación o 
terrenos nacionales; 

11.-AI crear nuevos centros de población agrícola; 
111.-Cuando haya tierras suficientes para conceder el au

mento, sin lesionar los derechos de otros solicitantes de tierras, 
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La unidad de dotación no podrá rebasar la extensión ave 
pueda ser explotada eficientemente por el ejidatario, teniendo en cuenta 
las máquinas y utensilios empleados en las labores y la forma de organi
zación del trabajo que se ador..'le. 

Artículo 79.-En los ejidos ya constituidos podrán am
pliarse las superficies de las unidades de dotación o de las parcelas lega
les, especialmente las de temporal, cuando hecha la determinación de 
los derechos de los ejidatarios beneficiados en la resolución respectiva, de 
sus herederos y de los campesinos que hayan trabajado sus tierras eji
dales por más de dos años, resulten aún terrenos vacantes. lo ampliación 
de la parcela podrá alcanzar hasta el doble de la superficie de cultivo 
que haya venido trabajando el ejidatario. Si después de concedido la om
plici6n máxima aún hubiere terrenos disponibles, se adjudicarán de acuer· 
do con los preferencias establecidos en el artículo 153. 

Como se podrá observar a través del estudio que se ha 
hecho en párrafos precedentes, la unidad individual de dotación tuvo 
cambios desde la Ley de 6 de enero de 1915 hasta nuestros días, ya que 
la misma en un principio se poseeyó en comunidad, posteriormente aún 
teniendo la tenencia de la misma en forma común, la misma debería ser 
tal, que produciera a su detentador una utilidad diaria, equivalente al 
duplo del jornal medio en la localidad en que se residiese. 

Posteriormente y a través de las diversas Leyes, Regla. 
mentos y Circulares, esa unidad normal de. dotación se. fue fraccionando 
en parcelas, variando desde luego su extensión, hasta llegar a circuns· 
cribirse en lo extensión solar y superficial señalada por nuestro positivo 
Código Agrario. Para concluir con el temo hemos de decir que se partió 
de una explotación con respecto o esa unidad de dotación en comunidad, 
paro pasar y llegar a una explotación individual o través de que la uni· 
dad de dotación se fraccionaba y se entregaba al ejidatario en forma de 
parcela para que él la explotara en forma particular e individual. 



A).-CASOS DE EXPLOTACION INDIVIDUAL 

A partir del momento en que se lleva a cabo el fraccio.
namiento de las tierras ejidales, como lo asienta el artículo 204 del Có· 
digo Agrario, puede considerarse que aquellas se sujetan al régimen de 
e><plotación individual, aunque este régimen viene a determinarse defini
tivcunente por resolución presidencial a través del artículo 200 de la Ley 
Agrarict, mismo que consigna: "El Presidente de la Repúblicc_J determina-
rá la formct de explotación de los ejidos ... " · 

El ortículo 204 expresa: "Los terrenos de labor de los eji· 
dos concedidos por mandamiento del Ejecutivo Local, podrán trabajarse 
individual o colectivamente"¡ en el primer caso, la distribucié>,n de parce. 
lc1s ·se hará económicamente por el Comisariado ejidal, de manera que 
cado individuo beneliciado disfrute de uno unidad de dotación. 

El Código Agrario al referirse a la ejecución de resolucio
nes presidenciales, nos dice en su artículo 254, fracción VII lo siguiente: 
"las tierras laborables, en caso de que no se haya determinado la explo
tación colectivo de ellos, so fraccionarán en parcelas, de la extensión y 
calidad que determinen las resoluciones presidenciales respectivas y las 
le-yes vigentes, en la fecha en que. aquéllas se dictaron". 

Al tratarse de la significación del concepto de explotaciórr 
individual del ejido, tendremos que decir que únicamente y nada más 
que las tierras de. labor constituyen el objeto de esta forma de explota
ción, pues los demás bienes agrarios del ejido, por su naturaleza no ad
miten otra que no sea lo comunal, y, cuando mucho, habrá una explo
tación que teniendo lugar en condiciones especiales, podría llamarse de 
ejido mixto, o sea, la que se lleva a cabo sobre las parcelas o porciones 
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individuales, y, a la vez, sobre las aguas, montes, pastos, parcela esco
lar, etc., conforme a los términos de los artículos 80, 81, 93 al 96, 186 y, 
principalmente, el 206 de la Ley, por cierto, de interés para el uso y apro
vechamiento de recursos en los ejidos agrícolas fraccionados. 

Respecto a los fines que persigue el régimen de explota
ción individual, éstos se alcanzan por su orden, como sigue: 

1.-La entrega de la tierra a cada ejidatorio satisface el 
arraigado anhefo de poseer individualmente una porción de tierra para 
labrarla con su personal esfuerzo; 

11.-Con los frutos y productos que obtenga por su pro
pia iniciativa en el trabajo. 

111.-Mediante la explotación individual que realizo el eji
datario, se hace independiente y se libera, sin tener más limitaciones que 
las legales¡ las que, en todo caso, son paro: protegerl? y asegurarle en 
sus derechos de tipo ejidal. 

En el primer caso, la parcela como un derecho ejido! in· 
dividua! conviene dentro del sistema de tenencia de la tierra por rozones 
de orden político y psicosociológico social, y por tonto, la explotación en 
forma individual, como fin responde a esa exigencia; 

En el segundo caso, cada ejidotario con su iniciativa y 
esfuerzo, al trabajar la tierra· logra los frutos en la proporción que sei ha 
propuesto, con lo que el ejidotario habrá de sentirse confiado de la in
versión de su trabajo. 

En estas condiciones, el ejidatario puede llevar a feliz tér
mino la: explotación de su parcela, no puede ignorarse que el ejidotario 
contando con sus propios recursos, éstos le resultan demasiado exiguos; 
en la generalidad de los casos, aisladamente, sin respaldo económico, 
auxiliándose de una yunta de bueyes desnutridos, un viejo y desvencijado 
arado tipo egipcio, un poco de semilla de boja calidad y una superficie 
de tierra de. muy notoria pobreza, olió por el mes de moyo el ejidotario 
rotura la tierra y conserva la siembra por algo más de seis meses espe
rando la cosecha que llega mermada por diciembre; por último, como 
término medio obtiene unos setecientos cincuenta kilogramos de maíz por 
hectárea; y como la parcela, generalmente, no pasa de cuatro hectó1eas, 
se verá que 'la producción del ejidatorio es de tres toneladas de cereal 
que no bastan para alimentar a una familia de cinco miembros, término 
medio, lo que t'iene un valor de tres mil pesos, cálculo demasiado opti
mista, con el que se cuenta hasta fines del año, precisamente en la época 
en que los artículos de consumo indispensables elevan su precio frente al 



RODRIGO GARCÍA CARMONA 195 

escaso poder de la masa campesina, siempre acosada por voraces agio· 
tistas. 

Tal es la semblanza del ejido con sistema de explotación 
individual. 

Como los comentarios son más que elocuentes, ahora exa
minemos algunas de las ventajas de este régimen en el que cada indivi· 
duo trabaja y obtiene lo que se propone con su personal esfuerzo. 

las ventajas o razones de un régimen de explotación in
dividual, serían, entre otras: 

1.-EI interés en la explotación de la parcela: es de ca
rácter esencialmente personal y su aplicación individualmente expresarán 
un índice de producción; 

2.-Una administración rora vez imparcial y competente 
que es imprescindible en la explotación colectivo, no tiene aplicación en 
el régimen individual; 
' 3.-Lo capacidad de un jefe o director de trabajo, como 

sucede en la explotación colectiva, no tiene lugar en el régimen de explo
tación individual, en donde la iniciativa, lo dirección y la responsabilidad 
recaen en el mismo ejidatario; 

4.-La disciplina y el factor tiempo no se regulan por la 
conciencia que lo colectividad tengo acerca de estos principios, sino por 
sentido de responsabilidad que corresponda a cada individuo; 

5.-EI poder que necesariamente recae en los directores 
de la administración que dirige la explotación, por lo g'enerol, no se ejer· 
ce con la honradez y la prudencia requeridas cuando se trota de manejo 
de hombres y de bienes, y sí, en cambio, se abusa del poder para favo
recer a los más allegados perjudicando a otros. 

las desventajas o factores negativos en el régimen de ex· 
plotación individual, notoriamente son los siguientes: 
... 1.-No se aprovechan debidamente lo división del traba· 
jo y tampoco lo especialización que requieren ciertas tareas como el ma
nejo de máquinas de gran utilidad, la técnica de la administración y la 
contabilidad, labores que se asignan por aptitudes y experiencias¡ 

2.-No se puede practicar un pion de labores y de pro· 
ducción cuando las parcelas son bastantes extensas y tampoco puede te
ner aplicación una rotación de cultivos, compras de semillas y abonos, 
conveniente aprovechamiento del agua, contratos de compraventa, etc., 
precisamente por lo reducido de la economía individual en el ejido; 

3.-Existe gran dificultad en adquirir maquinaria para el 
cultivo de las parcelas, lo que podría ser motivo de una buena producti-
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vidad, por no existir poder de. compra individual, y sí la compra de mo- .. 
quinaria para desarrollar labores de siembra y de cosecha resulta difícil, 
también resulta difícil la conservación, reparación y alimentación de dicha 
maquinaria; 

4.-Es mucho más difícil obtener préstamos convenientes 
en forma individual; 

5.-Servicios para la comunidad del ejido, como son los 
de construcción y funcionamiento de una escuela, abastecimiento de agua, 
introducción del servicio eléctrico, y otros de interés público, sólo pueden · 
lograrse en forma de organización colectiva. Estos servicios cuestan mu
cho trabajo y consumo de energías a los individuos que, los necesitan, el 
poder de adquirirlos, a menos que se organicen rápida y eficazmente. 

Se han visto una serie de razones y factores, entre- posi
tivos y negativos, en que se desenvuelve el régimen de explotación indi
vidual del ejido, no siendo ni los unos ni los otros, esencialmente deter
minantes del fracaso del ejido por lo que a su producción se refiere, pues 
no es propiamente achacable tal estado de cosas a uno u a otro· régimen 
de explotació.n ejidal; más bien, se debería buscar la falla en otras cau
sas de. tipo económico, político y técnico que obedecen a una buena ur· 
ganización del ejido, un crédito racional y eficaz, canalizado a prestar 
ayuda al ejidatario en el momento oportuno y con todas los facilidades 
posibles, -amplio difusión de los conocimientos de la agricultura moder
no, asesoramiento técnico, social, cultural e higiénico y vigilancia por par
te. de los autoridades competentes de toda la maquinaria burocrática has
ta con el mismo ejidatario, pasando por el núcleo de población Ejiclal. 
Desde luego la experiencia nos ha mostrado hasta hoy, tal y como se tra
bajo en lo explotación individual del ejido, puede afirmarse que salvo 
raras excepciones este régimen de explotación INDIVIDUAL del ejido arro
¡a resultados contrarios o los bienes que se ha propuesto la institución 
ejidal. 

Consideramos que la reforma agraria integral debe ope· 
rar en lo práctica y no únicamente en el papel y en los planes de los re
gímenes revolucionarios, dicha reforma agraria debe ir al campo, hasta 
el ejidalario, debe hacerse positiva y tangible ya que o partir de que la 
misma se lleve o cabo, empie<:e o realizarse, sus frutos se harán notorios 
para el bien del ejidatario, del núcleo de población y en último instancia 
en el bien de la patrio. 
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Yo considero que allí está la solución para que el régimen 
de explotación individual ejidal prospere y se logre por medio de él, lo 
que se ha pretendido cuando se creó el régimen ejidal, o sea una forma 
de progreso y bienestar paro el campesino que tiene necesidad de sub
sistir; es pues en la reforma agraria integral llevada a la práctica y bien 
llevada, la panacea del éxito de este régimen de explotación individual 
del ejido. 



8).-CASOS DE EXPLOTACION COLECTIVA 

Dentro de la explotación agrícola, se considera otra forma 
de trabajo organizado de todos y cada uno de los miembros o ejidatarios 
que tiene como fin común obtener la producción, o sea, el sistema de ex-. 
plotación colectivo, del que ahora debo ocuparme. 

Desde el punto de vista legal, tiene lugaf esto forme de 
explotación en los ejidos; cuando así lo dispone el artículo 200 de la Ley, 
el que expone las reglas para llevar a efecto la explotación colectiva; 
así, la fracción 1 de dicho precepto ordena que "Deberán trabajarse en 
forma colectiva las tierras que por constituir unidades de explotación in
fraccionable, exijan para su cultivo la intervención conjunto de los com
ponentes del ejido; luego la fracción 11. nos dice: "En igual forma se ex
plotarán los ejidos que tengan cultivos cuyos productos estén destinados 
a industrializarse y que constituyan zonas agrícolas tributarias de una in
dustria. En este caso, también se determinarán los cultivos que deban 
llevarse a cabo". 

El artículo que se acaba de citar, contempla un caso que 
se da con cierta frecuencia, es el relativo o los ejidos que no han alcanza
do su mejoramiento en mucho tiempo; también nos expresa que podrá 
adoptarse la formo de explotación colectiva en los demás ejidos, cuando 
con ello pueden lograrse mejores condiciones de vida para los campesi
nos, y que es factible implantarlo; sin embargo, es seguro que toles es
tudios no se hocen en aquellos ejidos que no prosperan, y tampoco se 
sabe o se compruebo que es o no factible la implantación de esta forma 
de explotación colectiva, anticipando que un ejido es pobre o productivo 
y su regimen de explotación logró éxito o llegó al fracaso, no precisa
mente por la bondad de su sistema de trabajo, como lo he· dicho, sino 
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más bien por la administración que. tiene no perdiendo de vista el factor 
humano. 

Para reafirmar lo anterior, este mismo precepto recomien
da que "deberá cuidarse que las explotaciones de este tipo cuenten con 
todos los elementos técnicos y necesarios para garantizar su eficaz desa
rrollo". 

Como si la Ley captara correctamente aquellas circuns
tancias por las que cruzan los ejidos que en su mayoría están sujetos al. 
régimen de expfotación individual, conforme a su artículo 202, se ofrece 
la oportunidad de que éstos opten por el régimen de explotación colec
tivo, diciendo que: "Se adoptará esta forma cuando individualizada, re
sulte antieconómica o menos conveniente, por las condiciones topográficas 
y la calidad de los terrenos, por el tipo de cultivo que se realice, por las 
exigencias en cuanto a maquinaria, implementos. e inversiones de la ex
plotación, o porque así lo determine el adecuado aprovechamiento de los 
recursos"; a·grega la Ley que en estos cosos no será necesario fraccionar 
las tierras de labor, pero sí definirse y garantizar plenamente los derechos 
de los ejidatarios que intervengan en la explotación, como también lo dis
pone el artículo 254. 

En uno más de los casos en que puede llevarse a cabo la 
explotación en forma colectiva, se tiene cuando la Ley también en su ar
tículo 202, párrafo tercero expone que el trabajo ejidal colectivo podrá 
adoptarse aun cuando el ejido se haya fraccionado; en otro más, al pro
hibir la Ley que se fraccionen aquellos ejidos en los que, de efectuarse 
el fraccionami.ento, hubieren de resultar pardas menores que la unidad 
legal; también se está indicando tácitamente que la explotación en este 
ejido infraccionable tendrá que ser colectiva, pues así lo expresa el ar· 
tículo 254 en su párrafo final. 

Se ha podido ver con qué fundamentación legal tiene lu
gar el tipo de explotación que nos ocupa·, pudiendo adelantar que a este 
régimen se incorpora cualquier ejido, siempre que el cambio de sistema 
convenga a sus intereses y que resulte de la intervención de dos depen
dencias gubernamentales, la Secretaría de Agricultura y Ganadería y el 
Departomeñto de Asuntos Agrarios y Colonización, de acuerdo con la 
competencia que' se distribuye entre las mismos, según la· Ley de Secre· 
tarías y Departamentos de Estado, pues de la lectura de sus artículos 9o. 
fracción IV, y 17 fracción IX, se infiere que a la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería corresponde la organización de los e¡idos para lograr un 
mejor aprovechamiento, y al Departamento de. Asuntos Agrarios y Colo
nización compete la plcmeación, organización y promoción paro la pro-
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ducción de los ejidos; así, o la primera toca el aspecto del mejor aprove
chamiento, y al segundo el de la producción; estos términos parecen dar
nos lo idea de que será muy difícil de que estas Dependencias en sus fun
ciones entre sí lleguen a seguir un método común. 

Sabido es que en nuestro país la tenencia de la tierra se 
rige por tres formas bien definidas: la pequeña. propiedad, el régimen 
ejidol y la propiedad comunal, y que dentro del ejido y la comunal se 
han conocido dos sistemas de trabajo paro la explotación de l<? tierra: el 
régimen individual tanto en uno como en otra, y el colectivo para la co· 
munidad. 

En lo que se refiere al régimen de explotación colectivo, 
puede preguntarse lo siguiente: qué razones o motivos convenientes se 
han tomado en cuenta poro que el ejido lo adopte? A lo vista del hecho 
poddo contestarse a la ligera en favor de la explotación colectiva de la 
tierra, aunque, en mi concepto, es el más conveniente por razones eco
nómicas, muy a pesar de que las circunstancias lo han hecho fracasar en 
algunos casos, como se ha dicho; a la fecha, posiblemente, no pasurán 
de un 5 % los ejidos que trabajan colectivamente. En todo caso, la efica
cia, lo bondad de uno y otro sistema tendría que buscarse en lo raíz de 
sus factores característicamente humanos, de los que depende el éxito o 
su fracaso. 

El ejido colectivo tiene sus ventajas y sus follas; poro ex· 
ternar un juicio sobre el mismo, tendría que citar nuevamente los orgu· 
mentos de que me valí para hablar del régimen de explotación indivi
dual, y repetirlos carecería de utilidad; bastará decir que en favor del eji
do colectivo se tiene lo evidencia de que éste es conveniente cuando los 
ejidatarios cuentan con parcelas de extensión más que regular, y también 
cuando la tierra del ejido no deba fraccionarse; en el primer supuesto, el 
individuo sería incapaz, material y econ6micamente para explotarla, y en 
el segundo, porque la parcela no bastará a sus necesidades. 

Hice notar que no puede ignorarse que existe una explo
tación mixta; este tipo se verifica en la región de la Laguna, la más im
portante productora de algodón en nuestro país; en esta región la tierra 
se entregó a los ejidatarios en parce·las, y las actividades van desde las 
individuales de la siembra hasta las colectivas cuando se trata de labo
res de riego y compra y manejo de maquinaria, pagos de combustibles, 
transportación y demás operaciones en la compraventa de sus productos. 

Un tipo de ejido colectivo lo encontramos en Queche~ue
co, cercano a Cd. Ob,regón, Son.; en este lugar, originalmente se constitu· 
yó en 1937 una Sociedad Ejidal Colectivo; hubo en su seno una escisión, 
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pero uno de los grupos, el original, continuó trabajando desde· 1952 co
mo Sociedad Colectiva; ésta agrupó cuarenta y dos socios con una tenen~ 
cia de 1218 hs., presidido por una comisión de administración que inte: 
gran un Presidente, un Secretario y un Tesorero; en ello se nombró una 
junta de vigilancia formada por tres miembros; esta Sociedad carece de 
capital suscrito por los socios, pero cuenta con un toller y buena maqui
naria agrícola, entre tractores, segadoras, etc., que vale más de tres mi· 
llones de pesos, producto de sus ganancias en varios años. Funciona esta 
Sociedad eligiendo un jefe que distribuye las diversas labores que paro 
la explotación han de ejecutar los socios y los trabajadores que no son 
socios. En Asamblea General se fijan los salarios, o tiempo y a destajo, se
gún la índole del trabajo; generalmente estos salarios son superiores o 
los que cubren las fincas particulares y también o los mínimos legules; 
quienes manejan las máquinas reciben mayores remuneraciones, tales co
mo los tractoristas, mecánicos, maniobristas, etc.; cada. socio recibe un 
anticipo del crédito que otorga el Banco Nacional de Crédito Ejidal a 
cuenta de los ingresos que espera obtener durante un determinado pe
ríodo, y los demás costos, como son los de gastos generales de la ogri· 
cultura, las primas de los seguros de siembras y los cuotas del Seguro 
Social de los socios y sus familiares, los pago en globo la Sociedad del 
mismo crédito que le concede el Banco. Se lleva un registro de trabajo y 
una; cuento de pagos y anticipos, los que pasan a la Uni6n de Socieda
des Ejidales con asiento en Cd. Obregón, que, o su vez, lleva las cuentas 
generales de todas las sociedades confederadas. Al terminar las labores 
de codo siembra; básica, se liquidan las cuentas; de los productos de las 
cosechas se pagan las deudas al Banco, y el saldo se reporte entre los 
socios, en proporción al número de días que cada quien ha trabajado. 
Algunos ejidos colectivos distribuyen el saldo en proporción al total de 
anticipos pagados a cada socio, para calcular las diferencias en la eficien· 
cia de los socios. Lo Sociedad paga una cuenta a la Unión paro remune
rarle los servicios que presta al llevarle sus cuentas. La Asamblea Gene
ral es la autoridad suprema para todos los asuntos, pero los actividades 
cotidianas se controlan por lo Comisión de Administración, por el je.fe de 
trabajo y por lo Junta de Vigilancia. Lo Comisión de Administración ge
neralmente se reune dos veces por semana; lo Asamblea General sesicno 
con frecuencia paro decidir sobre todos los asuntos de importancia. Al 
principio de cado ciclo agrícola, la Asamblea General formula planes te· 
niendo en cuenta el agua de que se dispone, previo acuerdo con las au
toridades correspondientes; estudia las exigencias qe rotación convenien· 
te de cultivos y perspectivas de productos, asesorándose de los técnicos 
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del Banco Nacional de Crédito Ejidol y de la Agencia de Divulgación. Lo 
importante es que como 'lo Sociedad trabaja eficientemente y mantiene 
una elevada tasa de producción, el Banco le proporciona los créditos que 
solicita, excepto los que se refieren a construcción de casos-habitación, 
compra de maquinaria y fomento de cría de animales. La Sociedad ad
quiere la maquinaria que le es útil de una negociación proveedora bajo 
los sistemas de renta con opción de compra, pagando algunos vencimien
tos con parte del dinero que recibe con carácter de avío o o corto plazo, 
tan sólo para hacer frente a diversos gastos que demandan las operacio
nes, como orar, cosechar, etc., los vendedores de maquinaria están siem
pre dispuestos a otorgar considerables créditos a lo Sociedad, sin garan
tía de la tierra, esto, por la excelente reputación y los antecedentes de 
pago puntuales, y solamente se impone el correspondiente gravamen so· 
bre la maquinaria. 

En estas condiciones es como trabaja el ejido colectivo de 
Quechehueca, Son., pero decir que este admirable ejemplo que acabo de 
exponer es un patrón para todos los ejidos en el país, sería asentar una 
opinión no sólida, pues es necesario convenir que trátese de, ejidÓs que 
trabajan en forma individual o en forma colectiva, cada ejido es un caso 
concreto en sus necesidades; por eso pienso que el Derecho Agrario en 
el aspecto de organización, explotación y aprovechamiento, es derecho 
casuístico y dinámico. 

A pesar de las desventajas que la explotación colectivo 
del ejido pudiera presentar en atención a las deficiencias de tipo humano, 
sí afirmo que para poner en marcha un plan de. producción, es indispen
sable el racional uso de la tierra y del agua; comprar la maquinaria, 
combustibles, insecticidas, abonos, etc., en condiciones masivas, y para ello 
no hoy mejor camino que lograrlo en forma colectiva, y no aislada, como 
lo intenta individualmente el ejidatario; la personalidad moral en todo 
género de empresas logra mucho más que cuando se trata del empresario 
físico; para esto, los ejidatarios tendrían que organizarse en Sociedades 
con sujeción a las leyes civiles, pues en las mercantiles se tiene la Coope
rativa que resulta un tanto más complicada para ellos, con lo que podrían 
operar y contratar con más facilidad y probabilidades de éxito¡ pero es 
necesario advertir que la conveniencia de esta forma de explotación co
lectiva, la superioridad de la mismo en relación al régimen de explota
ción individual, solamente quedarían comprobadas cuando se ataque a 
fondo el problema de la producción de los ejidos. 



CA,.JULO QUINTO 

LA PARCELA ESCOLAR 



LA PARCELA F.sCOLAR 

la Escuela Rural fue bastante vigorizada y estimulada du
rante el régimen Constitucional del Presidente de la República, General Plu
tarco Elías Calles ( 1924-19281, como base de un plan general implantando 
la educación objetiva y práctica a los hijos de los campesinos, dentro de 
un sistema gradual, eso es, la escuela rural que llegue o los poblados mis
mos donde habiten los ejidatarios, y que se adapte a sus necesidades, 
enseñándoles junto con los rudimentos de la educación primaria, nociones 
prácticas sobre el mejoramiento de los cultivos de la· región, así como de 
la industria pecuario e industrias agrícolas que puedan establecerse en 
sus ejidos. Estas escuelas, a más de llevarles los conocimientos ante.s in· 
codos, despertarán en el campesino un espíritu de observación que le per
mita hacer adelantos como agricultor. 

La Parcela Escolar, es una institución de nuestro moderno 
Derecho Agrario, pues no tiene antecedente alguno ni en el Derecho Pre
colonial ni en la legislación dictado durante la época de la dominación 
española. Su creación obedece a las exigencias de la educación rural, a 
la necesidad de. preparar a los campesinos desde la niñez paro los traba· 
jos agrícolas con objeto de asegurar el éxito económico y social del ejido. 

El problema fundamental de nuestro patria es la educa
ción de. todos sus habitantes, en especial del campesino, que es el que 
más la necesita. 

El maestro Caso en su libro, acerca de la parcela Escolar 
nos dice: 48 "la parcela escolar es una superficie de terreno destinada a 
la investigación, enseñanza y práctico agrícolas, que se señala a codo una 

46 Angel Coso. Oen1cho Agrario. México, 1950. Página 242. 
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de las escuelas rurales que en el núcleo hay, en extensión iguc:! a la uni
dad de dotación individual. 

Su localización, dentro del ejido y su explotación se hacen 
conforme a estas reglas: 

1.-En las mejores tierras del ejido. 
2.-En las tierras más próximas a la escuela o caserío., 
3.-Su explotación y la distribución de sus productos debe 

lograrse conforme al acuerdo de la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría y la Secretaría de Educación Público. 

Existe una clara contradicción entre los artículos 185, pá
rrafo segundo, y el 80, fracción 111, ya que, en tanto el último la establece 
como unai obligación, para fijar la extensión del ejido, el primero simple
mente dice que se procurará que cada escuela rural tenga una. Nosotros 
creemos que debe aplicarse el precepto imperativo, pues si se diera por 
los profesores ru~ales una eficiente finalidad a la parcela escolar, hacién
dose las investigaciones y prácticas que el precepto comentado establece, 
en breve. tiempo, a través de estas pequeñas porciones de tierras, México 
iría convirtiendo su agricultura, hasta hoy empírica, en una agricultura 
científica; para ello, ciertamente, sería indispensable algo que todavía 
está lejano: que el profesor rural entendiera su misión y adquiriera, con 
verdadero ahínco el conocimiento y la. cultura que no tiene". 

Menditta y Núñez, al respecto nos expresa en su obra, 49 

lo siguiente: "El Código Agrario ha conservado muy plausiblemente dis
posiciones de leyes anteriores por medio de las cuales se creó la parcela 
escolar. En todo ejido debe separarse un lote de tierra de la misma su
perficie que la unidad de. dotación, para la investigación, enseñanza y 
práctica agrícola de la escuela rural. Esta parcela debe localizarse "en 
las mejores tierras del ejido, dentro de las más próximas a la escuela o 
caserío". so La propiedad de la parcela escolar corresponde aF núcleo de 
población •lldal, no puede. aplicarse a otro uso y prácticamente queda 
bajo el control de la Secretaría de Educación Pública". 

CODIGO AGRARIO VIGENTE 

Artículo 185.-la parcela escolar tendrá una extensión 
igual a lo unidad de dotación que se fije en cada caso. Deberá demar-

49 Lucio Mendieta y Núñez. Obra yo citada. Página 325. 
50 Códl90 Agrorlo, Articulo 185 y 186. 
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ccirse provisionalmente al ejecutase el mandamiento del gobernador y se 
localizará definitivamente al ejecutarse la resolución presidencial, en las 
mejores tierras del ejido, dentro de las más próximas a la escuela o 
caserío. 

Se procurará que cada escuela rural disponga de una 
parcela. 

Artículo 186.-La parcela escolar debe destinarse a la in
vestigación, enseñanza y práctica agrícolas de la escuela rural a que per
tenezca; su explotación y la distribución de los productos que de ellas se 
obtengan, deberán hacerse de acuerdo con el reglamento que conjunta
mente dicten la Secretaría de Educaci6n Pública y la de Agricultura y 
Fomento. 



!, 

CAPITULO SEXTO 

EL FONDO COMUN 

A).-CODIGO AGRARIO. 

11.-REGLAMENTO DE 23 DE AlllL DE 1959. 



EL FONDO COMUN 

En la época colonial fueron creadas las Cajas de Comuni· 

dad, a semejanza de los Pósitos españoles, para proporcionar crédito a 
los miembros de las comunidades o pueblos campesinos. los fondos de 

esas Cajas se formaban con aportaciones de los propios interesados y 
con la explotación de las tierras comunales: pastos, montes, etc. Llegaron 

a tener tanta importancia que, de las más ricas, obtuvo el Gobierno al· 
gunos préstamos y el clero, con frecuencia, usaba sus fondos para cubrir 

los gastos de las fiestas religiosas, abuso éste que fue expresamente 
prohibido por los Reyes Españoles en diferentes cédulas reales. Las Cajas 

de Comunidad decayeron a fines de la época del Virreynato y desapare· 

cieron durante la independencia. 

El Código Agrario vigf'nte no hace otra cosa que revivir 

las antiguas Calas de Comunidad con el nombre de Fondo Común de los 
núcleos de pobladón; pero lo priva de la autonomía de que aquéllos 
gozaban, insertándolo dentro del sistema del crédito ejidal. 



A) .-CODIGO AGRARIO 

El Fondo Común está consignado en nuestro vigente Có
digo Agrario, en el libro Tercero, Título Segundo, Capítulo Tercero y bojo 
el siguiente rubro: 

FONDO COMUN DE NUCLEOS DE POBLACION 

Art. 213. En cada e¡ido se constituirá un fondo común, que se formará 
con los que se obtengan por los siguientes conceptos: 

l. La explotación hecha por cuenta de la comunidad de los 
montes, pastos u otros recursos del ejido; 

11. Prestaciones derivadas de contratos celebrados por el nú· 
deo de población, de acuerdo con lo establecido en este 
Código; 

111. Las indemnizaciones que correspondan al núcleo por ex
propiación de terrenos e¡idales¡ 

IV. Las cuotas acordadas por la asamblea general de ejidúta· 
ríos para obras de mejoramiento colectivo, y 

V. Los ingresos que no correspondan o los ejidatorios en por· 
ticular. 

Art. 214. El fondo común se destinará, preferentemente, a los siguientes 
objetos: 
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l. Obras de mejoramiento territorial, construcción de escuelas, 
obras de riego, servicios urbanos, etc.; 

11. Constitución del fondo de explotación, de acuerdo con lo 
que establece la ley de Crédito Agrícola; 

111. Adquisición de maquinaria, animales de trabajo o de cría, 
aperos, semillas, etc. 
queda absolutamente prohibido el empleo de fondos en fines 
religiosos o políticos. Sólo puede disponerse de recursos perte
tenecientes al fondo común, con acu((lrdo de la asamblea de eji· 
datarios y aprobación de la Secretaría de Agricultura y Fo
mento. 

Art. 215. Los fondos que se obtengan por venta o arrendamiento de so
lares ingresarán al fondo común de los núcleos de población. 

Art. 216. El fondo común de los ejidos deberá depositarse en las agen
cias del Banco Nacional de Crédito Ejidol. 
El personal dedicodo a la organización ejidal y el del Banco, 
en su caso, cuidarán de que se haga el depósito del fondo 
común, en los términos indicados . 

• 



8).-REGLAMENTO DE 23 DE ABRIL DE 1959 

Este Reglamento fue promulgado por el entonces Presidente 
' de la República, señor licenciado Adolfo López Mateos, en fecha 15 de 

abril de 1959. 

REGLAMENTO PARA LA PLANEACION, CONTROL Y VIGILANCIA 
DE LAS INVERSIONES DE LOS FONDOS COMUNALES EJIDALES 

Del 23 de Abril de 1959 

Art. J9-Se crea e.I Fondo Nacional de Fomento Ejido!. 
Estd Fondo se integrará con los siguientes recursos: 

l. Los fondos comunes ejidales; 
11. Los remanentes que queden de las indemnizaciones en 

efectivo por expropiación o permutas de terrenos 'ejidales, después de la 
adquisición de las tierras que deban entregarse al núcleo de población 
o a los ejidatarios afectados, en compensación de las que les fueran 
afectadas; 

111. Los intereses derivados de las operaciones que se rea
licen con el Fondo o con la inversión de sus disponibilidades; 

IV. Las utilidades que obtenga el Banco Nacional Hipote
cario Urbano y de Obras Públicas, por los fraccionamientos que realice 
de acuerdo con las prescripciones de este Reglamento; 
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V. El dinero en efectivo que se reciba en sustitución de 
las crías que deban entregar los concesionarios de inafectabilidades ga· 
nade ras; 

VI. las aportaciones del Gobierno Federal, de los Estados 
o de los Municipios, y 

VII. Los demás recursos en numerarios que el Fondo Na· 
cional obtengo por cualquier otro concepto. 

Art. 2?-Se constituye, para el manejo exclusivo y perma
nente del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, el Comité Técnico y de In· 
versión de Fondos Comunes Ejidales. Este Comité estará integrado con 
reprc.sentontes de las siguientes dependencias e instituciones: Secretaría 
de Agricultura y Ganadería, Secretaría de Haciendo y Crédito Público, De· 
portamento de Asuntos Agrarios y Colonización, Instituto Nacional Indi
genista, Nacional Financiera, S. A., y Sector Campesino Ejidal. 

El Banco Nacional de Crédito Ejidal, como institución fi. 
duciario, designará, previo acuerdo del Ejecutivo Federal y por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un delegado fiduciario 
especial, que presidirá el Comité Técnico y de Inversión de Fondos Comu· 
nes Ejidales. 

Las Secretarías y el Departamento citados, así como el Ins
tituto Nacional Indigenista, estarán representados en el Comité por sus 
respectivos titulares o por las personas que al efecto designen. El nom
bramiento del representante del Sector campesino ejido! será hecho por 
el Presidente de la República. 

El Comité sesionará por lo menos una vez cada mes. 

Art. J1>-Todos los recursos del Fondo Nacional de Fo
mento Ejido! estarán asignados únicamente a la realización de los pro
gramas y de los planes de Fomento Económico y Social que se formulen 
conforme a este Reglamento. 

Estos recursos quedan permanentes y exclusivamente afec
tados al cumplimiento de los fines para los que ha sido creado el Fondo 
Nar.ional de Fomento Ejidal, y su disposición, con violación de las pres
cripciones contenidas en este Reglamento, en sus normas complementarios, 
en los del contrato de fideicomiso y en los reglas de operación que for
mule el Comité Técnico y de Inversión de Fondos, es nula de pleno dere
cho y hace incurrir en responsabilidades a los respectivos funcionarios 
que la realicen. 
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Art. 49-EI Fondo Nacional de Fomento Ejidal se entre
gará, en fideicomiso, al .Banco Nacional de Crédito Ejido! para que esta 
Institución lo represente en los términos de este Reglamento, de sus nor
mas complementarias, del contrato de fideicomiso que se celebre y de las 
reglas de operación que formule el Comité Técnico y de Inversión de Fon
dos, con aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Art. 5?-T odos los recursos y bienes que reciba el Banco 
Nacional de Crédito Ejic.!al, que deban integrar el Fondo Nacional de Fo
mento Ejidal, serán entregados en tesorería a lo Nocional Financiera, ins
titución que deberá llevar una cuenta especial de dichos fondos y que 
no les dará otra inversión que la expresamente señalada por lo Institu
ción Fiduciaria con acuerdo del Comité Técnico y de Inversión de Fondos. 

la Nacional Financiera, como Institución Tesorera, rendi
rá a las comunidades depositantes la cuenta de sus aportaciones al Fon
do Nacional de Fomento Ejido!. 

Art. 69-tl Banco Nacional de Crédito Ejidal, como Insti
tución Fiduciaria, no podrá disponer del Fondo Nacional de Fomento Eji
dal, sin acuerdo escrito del Comilé Técnico y de Inversión de Fondos. Cual
quiera disposición del Fondo Nocional, con violación de este precepto, es 
nula de pleno derecho. 

Art. 79-Corresponde al Comité Técnico y de Inversión de 
Fondos. 

l. Formular los piones generales de fomento económico 
ejidal y definir los criterios que deban aplicarse para autorizar las imer
siones de fondos comunes solicitadas por los diferentes núcleos de po
blación; 

11. formular los planes particulares de fomento económi
co ejidal de regiones o grupos de población y conocer y resolver sobre las 
solicitudes de aplicación de fondos hechos por los núcleos de población; 

111. Colaborar técnicamente con los autoridades agrarias 
del país en la planeación y ejecución de los programas de fomento ejido! 
por lo que respecta a la organización y promoción agrícola y ganadsra, 
manejo y colocación de los productos y desarrollo y fomento de lo indus
tria rural ejidol, así como de las actividades productivas complementarios 
o accesorias al cultivo de la tierra; 

IV. Realizar todas las gestiones encaminadas al incremen
to del Fondo Nacional de Fomento Ejido!. 
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V. Celebrar operaciones de crédito y otorgar las garantías 
que estime adecuadas; 

VI. Otorgar préstamos o créditos destinados al desarrollo 
de la economía ejido! para lograr su industrialización y la promoción de 
actividades productivas, obteniendo al efecto las garantías correspon
dientes; 

VII. Opinar sobre la procedencia de permutas y expro
p1oc1ones ejidales, y determinar, en este último caso, sobre el valor y 
monto de lo indemnización que debo pagarse, la que siempre deberá ha
cerse simultáneamente a la expropiación; 

Vlll.-Emitir opinión sobre la forma en que deba regla
mentarse lo vento de solares urbanos ejidales; 

IX. Intervenir, vigilar y fiscalizar todas los Qperaciones del 
fraccionamiento y de la venta de los lotes urbanizados; ' 

X. Establecer las bases generales de contratación de ma
deras, resinas, canteras, pastos y otros recursos ejidales, con el propósito 
de aumentar los ingresos que por este concepto reciben los ejidos; 

XI. Aprobar su presupue:sto anual de gastos, con cargo 
al fondo que le presenta la Institución Fiduciaria, y previo acuerdo con 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

XII. las demás funciones que le atribuya este Reglamen· 
to, sus normas complementarios, los reglas de operación y el contrato 
de fideicomiso. 

Art. 89-Todos los autoridades agrarias del país eslón 
obligadas o proporcionar al Comité Técnico y de Inversión de Fondos, los 
informaciones, documentos y opiniones que éste les solicite, paro el de
bido cumplimiento de sus atribuciones. 

Art. 99-EI Banco Nocional de Crédito Ejidal como lr1sti· 
tución Fiduciario, tendrá, a través de su Delegado Fiduciario Especial, 
todas las facultades de disposición y de administración de los fondos ne· 
cesorios poro la realización de los fines del fideicomiso, siempre que< 
medie acuerdos por escrito, para coda coso, del Comité Técnico y de In
versión de Fondos. 

En el contrato de fideicomiso que se celebro se establece
rán por conducto de la Secretaría de Haciendo y Crédito Público, los ba
ses de inspección y vigilancia que el Gobierno Federal deba reservarse, 

"sobre la aplicación de los fondos o su inversión, o poro asegurar, en su 
coso, la recuperación de los mismos. 
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Art. 10.-La Nacional Financiera, además de Institución 
tesorera del fondo, será agente financiero del mismo para todas las ope
raciones relativas al fomento de la industria nacional rural ejidal, y coo
pcra1á con el Comité Técnico y de Inversión de Fondos, otorgando créditos 
complementarios para la integración de dichas industrias. 

Art. 11.-En ningún coso se expropiarán terrenos ejidoles 
par::i fraccionamientos urbanos o suburbanos, o que tengan cualquier otro 
destino, sin que medie opinión del Comité Técnico y de Inversión de Fon· 
dos, por la que se determine. la procedencia de la expropiación, el monto 
de la indemnización y su pago simultáneo o aquélla. 

Art. 12.-Las expropiaciones de terreno ejidal para frac
cionamientos urbanos y suburbanos, se harán siempre en favor del Brm
co Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicos; las expropiaciones 
para obras de servicio social o de servicio público, sólo procederán cucm
do sean en favor de los Gobiernos Federales, local o Municipal o de 
organismos públicos descentralizados del Gobierno Federal. 

Art. 13.-En caso de que los terrenos ejidales expropia
dos se destinen a fines distintos a los determinados en el decreto expro
piotorio o de que no se haga su aprovechamiento en el término de cinco 
a!los, quedará sin efecto la expropiación y los terrenos ejidales expropia
dos pasarán a formar parte del Fondo Nocional de Fomento Ejidal, sin 
que proceda lc1 devolución del monto pagado por concepto de indem
nización. 

El Comité Técnico y de Inversión de Fondos y las autori· 
dades encargadas de la expropiación, cuidarán del cumplimiento de este 
precepto, que deberá insertarse en todo decreto expropiatorio. 

Art. 14.-Corresponde únicamente al Banco Nacional Hi· 
potecario Urbano y de Obras Públicos efectuar el fraccionamiento y la 
vento de los lotes urbanizados provenientes de la expropiación de te1 re
nos l!'jidoles. 

Art. 15.-EI Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 
Obras Públicas, se sujetará, en los casos del fraccionamiento y de la ven
to de lotes urbanizados, a las siguientes normas: 

l. Cargará un interés, nunca superior al 9% anual, !lobre 
saldos insolutos, por la inversión de fondos que haga en el fraccionamien
to y urbanización de los terrenos ejidales expropiados; 
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11. Cobrará, con arreglo a los usos establecidos por el 
mismo Banco, lo que le corresponda por concepto de gastos de admi
nistración; 

111. Destinará las áreas convenientes paro el incremento 
de la vivienda popular; 

IV. Entregará a Nacional Financiero, como Institución Te· 
sorera del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, las utilidades y productos 
netos que se obtengan de la venta de los lotes urbanizados, y 

V. Dará al Comité Técnico y de Inversión de Fondos to· 
das las facilidades del caso, para que ejerza sus funciones de vigilancia, 
inspección y fiscalización, con motivo del fraccionamiento y de la venta 
de lotes urbanizados. 

Art. 16.-Las permutas de terrenos ejidoles por terrenos 
de particulares se tramitarán y procederán solamente cuando, además de 
cumplirse con lo dispuesto en el artículo 146 del Código Agrario en vi
gor, se satisfagan los siguientes requisitos: 

l. Que no haya, en su caso, compensación individual en 
efectivo, sino que se trate de cambio de terrenos por terrenos; 

11. Que el particular permutante, bajo la pena de rt:sci
sión automática de la permuta y pérdida de los terrenos que entreguen, 
se obligue a destinar los terrenos ejidales que reciba, precisamente o fi· 
nes agrícolas, y 

111. Que exista opinión del Comité Técnico y de Inversión· 
de Fondos. 

Art. 17 .-Los fondos comunes integrados en su mayor 
parte por ingresos provenientes de la explotación de montes, pastos y 
otros recursos del ejido, los créditos y la inversión de sus propios recur
sos que les otorgue el Fondo Nacional de Fomento Ejidol a las respecti· 
vas comunidades, se dedicarán preferentemente a la organización y fo
mento de dichas explotaciones a fin de que sean realizadas directamente 
y con mayores beneficios para dichas comunidades, 

Cuando no sea posible organizar esas empresas ejidales, 
los fondos se invertirán, preferentemente, en la adquisición de tierras o 
de otros bienes de capital que permitan, con sus rendimientos, mejorar 
o ampliar los fuentes de producción del ejido. 

Art. 18.-La contribución del Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal no podrá exceder de un 50% del costo total de la obra destinada 
al servicio público. El Comité Técnico podrá otorgar créditos a los Gobier-
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nos Federal, Local o Municipal correspondiente por la aportación que o 
ellos correspondo cuando no estén en condiciones de hacerla de inmedioto. 

Sólo excepcionalmente podrá aprobar el Comité Técnico 
inversiones de consumo inmediato y diferido u obras que corresponda 
realizar a los Gobiernos Federal, Local o Municipal, o propósito de la 
institución, cumplimiento y satisfacción de un servicio público. 

Art. 19.-Las obras de mejoramiento social, en cuyos be· 
neficios participen también grupos no ejidoles, nunca deberán ser ínte
gramente costeados por los núcleos de población ejidal, sino que éstos 
contribuirán en formo proporcional con los demás sectores interesados, 
y siempre que medie la cooperación de los Gobiernos Federal, Local y 
Municipal. 

Para la realización de estos obras de mejoramiento so
cial, se observará la disposición contenida en el párrafo segundo del 
artículo precedente. 

Art. 20.-En los casos de permutas o exprop1ac1ones 1 el 
derecho individual de los ejidatarios afectados se limita a recibir una 
nueva parcela equivalente a las que tenían. 

El Comité Técnico y de Inversión de Fondos, con apego 
estricto a las disposiciones· de este reglamento, puede acordar que los 
e><cedentes en efectivo correspondientes a una indemnización se inviertan 
de preferencia en obras que beneficien a los núcleos de población afee· 
todos. 

Cuando las comunidades o sus miembros en particular se 
nieguen a ocupar y trabajar las tierras que por compensación o indem· 
nización les corresponda, perderán todo derecho. En este caso, los tierras 
se adíudicarán a otros campesinos, y en efectivo, en caso de que hoya 
algún remanente o de que las tierras no se hayan adquirido, ingresará 
al Fondo Nacional de fomento Ejidal para aplicarlo a la realización de 
sus fines. 
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CONCLUSIONES 

1 .-la propiedad es el derecho real por excelencia. 

2.-La propiedad la hemos definido de la siguiente ma
nera: La propiedad como el derecho más extenso y completo que se ejer
ce ~obre una cosa, para obtener de la misma, todos los provechos nor
mativos consignados en lal ley vl9Hte eri un momento dado. 

3.-la propiedad como institución surgida y pertenecien
te del Derecho Civil, tiene elementos juridicos y contenido propio, que la 
hocen ser diferente a otras instituciones y figuras jurídicas, pertenecientes 
a otras ramas del derecho. 

4.-los conceptos jyridicos de limitaciones y modalidades, 
son todavía muy discutidos y los diversos autores no se ponen de acuer
do en delimitar con precisión los mismos, en forma unificada. 

5.-Estas figuras jurídicas de limitaciones y modalidades 
se emplean tanto en el Derecho Civil como en el Derecho Agrario, aun
que de distinta forma y con significados diferentes. 

6.-No es posible que esta figura jurídica de la propie
dad, hija del Derecho Civil haya tomado carta de naturalización en el 
Derecho Agrario. 

7.-No es posible que la naturaleza de los derechos que 
se ejercen sobre los diferentes bienes ejidales, sea la de PROPIEDAD, con 
el agregado ya sea de agraria o ejida'1 por tener los derechos que se 
ejercen sobre algunos bienes ejidales elementos y contenido radicalmente 
':iiverso a los que contiene la propiedad civil. 
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8.-Desde luego no es el USUFRUCTO, institución del De
recho Civil, lo naturaleza del derecho que se ejerce sobre los diferentes 

; bienes ejidales. 
9.-Algunos autores de lo materia agrario configuran lo 

naturaleza de los derechos que se e¡ercen sobre los distintos bienes ejido
les, de la siguiente manera: A).-Unos hablan de PROPIEDAD CON LI-

. MIT ACIONES Y MODALIDADES. B}.-Otros dicen que se trata más bie.n 
de una POSESION PRECARIA. Cl.-Algunos consignan que se trata de un 
DERECHO REAL SUI GENERIS. D).-Otros se adhieren a la corriente que 
expresa que en realidad se trata de una PROPIEDAD ESPECIAL. E).-Los 

· · más hablan de una PROPIEDAD SUI GENERIS. f).-Algunos expresan que 
se trata de un USUFRUCTO. G).-Otros declaran que en realidad se trata 
de una PROPIEDAD AGRARIA. H}.-Unos expresan que la naturaleza de 

"ese derecho que se ejerce sobre los distintos bienes ejidales es lo de ser 
· PROPIEDAD' EJIDAL. 

Pero desde luego ha quedado demostrado en el conteni
do de este. trabajo, que no es posible ni correcto jurídicamente hablando, 
que la naturaleza de ese derecho sea lo que hemos enunciado con dife
rentes nombres técnico jurídicos en párrafos anteriores de este mismo 

; punto. 
10.-Consideramos que el Derecho Agrario es una roma 

i áutónoma, perteneciente al Derecho como ciencia éste, y que por lo tan
to, el mismo Derecho Agrario debe tener instituciones y figuras jurídicas, 
cuyo contenido y elementos sean propios y exclusivos de él. 

11.-Debe tomarse pues, debe· estructurarse de los mis
mos elementos que configuran la rama del Derecho Agrario, la termino
logía técnico jurídica que deba imperar en dicho derecho. 

12.-Consideramos que la naturaleza de ese derecho que 
se ejerce sobre los distintos bienes ejidales, es la de ser un DERECHO 

.. EJIDAL. 
13.-La institución se llamo EJIDO, la misma está regido 

· por un conjunto de normas jurídicos que se agrupan dentro de un REGl
MEN EJIDAL. 

14.-EI ejido está integrado por personas y bienes. el 
mismo sujeto a un régimen de tipo ejidal. 

15.-EI EJIDO es uno institución jurídica propia y ex-
1 elusivo del Derec~o Agrario, de su mismo contenido tomaremos los ele

mentos para estructurar un nuevo concepto. 
l 6.-La naturaleza de ese derecho es la de ser un DERE· 

! CHO EJIDAL, con la variante de ser COLECTIVO E INDIVIDUAL. 
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17.-EL DERECHO EJIDAL COLECTIVO se ejerce sobre de-. 
terminadas cosas ejidales y su titular es el núcleo de población. 

18.-Por lo anterior, ya tenemos configurado. lo siguien-. 
te: 1.-La institución agraria por excelencia se llama EJIDO." 2.-Sujeto 
el mismo ejido a un REGIMEN EJIDAL. 3.-Dentro de ese e-jido existen 
personas y bienes. 4.-Existe también dentro del ejido un DERECHO EJl
DAL COLECTIVO, que se ejerce sobre algunos bienes ejidoles. 5.-La per
sona jurídica titular de esos bienes es el núcleo de población, mediante 
esos derechos que tiene y que ejercita sobre los mismos. La relación entre 
lo persono jurídica llamada núcleo de población y la coso ejidal está sus
te.ntada en ese nuevo concepto en el Derecho Agrario y que se llamo DE
RECHO EJIDAL COLECTIVO. 

19.-EL DERECHO EJIDAL INDIVIDUAL se ejerce también 
sobre determinados bienes ejidales con la variante de que su titular es 
ya un individuo que se llama EJIDATARIO. 

20.-Por lo consignado anteriormente en el punto prece· . 
dente, tenemos ya perfilado, persona, bien y la naturaleza de ese dere
cho. La persona jurídica que ejerce un poder sobre esos bienes se llama 
EJIDATARIO, ese bien es una cosa ejidal que se llama PARCELA (o a 
veces representado en una unidad individual de dotación), sujeta dicha 
parcela a un régimen de derecho de tipo ejidal y la naturaleza de ese 
derecho es de tipo EJIDAL, con la variante de ser INDIVIDUAL. 

21.-En lo sucesivo si empicáramos esta terminologíc1, al 
hablar del DERECHO EJIDAL COLECTIVO E INDIVIDUAL, sabremos que 
estamos haciendo alusión a una figura jurídica surgido, nacida del "Oere· 
cho Agrario, hija del mismo; y con ello sabremos que su contenido y 
elementos tiene perfiles y peculiaridades propias, que lo hacen distin
guirse y ser diferente a otras figuras jurídicas pertenecientes . a otras ro-. 
mas del derecho. 

22.-AI hablar de derechos ejidales COLECTIVOS e INDI· 
VIDUALES, ya no tendremos que entrar en explicaciones y aclaraciones 
de cual es su diferencia con la PROPIEDAD CIVIL, como pasa cuando se 
usa el término de propiedad agraria o ejidal. Con esa terminología o, 
empleando esa terminología ya sabremos de inmediato cuál es y cómo 
se compone su contenido jurídico, cuáles son sus características y elemen
tos propios diferentes a otras figuras jurídicas_ e instituciones de otras ra
mas del Derecho. 

23.-La propiedad Civil pertenece a una rama del Dere
cho, misma que se llama Derecho Civil, dicha rama se agrupa dentro del 
Derecho Privado, La propiedad Civil es el derecho real por excelencia,.. 
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por lo tanto es un derecho muy amplio y extenso, cuyo contenido y ca
racteres la perfilan siempre y en donde quiera que éstos se encuentren 
como propiedad Civil. 

24.-EL DERECHO EJIDAL COLECTIVO E INDIVIDUAL, per
tenece a una roma del Derecho, cuyo nombre es el Derecho Agrario, mis
mo que se engloba dentro del Derecho Social (otros autores expresan que 
se agrupa dentrp del Derecho Público). El derecho ejido!, ya sea en sus 
dos formas, colectivo o individual tiene elementos cuyas características 
en donde quiera que éstas se encuentren lo delimitan como tal. 

25.-Como conclusión final de este estudio, la natu
raleza del derecho que se ejerce sobre los distintos bienes ejidalcs no 
es ninguno de los conceptos que ya se han comentado amplia y pro
fundamente en este trabajo. Ninguno de los términos técnico jurídico 
que los diferentes autores y estudiosos de la materia agrario han encon
trado para la solución de este problema que nació con el Derecho Agro· 
rio mismo y que en la actualidad aún existe, nos sirve paro la solución 
última del propósito de esta Tesis, ninguno nos satisface ya sea por 
faltarle elementos jurídicos o sobrarle, o por tenerlos rádicolmente opues
tos, o simplemente por tenerlos diferentes, o también por imprecisión 
técnico, etc., etc. 

Por ello había que buscar algo nuevo, que sí integrara 
y conteniera los propios elementos de que está formado el EJIDO, además 
que fuera algo que emergiera de los mismas entraños del Derecho Agra
rio. Por lo tanto ya NO deberá emplearse toda esa gama de conceptos 
imprecisos de los que ya hemos hecho mención, ahora deberá emplearse 
una nueva terminología jurídica, ahora deberá hablarse de: DERECHO 
EJIDAL COLECTIVO y DERECHO EJIDAL INDIVIDUAL. 

26.-Propongo esta nueva terminología, estructurada del 
mismo contenido del Derecho Agrario, por ser la misma más congruente 
y armónica del Derecho Agrario, ya que esa terminología ha nacido de 
los mismos elementos y contenido de él. 

27.-Sugiero para el futuro y llegado el caso de reformar 
nuestro vigente Código Agrario. O llegado el caso de elaborar un nuevo 
Código, el empleo de esta nueva terminología jurídica, por ser más co
rrecta, congruente y propia del Derecho Agrario. 
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